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^►^ r^ícu ^tu r^a
Qev^sta a^ropecuar^a

Primera medalla en el V1 Concurso Nacional de Ganados de 1930
Diploma de Iionor en el V Congreso Nacional de Riegos de 1934

Año VIII
N.° 8^

S^scripclbn.

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Caballero de Gracia, 24, Tel. 10212, Madrid

` España, Portugal y América: Año, 18 ptas.

(j Retit.rntes países: Año, 30 pesetas.

Ed itorial

E^ problema del azúcar

A! fin ha sidu cr^^rnhcrdct, ^tespu^s ^fc^ ^rn "y«oriim"

nttt^^ sntisfactorio, la lep ren«ladora ^ie^! culti^^o de las

/^lantus sacariiicrs p de lu fnbricaci^ín de azírcnr c^n Es-

pnña.

Para Ile^ar n c^ste r^^sultado sati.tifuctnria ^^ura to-

dos, htr^1 sosteni^fo los inter^^sados ^^n ^^! prohlc^nta yuc

c^sta le^^ i^iene cr resnlner una ^^orfiada luclta, encaminn-

da a conse^ruir ytre su articulado reco^7iera ^^re f er^ n-

temeate sus ^^articulares puntos dc vista.

Ln nota culminantc dc esta pu,na, q^ie ^^or sinto-

mática ^^ consoladora ^^recisa recog^^r, ha sido la sen-

sación de unión, actividad p c^ner^ia que ha ^iado, c^n

todo moniento, (a re^^resentación, tanto ^^arl^rmentaria

contn rural, de los cultirad^^res, sin la cual c^s seguro

yue esta dis^^^^sicirin tan anlzelada t^n !ns nledios a,^rí-

colas dc^ Ar^agdn, Ncrrarra, Rioja y den^ás jn-ui^incias

remnlncheras de Andalt^cícr p ambas Castillas, huhiera

naufrcr^aclo rrridosam^^nte en el ^ar/anrent^^ nnte la

ruda n^wsición de !a rej^resentación l^^rrfarn^^iitaria ^fe

los ^crhricantc^s.

Y, sin emhar^^n, todos re^^^rtaban d^ in,^erit^^ n^^ce-

siclad !cr c^xistcnria dt^ r,na 1e1^, del ti^^r^ dc^ ln yut^ acaba

Números.

Enero
i936

Corriente, 1,75 pesetas.

Atrasado, 2 pesetas.

^f^^ cr^^rohar.tie, tan ^^rontn cmm^ cunsidcrcr(^an, con al-

,^^in detc^nimieato, la sifuación de inarr^fita tiranfez,

anrrnciadnra de pusihl^^s p^,^rcrvc^s i^ir^lcttcias a qttt^

hahian lle^ra^fn, en los ír/timos tient^tos, !!rs relcrciones

entre !os crrltivatfures y los fahricant^^.^, que siem^^re

d^^hieron ser cordiales, ^^ara brc^n de sus proj^ios inte-

rc^s^^s p ct^^ l^i ec•nnnniia nacioncrl.

La situcrcirin d%^ lns c«ltit^adnres s^ iba hncien^fo in-

sostenrble de rrnos ttitns n^^sta ^^nrte.

F.n [ns zonns eminentemente r^^n^ol^zc/rr^rns, c^n Ara-

^7dn, Ncrrarra y Rroja, princip^rlm^^nte, donde la pro-

ducción ^f^^ esta rcríz i^iene alcanzancfo ennrnu^ impor-

ttrncia, dc^srl^^ que lr^s emint^ntes n^rónnmos señon^s

A^^usn ^^ Ofc^ro la d^^clanar^^n ^^l^rntn ^sal>>a^fora ^^ara sii

ecunnr»ía rural, está srrp^^ditada la ^^idcr en^tercr del

^^nrs al culti^^o dc^ csfa sacnrina.

En años de b^rena cos^^cha d^^ rr^n^olacha, el comer-

cio }^ la industria haccn hingiies negocios, los I3ancos

eoncc^den créditos con n^cís facilidaci, mejora la or^ani-

zación de lcrti ex^^lotaciones riu-ales, hap demand^a de

tierras, es ntíitimo el ^^trrn obrero ini^ernat ^^ husta sc^

c^^nstitu^^e un rnapor n^ímero de nuevas faniilias, que

en !os años en yuc> la cosecha d^^ esta ^^lanta se redu-

ce, por adt^ersidnd^^.ti metenroló^^icas n^^or restriccin-

n^^.e en los ^^reci^^.^ ^^ en !a ettert.^iria dc^ In.ti ti^^rras de-

rficadas n .sr^ c^rltii^^^.

P^^r eso, lns ^rgrrctiltnres sn^^urtaroit slentj^re ^^a-

ci^^itfemei7te l!t.e artunlalitis, ccrcfa t^ez nlás frc^cuentes,

r^ue se rc^^istrahnn ^^n la recepcirin, las c^^nstarttes ntu-

clcrnzas, en ocasi^^nc^s ^zoco razonah/cs, yne las Cnm-
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pañias introducian en las bases del contratn que re-

gula el cllltlVO y hasta el uso obligatorio de semi-

llas de rcmolacha que, por pertenecer a variedades ul-

tra-azucareras y, por ende, de escaso desarrollo, in-

utilizaban todos sus es f uerzns para ingrar qcrc las raí-

ces aumentasen dc tamaño, lógicas y naturales, mien-

tras la recepción siga lcaciéncfnse únicam,ente a peso,

y, en cambio, reaccionaban violentamente cuarcdo las

Compañías cerraban, pnco menos yuc sin anuncio

previo, las fábricás o reducían ab irato Ivs cupos de

producción, mientras abc-ian cnormcc factorias azu-

careras en otras comarcas y crecia sin cesar la im-

portancia del cultivo de estry J^Icrnta, por las inusitadas

facilidadcs que para elln se daban en regiones don-

de hasta al presente sólo se conocia de oidas la rc-

molacha azucarera.

Cierto que las Compaicias tienen pleno derecho a

desarrollar sus negncios en las zonas más favorables

laara su industria }^ en la forma y proporción que rc-

clamen sus intereses; pero, al tnmar resolucinnes para

ello adecuadas, no pueden ni deben olvidar de modo

casi absnluto, cómo hicieron en los dos irltimns añns,

los intereses que prrdiéramos llcrmar complementarios,

}^a que sin su Gnnsrrmo hubiera resultado imposible su

vida industrial.

La crisis económica nacinnal se rcflcja, como nn

podía rnenos de suceder, en el negocio azucarero: el

consumo de azúcar bajó rápidarnente y las Compañias

vieron reducirse las ventas, con las consiguientes re-

perccrsiones en su vida económica.

Alarmados por la situación que se les creaba, pen-

saron en reducir la prndercción hasta qere se aminora-

sen los "stocks" de azircar qrrc tenian en almacén e,

inopinadamente, ^acordaron cerrar fábricas, negándn-

se en muchas zonas a contratar cuando los cultivadn-

res tenían preparadas las tierras y no podian acudir

a otra planta, dentro del cuadro de las explotadas en

la región, capaz de pagar los grandes gastos, ya he-

chos, de labores }^ ab'onado qae exige el cultiuo re-

molachero.

Esta afarma era, nn obstante, pocn fundada, }^a

que ha hastadn que cste año haya sidn mala fa cose-

cha de remolachcr, por razones que no es momento dc

detallar, para qcrc las Compañias cstén recurriendn a

euantns medins tíenen a sfl aleance para lograr que

vaya ^a sus fábricas en diciembre una remolacha que

cn febrero y marzo de este año no querian contratar.

El problema no está, sin embargo, plantcado cn tér-

minns tan simples.

En algernas cornarcas dcl norte de España, la re-

molacha puede cultivarse en secano c^on el consiguien-

te abaratamicnto de la producción, que tal vez llegue,

con el tiempo, a reflejarse en una baja en las cotiza-

cinnes de la rcm,olacha y hasta del azeicar, y en otras,

también norteilas, la remnlacha resulta, en igualdad

de condiciones, incluso en el cultivo regado, algo más

rica en azúcar que en las comarcas más cálidas del

centro y sur dc España.

Estas ventajas las quieren, como es lógico, aprove-

clcar las Compañias y a ellas se debe, en gran parte,

la tendencia que vienen exteriorizando, hace }!a tiem-

po, de desplazar hacia el norte el cultivo re^molachero;

pero, para Ilegar a ese resultado, cs preciso obrar con

pautas distintas a las adoptadas por las Compañías.

Comlo puede verse en su tcxto, reproducidn en el lcc-

gar correspondiente dc esta Revista, priva a las Com-

paTiias de la facultad absoluta y sin limitación, de que

venian disfrutando, de pactar, con miras a su sola

conveniencia, la producción de primeras materias sa-

carinas.

Al crcar la Comisión Mixta Arbitral, que se mencio-

na en su articulado, y estructurar su vida y fcrnciona-

miento en la forma en yrrc to hace la lep, se da al

elemento cuftivador una intervención en asunto que

tanto le afecta, de que lógicamente debia disponer.

Al consicferar este conjunto de disposiciones, que

perjudicarán, es innegable, a algunos intereses, se

puede esperar que la promulgación dc la ncreva ley

de Azúcares abra una tregua en fas enconadas luchas

que víenen sosteníendo fabricantes y cultivadores y

que, al terminar los seis años que ha de estar en vi-

gencia la ley, se hayan paci ficado los espiritus }! se

imponga la paz de que tan necesitada está la econo-

mia nacional.

No obstante lo dicho, creemos que para lo sucesi-

vo los Gobiernos deben ir pensando en que el au-

ntento de consumo de azircar debe ser nuestra princi-

pal preocupación, y que aquél no puede ingrarse más

que con unn baja en el precio. Si el Estado disntinuye-

ra sus impuestos, los precios bajarian, el cnnsumo

vendria cn aumento y quizás tantbién lns ingresos del

Estado.
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^as ma^as hierbas. - Avena loca
Por Antonio GARCIA ROMERO , Ingeniero agrónomo

Faltan, por desgracia, estuclios concretos respecto

a la evolución cle las principales malas hierbas y a

los tratamicntos para evitarlas y combatirlas. En la

generaliciacl cle los casos, sólo se cuenta con ^brevísi-

mas clescripciones botánicas y muy escasos datos re-

lativos a su más práctica destrucción. La avena loca
constituye una excepción de esta regla. Diferentes au-

tores se ocupan de clicha graminácea con la amplitucl

que su importancia merece. Y ello nos permite or-

clenar y reswnir interesantes observaciones.

Antecedentes botánicos

Con cl nombre general de avena loca, se compren-

clen ciiferentes especics de avena de caracteres bien
marcados. Estas avenas se distinguen y se diferen-

cian entre sí, por la alhrra y^rosor de la paja; forma

cie la panícula: extendida en todos senticlos o unila-

teral; por la coloración del grano: rojizo, gris, ama-

rillento; por la abundancia o escasez c1e pelos sobre

!as ^lumillas y los pedicelos cte los granos; por la for-

rna c1e la arista dorsal; por el desarrollo de las cer-

clas terminales cle las glomelulas; por el contorno,

solidez y vellosiciatl de la cicatriz cle unión del gra-

no, etc., etc.
Entre las especies que se citan como perjudicia-

les-en unión de la vercladera avena loca: Avena fa-

tcca-, figuran: la Avena ^arbata, muy abundante en

la península; A. sterilis, también muy frecuente, sal-

vo en el Norte; A. Ludoviciana, propia de las zonas

septentrionales, etc.

La más extendida, y por dieho motivo, entre otros,

más dañina, es la Avena fatua, de Linneo, especie

anual, cle tallo er^uiclo, que puede medir c1e 80 a 120

centímetros, hojas planas y panojas, con ramas rec-

tas a uno y otro lado. Las espiguillas, de ]ongitud

generalmente comprenciida entre 20 y 25 milímetros,

suelen tener tres flores entre ^lumas ñrandes y mcry

abiertas, contando en definitiva, como caso corrien-

te, con dos ^ranos o semillas envueltos por ^lumillas

oscru•as, rojizas, sienclo la inferior que corresponde a

cacla uno cle acluélios, cortamente bífida en su ápice

y provista de una arista acociacla, color oscuro en su

primera mitad y grisáceo pasado el codo. Numerosos

pelos oscuros, leonacíos, parten c1e la glumilla infe-

rior de cada grano, sobre todo de la correspondiente

al situado más bajo, que es la más desarrollada.
EI grano es oscuro, bastante grueso, provisto de

pelos rojizos reunidos en mechones ríñidos. Las se-
millas, descontada ]a arista, miclen próximamente

15 mil}metros. La arista entera puede meclir 3 ó 4 cen-

tímetros. Florece en mayo-junio.

Las hojas cle la base tienen pelos, especialmente

sobre sus bordes y en la inserción de vaina y limbo.

Las hojas ^1e la mitad clel tallo son poco vellosas, y
las c1e su extremo superior lampiñas. Estos pelos,

nury visibles cn las plantas jóvenes, permiten distin-

^uir la avena loca de las cultivaclas, poco o nada ve-
Ilucias, y, sobre todo, de los tallos del trigo. Pode-

mos clecir a este respecto que, Ile^ado mayo, las ca-
ñas cie la falsa avena son más fruesas, de verde más

claro: "vercle prado", que las clel trigo, y, además,

lisas. Las clel tri ►o son vercle oscuras, verde azula-

das, y están como empolvadas de una fina eflores-

cencia-prccina-que se quita al pasar los dedos. Es-

te último carácter, muy decisivo, es más c1e notar que
los pelos que bordean las hojas c1e la base de las

plantas de avena loca, y más visible también que las

orejeras de la parte superior de la vaina del ttigo

que no existen en Avena fatua.

La paja, alta y fuerte, de la avena loca, se corona

por una panícula piramidal muy desarrollada y ex-

tendida en todos sentidos. Los pedímculos florales

portadores de las espiguillas son largos y al^o cur-

vos o vueltos en su final, sobre todo los insertos en el

nudo inferior de la panícula. Cada rmo cie estos rarnos

Ileva espi;uillas, cuyo nírmero clepende, en parte, de

la alimentación de la planta.

La falsa avena se reconoce c1e lejos por las dos

o tres aristas que salen de cada espiguilla. La avena
cultivada, A. sativa, sólo tiene una arista o nin^rma
en cada espi^uilla.

Un dispositivo especial en la unión de los granos
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a sus pedicelos, favorece la desarticulación y fácil

caída de los de avena loca, ]o que no ocurre en la
cultivada.

Puecle decirse, restuniendo, que el grano de esta írl-

tima es liso, brillante, sir^ pelos o con escasos pelos

en la base, de pedicelo delgado, no velludo, al due

está sólidamente unido, y con una arista, todo lo

más, en el primer grano de cacla espiguilla.

El grano de Avena fatua es, por el contrario, mate,

posee pelos en la ^^ase, un pedicelo más o menos ve-

Iludo, se abulta en el extremo y la cicatriz cie unión

de ambos es oblicua, oval y vaciacla, lo que hacc que
el grano sólo esté unido por los bordes y que pueda

separarse al menor choque o contacto.

Como todas las malas hierbas, en general, y más

que otras por su porte y clesarrollo, la avena loca con-

traría notablemente la vicla de las plantas cultivadas,

a las que roba aire, luz, agua y alimentos. A veces,

germina después que el trigo, pcro otras 1.e alcanza

y le aclelanta, mereecl a su potente sistema raclieular.

Una circunstancia favorable a su destrucci ►ín en cier-

tas comarcas en su dific^dtacl para resistir las fuer-

tes heladas del invierno.

Influencia de las labores
r

í,abores superficiales.-Las labores de a!za c1e ras-
trojos, gradeos y otras superficiales y ligeras, produ-

cen un efecto eficaz, siernpre que se hagan en los me-
ses de primavera y de estío en barbechos o en ctdti-

vos de escarda, susceptibles de una repeticla lim-
pieza.

No obstante, labores frecuentes y ligeras, dadas de
juiio a noviembre, no consiguen extirpar ]a avena loca

en años de fuerte invas'rón, porque sólo favorecen y

activan la germinación de tm contado núm^ro de se-

malas en condiciones de germinar. Segím experien-

ciás realizadas, se comprenden entre un 5 y tm 10
por 100 las susceptibles de evolucionar al prim^r año.

El resto continúa en estado latente y germina más

tarde, en amplio período, que parece tener por límite

diez o doce años. Pero basta esa cifra mínima del
5 por 100 para que las plantas germinadas de mo-

mento sean numerosísimas y t^ueclan cornprorneter

gravernente el resultado de tu^ cultivo.

Algunos labradores prefieren no sembrar hasta la

primavera próxima los campos que esttrvicron fuer-

tem^ente atacados, y no clan ningtma labor hasta

que se acerca dicha época, para qu^^ tacto los pája-

ros, como en ciertos casos las aves de corral, consu-
man sohre el terreno muchos granos.

Además, al pcrmanecer las semillas c1e avena loca

en la superficie están más expuestos a la acción de
rocíos, lluvias, hielos, etc., cuyas alternativas antici-

pan la época o momento de germinación. Estos agri-

cultores opinan que el alza de rastrojos, ínmediata-

mente a la siega, apenas contribuye a activar la ger-

minacicín de la avena.

El barbecho desnudo de invierno y primavera cons-

tituye, por el contrario, tm excelente medio c1e defen-

sa, rccomendándosc, sobre todo, labrar en noviembre

y luego en marzo-abril. Desrués que nace y se com-

bate la avena loca por estas ídtimas labores, pueden

sembrarse a íiltimos de abrif o comienzos de mayo

cultivos que pcrmitan binas y escardas.

En tierras normalmente laboreadas, los granos de

avena loca, que se sitúan algo proftmdos, germinan,

poco m^ís o menos, lo mismo que ]os que quedan

cerca de la superficie.

Y si ^en un^o y otro caso no evolucionan, ello cl^epen-

cle, más que de la profundidad-salvo, claro está, ca-

sos extremos-, de no estar maduros en el aspecto
fisiológico.

Mtmerati llega a la conclusión cle ^que las vueltas

frecuentes de la capa arahle no tienen sino w^ valor

limitado como medio de lucha contra las plantas per-

judicialcs que se propagan por semilla. Lo fundamen-

tal, a su juicio, para la limpieza de los terrenos, es

irnpedir que las malas hierbas maduren sus granos.
Lahores profunda^s.-Se ha comprobado reiterada-

mente cn trigos que el año anterior se habían prepa-

racio con labores profundas, de bravant o útil análo-
go, que estaban más invacliclos de avena loea que los
de terrenos qu^ no habían recibido dicha labor. La

explicación es que las semillas de la falsa avena en

estaclo latente en tm suelo hacía ticrnpo no removi-

do se pusieron en condiciones de germinar en abun-

dancia.

Estas labores hondas, tan favorahles para clefender

los cultivos contra las sequías, no parecen tener efi-
cacia-si acaso el efecto es clesfavorable-en la lu-

cha contra la avena loca. En cambio, las labores li-
geras, a 10 ó 12 centímetros de proftmdidad, favo-

recen ]a acción de calor y frío, el desarrollo de los mi-

crobios c1e1 suelo y ayudan a la germinación regular

y rápida de los granos cle clicha planta y de semillas

cle circunstancias y evolución análogas.

Acción de diversos cultivos

7'eniendo en cuenta sus efectos en la reducción o

atm^ento de la avena loca y otras hierbas, los ve-
getales cultivacios pueden repartirse en tres grupos:

ctdtivos que ensucian, que permiten el desarrollo y
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diseminaciún de la planta invasora y de sus semillas;
ejemplos: trigo, avena, habas, guisantes, etc.; culti-
vos que no se prestan a la destrucción de la ► malas
hierbas, pero due se oponen a su evolución, la cual
podrá reanudarse activamente al cesar aquéllos: cen-
teno, alfalfa, praderas temporales; y cultivos que lim-
pian, que estimulan la aparición de ]a avena loca y
que no estorban para su destrucción.

En cuanto al primer grupo, el parecer de los agri-
cultores está de ácuerdo en admitir due nada favore-

ce tanto e] desarrollo de ]a avena loca como dos co-
sechas se^uidas de cereales: trigo sobre triáo; mejor
tribo sobre avena, etc.

La rcpetición de! trigo sobre el mismo terreno pro-
duce un cansancio, un esquilmo a la t;erra, c^u^ faci-
lita el desarrollo de la planta invasora. En los cam-
pos donde las siemhras se muestran claras, hien por
deficiencias del suelo o por la mala calidacl o escasa
cantidad de se^milla, la avena loca crecc espléndida
y ocupa todos los c!aros o huecos. Un trigal bien en-
raizado, espeso, vigoroso y quc se haya antic;pado a
la avena respecto a desarrollu, consiente difícilmente
la expansión de ésta. Es, por tanto, buena práctica
echar alguna scmilla de más cn las tierras nnry inva-
didas por dicha planta.

Muchos labradores entienden que la avcna cs el
cuftivo más peligroso para ]a propagación dc la avena
loca. Por eso, en las cxplotaciones agrícolas propen-
sas a llenarse de e^í7 semilla, y donde el ganado ca-
ballar apenas se empl^ea, se recomienda prescindir
en absoluto de la avena.

Asimismo, como el ganado mayor no dii;iere los
granos de avena loca, que atraviesan su aparato di-
^estivo sin nren^;ua de la facultad áerminativa, será
conveniente tritw'ar o mo!er, antes de darles cumo ali-
mento, todas las avenas de ori;en y estado de limpie-

za dudosas.
EI empleo de máquinas limpiacioras pcrmite la se-

paración de crecidas cantidades de avena loca. La
inmersión en agua d-^ las semillas destinadas a la
siembra, contribuye tarn^bién a la separación de la
falsa avena en razón a las diferencias de densidací
que hay entre ambas. Los granos de más peso, que
caen al foncio, se destinan para semilla.

Mas, si la vercladcra avena loca puede apartarse
con relativa facilid.ad de la cultivada-fundamental-
mente por sus difrrencías características-, no ocu-
rre !o mismo cuando se trata de eliminar productos
de cruzamiento entre la A. fatrra y la cultivada. Por
csto, lo mejor será siempre adyuirir avena para la
siembra cle zonas que, cie mucho tiempo atrás, no ha-
yan tcnido avena loca.

En cultivos de habas, guisantes y otras especies

próximas, son posibles, en la generalidad de los ca-

sos, labores c,ue limpien el terreno de octubre a mar-

zo-abriL Pero, a partir de estos ír.ltimos meses, la

operación resulta costosa y la fa!sa avena invade las
tierras, sobre tocio en las líneas de plantas, donde los

tallos, entremezclándose, dificultan la escarda.

Respecto al centeno, la observación dice que los

can^pos bien guarnecidos de esta planta se ensucian

menos que los de trigo. El cultivo ininterrumpido de

aquel cereal se considera como eficaz para sofocar o

detener la aparición dc la avena loca; pero una vez

senado, reaparece en abcmdancia la avena, lo que es

comprensible.

Algw^as crucíferas: rábanos, colza, mostaza, etc.,

parece que tambií•n se oponen a la evolución de la
avena ]oca. Otro tanto ocurre con los alfalfares bien

tupidos, saliendo más avena en los jóvenes y en los
viejos donde el espacio libre es mayor. La alfalfa se

conduce, en general, como retardatriz respecto a la

avena, pero se dan casos en que, roturado un alfalfar

y sen^brado inmediatamente trigo o avena, acaece una
fuerte invasión de avena loca. Por esto, en los suelos

muy infectados de antiguo, debe hacerse tras la rotu-

ración de la alfalfa, cm barbecho de invierno, culti-

vando luego maíz para grano, remolacha, patatas,

al^o que permita limpiar el suelo.

En las praderas, aun^que ]os riegos pueden Ilevar
sernilla de avena loca, la planta no suele prosperar.

Lo mismo ocurre, a^mque en grado menor, en los te-

rrenos no removidos de las praderas temporalcs.
EI maíz para grano; el forrajero sembrado en lín ^as

con espac:os relativamente arnplios; las patatas, ta-

baco, ciertos cultivos hortícolas: cebolla, tomate, co-

'iflor, etc., se prestan a la destrucción de la avena lo-

ca, tanto por la preparación del suelo durantc el in-

vierno, coadyuvante al decrecimiento de la vegct,;-

ción espontánea, como por las b;nas, aporcados, es-

cardas, etc., yue acaban con toda mala hierba.

Los forrajes, se^ados durante la primavera, pres-
tan ios mismos buenos serv^cios que los cultivos de-
nominados dc escarda. Tanto los cereales para hier-

ba: centeno, cebada, avena, aislados o en mezcla, co-

mo algcmas ]eguminosas: veza, trébol encarnado, et-

cétera, etc., permiten la siega de las cañas de avena
loca antes de que se forme la espiga.

Por lo antes dicho, se comprende que una acertada

sucesión de cultivos, esto es, una bien estudiada alter-

nativa de cosechas, donde a plantas de las que hcmos

Ilarnado retardatrices sucedan, por uno o más años,

especies yue faciliten la limpia, será el procedimiento

mejor para luchar contra esta clase de malas h'._.-
bas.

La acción, en uno u otro sentido, del estiércol no
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.1 VENA BARBATA. L.-Muy ahun-
dante en toda Espnña.

AVENA BREVIS. Rotlr.

AVENA SEMPERVIRENS. L.

Esgucma dcl grano infcrior de una cs-
piáuilla de AVENA FATUA: i, .copar-
te clcl primcr g^rano; ^i, ^edicclo clcl
sc^undo grano; a, arista.

AVENA FATUA. L.-Avena loca.
Ballueca.

AVENA LUDOVICIANA. Dur. Fre-
cucnte en la reaión Norte de la Penin-
sula.
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aparece claramente contrastada; pero como este abo-

no orgánico es, la mayoría de las veces, portador de

numerosas semillas de la llamada vegetación espon-

tánea, conviene incorporarle a la tierra antes del culti-

vo cle plantas de escarda. Ue este modo, muchas ma-

las semillas germinan y son combatidas por las la-

bores que preceden a las siembras y el resto durante

los meses de cultivo.
Los suelos secos y arenosos raramente son muy in-

vadidos por la avena loca, especialmente peligrosa en

los húmedos y compactos que se agrietan o resque-

brajan durante el verano.
Se ha observado también, en trigales puestos a

cerro, que la avena loca es más abundante a lo largo
del fundo de los surcos, tanto porque algún trigo del

nacido allí puede pudrirse-si la h>.m^edad abunda-,

dejando sitio libre, como porque dicha humedad fa-
vorece ]a vida cie la planta invasora. EI drenaje es
recomendable, por doble motivo, en tierras muy hú-
rnedas fuertetnente infestadas.

Ueberá evitarse toda aportación a las tierras dc

semilla de avena loca, procedente cie lindes de par-

celas, regueras de riego, zanjas, etc., donde pueda

desarrollarse. La diseminación por el vicnto prcocu-

pa poco cn razGn del peso de la semilla, por lo que

la avena loca quecia casi siem,^re localizada, por man-
chas, hasta en campos de relativamente pequeña ex-

tensión.
Si, a pesar d^ cuantas precauciones se adopten,

aparece avena en las tierras, puede recurrirse para

ciescastarlas a diversas prácticas:
Respecto a labores, binar y escardar, de fe-

br:ro a abril. Las siembras en líneas facili-

tan, como hemos dicho, la faena, pero debe

huirsr c1e las grandes separaciones que cte-

jan mucho lugar para la avena y disminuyen,

en gran escala, la cosecha de paja y grano.

Precisamentc, para evitar claros, conviene ha-

cer las siembras espesas; acercarse al enca-

rnado sin provocarle.
EI uso de productos quí.micos: pulveriza-

ciones con sulfato de hierro o de cobre, ácido

sulfúrico, etc., no es recomendable por no
actuar sobre las cañas de avena con mayor

intensicla^cl que en las de trigo. Com^o las hojas y ta-

llos de avena io^ca son ligeramente velludos y de to-

nos claros, sin pruina o cubierta cérea, se reconocen

fácilmente por el labrador, quien realiza una práctica

útil arrancando las matas.

Este procedimiento no cabe duda que es eficaz, pe-

ro exige mucha mano de obra en tierras mediana-

mente invadidas.

También es práctico, en superficies relativamente

pequeñas, y ante invasiones no muy intensas, el des-

moche o descabezado de las cañas con sus inflo-

rescencias, tan pronto se desarrollan éstas. No debe

descuidarse el momento, pues una vez abierta la pa-
noja o panícula, los granos maduran con rapidez, co-

menzando por los del extremo superior. En una p!an-

ta de avena loca completamente verde, pueden haber

ya madurado y caído parte de sus semillas.
En ocasiones, y por descuido, las inflorescencias

y semillas que con estas sencillas prácticas se supri-
men, se tiran en zanjas próximas a las tierras, en las

ccmetas de caminos o carreteras, etc. No debe ha-

cerse. i

También se aprovechan para las aves de corral,

pero muchos de estos granos vuelven al campo en

forma de estiércoles.

Los trigales muy infestados por la avena loca se
siegan, en ocasiones, como mal menor, llegancio junio,

en cuanto empiezan a formarse los primeros granos

cle la pianta invasora. Esta mcdida radical suministra
un mecliano forraje.

Otra práctica recomendable, entre los diversos me-

clios de lucha, es segar alto la cosecha y qu^^-

mar las pajas, aprovechando ciías secos. Pa-

ra evitar la extensión del fuego, se rodea ei

campo por aig^mos surcos de arado. Si se

dejan las pajas muy cortas, se queman an-

tes y el resultado es defectuoso. Dicha ope-

ración, sancionada como eficaz por los resul-

tados de muchos años, no sólo destruye nu-

merosas semillas de avena loca y de otras
malas hierbas, sino larvas y gérmenes noci-

vos. Conviene operar en días de muy poco

viento para que la combustión sea más regu-
lar y prolongada.

AVENA SAT/VA. L.-Especie cultivada.
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Comenfarios a una experiencia áe ce6a

cie cercios

Por Ívtiguel ODRIOZOLA, I ngeniero agrónomo

Maíz y cebada

Cinco kilogramos dc maíz, o bien scis kilobraruus

cle cebacia para conse^;uir un kilobramo cle carne cle

cerdo. A quien acepte con ojos cerrados los clatos nor-

tecuropeos, ha de parecerle ^excesiva esa cliferencia

entre los dos piensos. A ntucltos cebaclores ciel Le-
vante español aún Ics parecerá escasa.

Tal ha sicio, sin emhargo, el resultacio cle wla re-

ciente experiencia llevacla a caho por el Instituto de

Investigaciones AgronGmicas en Burjasot (Valencia).

Los detalles, puccie consultarlos quien lo clesee cn e'

folleto que, recogiendo la experiencia, acaba de pu-

blicar la Uirecci^^n Gcn^ral cle A^ricultura. Allí poclrá

ver que se tomaron grancles precauciones para que la

comparación cle los clos piensos fuese justa y que los

resultacios fueran sometidos a la prucba del fu^t;u,
que es el c^rlculo estadístico, cosa no frecurnte en las

experiencias extranjeras de alim^ntacirín anima!.

Crítica de la significación

Los resultaclos, sctiíu^ eso, han siclo justos, pero

^ con qué límite en la significacicín? EI cálculo prue-

ba significativa la superioridacl c1e1 maíz sobre la ce-

Uada; pero no Ilega a clemostrar que en otra expe-
riencia realizada con análo^os cerclos, piensos y for-

ma de ceba, los "ínclices de transformación" para el
maíz y la cebacla tenl;an que ^scr exactamente cinco

y seis.
EI límite inferior de la diferencia sería obtener cin-

co y cinco-ya que la superioridad de! maíz sobrc la
cebacia es significativa-. Pueclen creerse límite supe-

rior ]as cifras cinco y siete-diferencia claran^ente

exageracia, que suelen clar en Valencia al^unos c1e los

cebaclores más entenclidos, pero tam^ién más intere-

sados cn la importacibn del n^aíz (I)-. Las cifras

de Burjasot quecian cn el centro, y éste es un nuevo

(1) 6^ kilo<^ramos de maíz, o hien 90 de cebada, ^para
}^oner una arroha valenciana de carne, suelen decir.

punto a favor c1e su carácter representativo. Es tnuy
probable yue marquen realmente los índices cle trans-
forr^^aciC^n-los 1. T.-cle los dos piensos en las con-
ciiciones cle la ceba levantina en grancle. En todo caso,
son tan sóliclas como las cie cualquicr experiencia ex-
tranjera.

Condiciones de ceba

Esas cundiciones de ceba, a las cuales se limitan
los I. T. hallaclos en Burjasot-y toclas las consiclera-
ciones de este artículo-son las siguientes:

Cerdos del tipo ibérico, criados en el medio natural
cl^ Extremaclura o Andalucía hasta alredecior cle 80
kilogramos-diez y seis a veinticuatro meses de
eclaci-y tenidos clespués eiescle entonces hasta los 200
kiloñramos o m^^s en cehadero, comiendo en líneas
gencralcs 70 por 100 c1c harina-maíz, cebada, arroz
o alimentos análol;os-y 30 por 100 de complem^en-
tos-salvados o análogos . Se entiende siempre peso
en vivo en ^el ^anaclo y pcso en seco en el pienso.

Se enticnde, tamhién, al hablar, por ejemplo, del
I. T. dcl maíz, quc se trata ciel pienso usual a base de
maíz, o sea, como fué en la experiencia de Burjasot,
con un 30 por 100 cle "cuarta" y " hoja" (1).

Las experiencias extranjeras y la de Burjasot

Se invita a que salte este altartado, así como el si^^uiente,
a aqucl a quien sGlo interesen los resultados prácticos,

Al com^^parar maíz con cehada para la ceba de cerdos,

las experiencias in^lesas, escandinavas y norteantericanas
arrojan siempre rma diferencia muy pe^^queña entre los dos
}^iensos, ^^mucho más pequcita desde lues;o que la obtenida
en BurjaSOt.

^Cómo puede explicarse estu? Hahrá que ver yu^ circiuts-

tancias, sernejantes en todas esas eslteriencias extranjeras,
eran distintas en Burjasot.

Se pucde descartar, sin más, cl tipo o raza de cerdos, {^ues

(1) Insertamus en letra he^lueiia lus dos ci^,^,,rafes si-
^Tuientes, purque creemos quc sc'ilu interesan a lus lectores de
^al^una Preparaci6n técnica.

A



CERDO NU^9. ,3, ALI^L^IENT^ID^) A B^SI' DF, ^l2ROZ
R1ORCNO. Pr.^n i^ii^o rn nrr^tan_a, 22^í K^r.e. kendrmi^^nlo,
f11,7 nur 100. 1. F., 3,0.

no es ^^crusímil c^uc animalcs dc "rurtc" tan ^liversn como los

Poland China cic lus n^^rYcamericanos, los Lar^e Whifi de

lus ingl^ses y It^s Landrace de lus ^laneses, sean más aná-

lu^os entre sí ^^ue cun el tipu extrcmcñu.

`I^a^mpuco ^harece que en el valor nutritivo hruto de los

hicnsos ^huc^a est<^r la causa. Comparandu, hur eicm^^lo, la

cumposici^^^n del maír y cchada usados en Burjasuf cun lus

vllures medios dad^^s ^p^^r ^^'ood en In^^laterra, con los de

Nils Hansson en L-a^andinavia, y con los de I-ienry V Morri-

sun en Iatados Uni^los, se uhser^^an, es claro, diferencias,

^^cro n^^ de mayur cuantia c^ue las c^uc tales daTos presentan

entre sí. Unicamente la hr^^h^^rc:bn de fihra hruta en la ce-

bad^ usada en Burjasot es de ^,fi pur lUU cuntra 4 a^4,6

por ]UU en las cchadaa c^tranjeras, se^im datus de los

autores citados, "I^al di^fe,ei^cia-^^ue era ^Ie^ ^prever--^parecc

^i^nificativa, más aiin ^^nr^^uc a tal aument^^ de fihra sucie

currespunder, en cerdos, una dehresi^^^n de Ir^ di^estihilidad

f'eru tamp^^co Iti ^^uantia de esta ^iiferencia está en relaci^^n

a^^rozimad^i sic^uicra con las diferencias e^Eieri^tnentalntente

nl)Slf^'E1d1S.

La ccha^ia sc di^^^ molida en t^id^is las c^hericncias exa-
minadas, p^ en cuant^^ al ntaiz, su di^estihilidad en cerdos
a^henas ^^riría de ^iv^lo m^ilido a sin moler,

^Falta ^ie hroteinas o minerale; en I^^s ccrci^^^ de Burja^ot?
f^,l lote ^^ue recihi^'^ tu^ c^^mhlentent^^ rico cn éstas tuvo el
peur aumento y^ la peor eficiencia de los nue^^e lotes.

AGRICULTURA

(,uc^l^in s^ilo ^ius ^^usihics ^^ausas, yuc cn ri;;^^r s^^n una
sola: I:dad de loti ^crdn^ y ritmo dc ccha.

En las e..pcricncia, cttranjcras citadas, lus c^r^l^^s us,i^l^^s

quedahan dcntrn del sistcma ^ic ceha ^^uc se I^uc^ic Ilamar

.,moderno": ^Animalec alimenttid^^s a ri^^etito sin intcrru^^-

cihn dcsde cl ^lestete y iurradus en la cehn par;i t^neilus ^i

^punto de matanra hacia lr>^ sictc nteses ^1c e^1ad, con unos

1C0 I:ilu^ramus de peso.

En cl a^udu cuntrastc dc tal sistcma con las c^^n^li^^ioncs

de ceb q en Lc^vante s^ ^ieben encontrar las causas husradas.

La raíz de la diferencia

Tratandu de detallar I,i coml^aracirín, huecle ele!^irse, h^^r
cjent^^lu, la clásica e^^^eriencia de hils }lansson yue sir^^irí
par^i ^ictern^^inar las uni^lades forrajeras iicl maír y la ce-
ha^da. ^

En el íollet^^ subre la exhericnria de Iiurjas^^t se ex^^lica
c<^mo el estado ^^ctual de la inve5ti^*aci^^,n s^ílo justifir^ el
uso dc la encr,^ía ^met^ih^^lira^hlc ^i,u•^ la a^m^putaci^ín caluri-
fica y dcl I. "l^. hara la cuniputaciGn prácti^a dc cunjuntu.

AI sc!^uir ayuí esta n;ar^ha, tudas las fdrmulas se refc-

rirán a tm lcili^^^ra^mo de pienso consumido.

Estu ^^ueda hien justificad^o h^^r la afurhmad,i sintilitud

de apetito entrc las d^^s ex;^eriencias. Lus cerdu:, de 13ur-

j^isot, ^n cl período escncial de la expcri^ncia, a^nsumier^>n

aprosimadt3mente por cabeza y día 2 1<ilr^^^ramus ^ie rn^iíz

CL7<'UO NU^^I. 7, Al_11^1ENT^1DO A 13^SE DE CERAL)f1.
Pcsu i^iro c^n ntntanza, 223 Kg^s. kcndimicato, $9,8 por
100. 1. E., 2,9.
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(n cehacia) 1' un 1<iln^r^nnt^ dc °cuaría" ^^ "huja°. Lus d^

H^tns^un, 3 I;ilu^rrunns dc ntaír. (u cehad^) y fi I<ilt^!^rarn^is

cie I^^che desnatrt^ia, ^^lui^^al^^ntes estos últimos a un Itilu-

^^rantu de ^ran^^ cu ^^al^^r calurifici^,

Se ve ^luc no sttlamente sutt pucu ^diicrentes las calori^ts

tut^iles, sinu hasta la hrupurci^ín en ^luc las calurías eiel

ruml^letttentr^ dr racirín sc a^re^an a la hase, u sea a la

hr^rina yuc se cuanh^ira.

1'I^u^te.ut^t^t la comharacihn en la f^trtna descrit^ en las
pá^inas ^4-1 ^^ -4^ dcl ^ulletn dc BurjasuT, se Ile,^<tria en cual-
^luicra dc las ^ius exhericncias a la frírmula si^uiente:

I)undc:

/1 es la diterenciri de ener^ias m^tah^tliz^ihles ^n lus d^ts

hicns^^s cu^mhara^lus.

R es la diferenci^i de en^r,^ías en cl aumentn dc pes^^
sicmhrc hur I:iln!^ramn dc piensit c^tnsuntirJu ^Ic unu a

utru lotc.
C es la difercnci;i ric lus in^remento:. de metahuli,mu c.^-

hecificamente dehi^i^^s a crula ttnu de lns ^1us piens^ts.

/1, ^lue s^'^ln d^^^^l^cniic dc la cumhutiici^'in p di!„estihilidarl dc

lus hicn,n^, tiene cluc scr ;thr^tximaclamentc la misma en las

clus e^hcricncia;.

C tam,liocu huc^^lc varitu^ sensihlcmente, cn cuantu rcÍlcja
incrementu de metaholismu reulrnerztt^ ^iebido al hienso, nu

CERDI) NUM. ^, ALIMENTADI^ ^l I3^SE DF. MA17..
f'eso riro en matanza. 250 K^s. Rt^ndrntientn, ^1^1..^ pnr
100. l. E., 3,3.

CERDO NU,M1^1. 22, ALl/l1ENTAUO ^ L3^1 tiF_ l)F. CFK^-
DA. Prsu i^iro ca in«tunz^r, 2-13 K^r.^^. Krnúimicnta, ^i(l,li
por 100. l. E., 2,9.

a la accii^^n tl^^ éstc s^^hrc cl hlano ^ic nutrici^ín, ^hucs t<rl efc^-

tn entrrt en utr^^ lu!,r,u^ en lus cálcul^^^.

}'ur In tanto, ^' ^icshrcrian^iu I,ts hc^lucñas ciifercncias,

^^ ticnc ^luc ser i^ual cn amhas cxpcricncias. :lhura bicn:

hicicndu cnirar cl L"I^. c i^u^iland^^ las t^'^rmula^ dc Ei cn

amhas ^^xhcricnria,, sc hrillarí^i ( I):

^hi ^ N ^ ;11, N _

-}'ti :i' I ^ 6

[lundc :A^1,, N`,, hl, y N,, ^^^n lus ^^alores caluríficos del Ici-

l^^^ramu ^Ir^ autncnt^; dc hesn, rc^hecti^^amente, en el lnte

mair (cxhericncia Nils I{anssi>n), I^ttc ccha^la (exhc^riencia

Nils Hnn=s^^n), lut^ maíz (e^hericnria l^tn^ja^nt) ^' Inte cc-

haila (ezpcrienri^i Purjasnt).

Y^,5, 7,1, 5^^ fi sun I^^s I. ^I^. ^icducidus dc I^^s restilt^i^l^ts
dc lo; rc^,i^^^ti^^n^ Intcs.

(1 ) La ^•erda^icra f^'^rmula scria:

:bl^ N, .\l, :^,
-- E - - - -
4'ti 5'I 5 6

dun^ic l, rehresenta el ^^^tramet^th^tlismn de crecintietttn en
cl It^te dc ntaír, dc tiil^ Han ►^un. Neru cs ^1ud^»n yuc el rut-
mento sul^lementariu ^ie I^es^^ en ^ste lutc ^ucsi^ un verda-
dcrrt crecimicntu, ^^ cn t^;^1u rasu, la cuatttia dc F_ q u hucde
ser ^rrtuicic.
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Cf?RDO NUM. 40, AIJPo1ENTADU A / ►^1SE DI^ MAl"l..
l'rso riro ^^n ntut^m^^r, 2^10 K^.1^. Rendin^lcato, !lZ,li por
100. 1. E., 3,0.

Sc ^^c ^iuc, cn suma, cl citie la riiferencia ^^alenrian^ ^1c

5 a fi ha^^a si^1n niuch^i niayur ciue la difcrcn^^ia succn dc

^4'ti a:^'I ha teniilu ^luc ^Ie^Fieneicr de los valores caloríticos

dcl auntcnt^^ ^ic i^csu, u, lu ^luc es i^^ual, ^Ic la hrupurcihu dc

^rasa a hruteina ^n éste.

l^es^;ra^^iadaniente, este dato no es c^^nucídu en nin!„una

dc las ^i^^s ethcricncias.

Es ^c^^uru quc ^^1, ^^ N, cran murho mayures quc .^1^ y N^,

^^^i^r traitarse ^1c cer^ins niucho mtis viej^^s ^^ ^r^r^f^^s, y es

l^íuh^ihle yue M^ -- N^ era ma^^ur rlue ,1[_ - N_., horque la

mayur infiltraci^?n dc ^^rasa yuc causa cl i^ien>^^ de m^úz

--hrohada en li^s resulta^ius ^ie niatanzri ^ie Burjasut-dchc

a^usarsc más, i^ru^^urciunalmente, en los cerdus más jú^^cncs

y ma^^rus.

^Lu primcro tendcría a ai^rosimar más los L ^^. dc Gin^-

jasi>t. Lu se^und^^, a q E^ru^imar más I^^s de 1^`il: Hanssun.

Pue^tu c^uc ést^^:; snn, cun muchn, los más E^r^^^sirn^^;, no s^ilu

tiene yue ser, el se!^nndu efecto, ilel carácter yue se dió cum^^

i^ruhahle, sinu yuc se ha reflejad^^ en lo, I. T. cun may^ur

^uantía ciuc el i^rimero.

E^ta di^^resiún, se^,^w^amente i^esadísima, puede servir, al

mcnos, i^ara sent^rr ima conclusi^^,n, auncluc nc,ati^^a: h^uc

es temer:^riu ha,nr }^rc^unciones de ^^^ilur nutriti^^o en la

su(a químic,^ de I^^s alimcnto^, sin tener cn cuent,i la fisio-

lu^^í,i dcl nnimal.

O, si se ciuicrc, cn form^i ^^usiti^^n: (1uc li.^^' mu^^hisim^^

^iuc trabajar.

Otros resultados

EI resulta^lo relativo clcl rnaíz y la c^^ha^la tcnía cl

intcrés ti^cnicu ^I^ su cun^^^araciún cun '.as cx^^crien-

eias extranjeras, y el inter^^s ^^r^ícticu cie ser w^a cues-

tiún incesantcmcntc ^Ichat'icla cn l^s^^aii^^.
('uecicn tambi^i^ teners^ cn cuenta ^^trus resulta^los

de la cx^^cricncia ^Ic 13urjasut.

Esta ha ^Icm^^str^^io, ^^^^r ejcn^^^l^^, una r^^sa ^^ ra^la

mumcntu ^,ucsta cn ^lu^1a ^^:^r lus ccl^aciur^^s: Our tan-

f^^ r^^in^ ^^I m<tíz, Iri rcba^la y cl arruz sirv^^n ^^ara cc-

i^ar ^^or sí sulos. En I;urjasot, cn efcct^^, ca^ia lotc

s^ílu recihi^"^ uno ^I^ cs^^s tres ^^icnsos-^c^>n cl usual

cumplemcnt^> ^le salva^ius-, y la ccha sc rcaliz(^ con

ahs^^luta nurmali^la^1 en tu^lus !us lotes.
L.n eficicncia clc transturmari^'^n, cl 7rr^ir m^^rcn^^-

cs ^Iccir, sin c^^iscara, J^cr^^ sin ^^asaclas clc inolcta -s^

mus'irÓ cyuivalcntc al uiaíz, y su^icriur, ^^^>r I^^ tant.^,

a la ccba^la, en la ^^roj^^>rci^ín ya comcnta^la.

EI arr^^z blanc^^ se cli^i solamente a un lote ^lc tres

('ERDO NUM. 42, ALlA1E:VTAD(^ ^l B.4SE UE i1/^l^(^%
BI ANCO. Peso riro cir mutun^u, ?^0 K^.ti. Rendimientn,
^12,6 por 100. l. E., 3.0. ^

ll



AGRICULTURA

cerdos, y esto no permite generalizar sus resultados.

Es probable que no haya ventaja nutritiva del arroz
blanco sobre el arroz moreno.

En peso de matanza, no hubu gran diferencia entre

los tres piensos-maíz, cebada y arroz, entencfiéndo-

se siempre arroz moreno-, pues la menor eficiencia

de los lotes de cebada quedó compensada con ]a me-

nor pérdida de apetito de éstos en el último período
de ceba.

La matanza se reálizó en uno de los principales fri-
goríficos valencianos, pesándose las ciiversas partes

del cuerpo de los cerdos. La apariencia, grado cie ce-

ba y estado de las carnes, pareció a lus conocedores

satisfactoria en todos los cerdos.

En rendimiento, los cerdos de arroz y los de maíz
fueron ligeramente superiores a los de cebada. El "ín-

dice de estructura" (I. E.) mostró una tendencia gra-

sa significativamente mayor en los cerdos de maíz,
siendo en los de cebada y an^oz casi la misma.

EI I. E. se calculó según el sistema seguido en Ale-

mania por Schmidt y sus colaboraclores, aclaptado a

la marcha de la matanza valenciana, y ligeramente
modificado por otra parte. La fórmula empleacla fué:

1. E. -
Suma "Grasa"

Suma "Magro"

Siendo la Suma "Grasa" la suma de "ladillos"-

-tocíno dorsai-, papaclas y manteca en rama, ex-

presados en tantos por ciento del peso neto (poco di-
ferente del peso canal).

Y la Suma "Magro", la suma de jamones, "cabeza
de magro", "centro de magro", y"resto del magro",

expresados en ]a misma fonna.
EI maíz y la cebada empleados en Burjasot s^ ha

visto ya que podían, segú.n su composición, ser con-

siderados como típicos. Cn cuanto al arroz, fué ad-

quirido directamente de la Federación Sindical dc
Agricultores Arroceros, y representaba el género co-

rrientc que ésta pone a la venta como pienso.

Así, parece legítimo generalizar los resultados de

Burjasot a la ceba levantina. Para querer generalizar-

los a otros tipos de ceba, habría que estudiar prime-
ro las condiciones de éstos.

La ceba levantina, aparte cle su importancia cuan-
titativa, tiene el interés especial de que figura siem-

pre en primera línea en las polémicas sobre la impor-

tación de maíz.

La cuestión económica

En la esfera económica de la ceba levantina, se-

ría interesante establecer, aunque fuese por encima,

unas cuentas. La oscilación e inseguridad de los pre-

cios y la escasez de datos bien comprobados, dificul-

tan esto, que aquí sólo se dará a título de tentativa.

Particndo de w^ supuesto precio en Valencia, de 35

pesetas (los 100 kgs.), para el pienso base, resulta-
ría así el pienso mezclado:

70 kilo^rramos de pienso base, a 0,35 ptas. ... ... 24,50
30 í^d^em de salvados ídem, a 0,33 ídem... ... ... ... 9,90

34,40

Actualrnente la "cuarta" y"hoja" están a menos de

33 pesetas, pero como precio medio éste es acep-

table.

Si al valor de esos 100 kgs. de pienso mezclado

agregamos 1,10 por gastos generales, etc., resulta un

valor de 35,50 pesetas.

En el caso cíel maíz ^^ del arroz, 100 kgs. de ese

pienso producirían 20 kgs. de carne, resultando el ki-

logramo de carne vivo a 1,77 pesetas.

En el caso de la cebada, 100 kgs. de ese pienso pro-

ducirían 16,7 kgs. de carne, resultando el kilogramo

de carne en vivo a 2,12 pesetas.

Ahora bien: en el cerdo vendido a 200 kgs. de pe-

so, hay 120 kgs. que representan el aumento creado

en Valencia, y a los que se aplican los cálculos ante-
riores, pero hay otros 80 kgs. que representan el pe-

so con que el cerdo vino del Sur, y en los que-por

diferencia de precio y por transporte-hay una pérdi-

da que puede calcularse recarga en 0,28 pesetas ca-

da uno de esos 120 kgs. de carne producida. El pre-
cio resultante sería: por kilogramo de carne en vivo,

2,05 pcsetas en el maíz o el arroz y 2,40 pesetas en

la cebada.
No es fácil establecer el precio rnedio de la carne

cle cerdo en los frigoríficos valencianos. Su oscila-
ciún es bastante independientc del mercado espa^iol

de mataderos. Los frigoríficos valencianos necesitan

precisamente el tipo de cerdo que allí se receba. Pero

a su vez este cerdo tiene difícilmente otra colocación

que esos frigoríficos. De donde se deduce que oferta

y demanda están encadenadas una a otra, y siendo

bastante fija la demanda, las oscilaciones del precio,

tanto para el alza como para la baja, dependen sobre
todo dc las de la ofcrta, la cual depende esencial-

mente del número de cerdos traídos del Sur a Valen-

cia siete u ocho meses antes (duración media de la

ceba).
Este número, o sea la demanda valenciana al Sur,

sufre a su vez ciiversas oscilaciones, unas de tipo ten-

dcncial, otras de tipo coyuntural y otras de tipo esta-
cional. Su estudio estadístico está probablemente por

hacer.
Entretanto, como precio meclio de la carne en los
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frigoríficos valencianos-cuya oscilacie`^n aprovechan

muy bien en su favor los numerosos cebadores que a

la vez son copropietarios de frigoríficos-poclría acep-

tarse cl de 2,20 pesetas cl kilo^ramo en vivo.

Se ve que con él es heneficiosa la ceba con rnaíz o

arroz a 35 pesetas en Valencia, y antieconómica en

cambio con cebada a 35 pesetas, como lo sería tam-

bién con maíz puesto en Valencia a 42 ó 45 pcsetas.

No parece, por tanto, ^demasiado aventurado de-

ciucir: ^
1." (1ue con un coste de transport^e, que, del Cen-

tro a Va?encia, recar^a en siete pesetas los 100 kilo-

^ramos cle pienso, no se ve ^ran porvenir cn la ceba

levantina a una cebada salicla a 28 pesetas cie las zo-

nas ccntrales, ni tampoco a un maíz nacional salido a

35 pesetas.
2.° (^ue si los cebadores valencianos no quieren o

no pueden moclificar la forma-anómala y hoy ciía

easi íinica en Europa-en que conducen la ceba, tam-

poco necesitan para continuarla beneficiosamente que
el Estado les ponga maíz extranjero a 35 pesetas en
el muclle de Valencia, puesto que su propia región les

brincla arroz sobrante al mismo precio, igualmente efi-

ciente y con menos tendencia a producir grasa.

UNO DE LOS LOTES EN LA GRANJA DE BURJASOT

(Fotos: Servicio Central de Cinematografia Agrícola.)
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DIVULGACIONES CONVENIENTES

E^ REGISiRO DE ARRENDAMIENiOS
Por Paulino GALLEGO ALARCON, A6ogado

Antecedentes.-EI Registro de Arrendamientos con
carácter fiscal para toda clase de fincas urbanas en

determinados núcleos de población, para hacerlo ex-

tensivo más tarde a toda la propiedad rústica y ur-

bana de todas las poblaciones, fué proyectado por

don Francisco Cambcí; se desfiguró más tarde este

proyecto en la reforma tributaria de 1922, y, por úl-

timo, tomó cuerpo en el papel, que no en la realidad,
en el R. U. de l.° dc enero y Reglamento de 30 de

marzo de 1926, vigente antes de publicarse la actual

ley de Arrendamientos rústicos.

Dice don Julián Abejón-Revista Critica de Dere-

cho Inmobiliario-, respecto al Registro creado en
1926, que su orientación era deficiente y errónea;

pero que "aun pudo tener algo aprovechable si se

hubieran conservado los férreos principios del De-

creto sobre la obligación de inscribir y la nulidad de
los contratos no inscritos". "E( Reglamcnto, lejos de

conservar aquel espíritu, ha echado muchos tarros
de vaselina sobre el Decreto y sobre (a Ley, y a pe-
sar de cuanto el Cuerpo de Registradores haga por

implantar esta institución_ nueva, es de temer que se
estrelle contra la falta de interés del pírblico y la po-

ca eficacia de las disposiciones coercitivas."

Esto se decía en junio de 1926 en la aludida re-

vista, con la mira puesta en la disposición de l.° de

enero, creadora del Registro de Arrendamientos, en

el que la inscripción tenía carácter obligatorio, y en

el Reglamento cie 30 de marzo del mismo año, que
desvirtuaba los principios esenciales de obligatorie-

dad de ]a inscripción arrendaticia.
Es de hacer notar que este Reglamento del año

1926, de carácter exclusivarnente fiscal (artículo 29),
disponía algo que, sin ser nuevo en su esencia, era

e] germen de todo el ordenamiento jurídico cie esta

materia en la achral ley de Arrendamientos, y cra

el artículo 31 , que disponía: "que la Inscl'IpclOn no

convalida los contratos nulos, pero la fecha de pre-

sentación de los doctunentos privados para su toma
de razcín o para su inscripción producirá, respecto

de tercero, los efectos prescritos en el artículo 1.227
del Código civil".

El lector podrá ver en la primera de las citadas
disposiciones la obligatoriedad de la inscripción, ba-
jo pena de nulidad del contrato de arrendamiento. En
el Reglamento (artículo 32) se desmorona esta obli-
gatoriedad, y sólo en caso de contienda judicial el
juez enviaba el contrato al Registro de la Propiedad
para que por esta oficina se inscribiese de oficio, pre-
via exacción de los impuestos correspondientes y
multas.

Cuando una lcy no tiene fuerza, por cúalquier cau-
sa, y más especialmente porque el legislador, con su
interpretación auténtica, la incumple en el Reglamento
-lo hcmos dicho aquí con motivo de la vigente ley
de Arrendamientos-, ni una ni otro tienen fuerza en
la práctica, y la parte moral de sus ordenamientos
sufre tal quebranto que los gobernados, metidos en
cierto modo a legisladores, crean costumbres al mar-
gen y contra la ley, en franca competencia con el
ejemplo del gobernante. Así sucedió en los años que
siguieron al de 1926, hasta tal punto que, salvando
alguna excepción, nadie inscribía sus contratos de
arrendamiento en el Registro especial, aun cuando
hubiese contienda judicial.

El Registro de Arrendamientos en la ley actual.-
La vigente ley (artículo 6.°), refiriéndose a los con-
tratos de arrendamientos cuya renta sea superior a
500 pesetas anuales, ordena que "deberán ser ins-
critos en el libro-registro de arrendamientos..., sin
cuya inscripción no pocirán los contratantes utilizar
los derechos y ejercitar las acciones que, respectiva-
mente, se ]es reconocen en esta ley".

"Para facilitar y obtener la inscripción de los
arrendamientos, los funcionarios que intervengan en
su autorización o ratificación quedarán obligados a
enviar tma copia de la escritura o un ejemplar del
documento privado al Registro de la Propiedad co-
rrespondiente."

"Los notarios, jueces mtmicipales y registradores
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de la Propiedad cobrarán el 50 por 100 de los dere-

chos de su arancel respectivo, sin que la totalidad de
los r111SlllOS paeda exceder del 5 hor 100 de la renta
anual."

"Los contratos de arrendamientos estarán exentos
del pago del imp«esto de Derechos reales..."

El artículo 65 de la ley exceptúa de la inscripción
obli^atnria los contratos en que la renta no exceda
de 500 pesetas. El artículo 24 del Reglamento sos-

tiene ]a obligatoriedad de ]a inscripción en los con-

tratos de más de 500 pes^etas de renta anual y la vo-

ltmtariedad de la inscripción en los que solamente

alcancen esta cuantía; pero en caso de que no se ins-

crihan estos UltlmoS, el arrendatario, conforme al ar-

tículo 6.^ de la ley, no podrá hacer valer sus dere-

chos ni ejercitar las acciones que le competan res-

pecto cle las personas que hayan inscrito los suyos
en el Registro, ni el arrendador podrá ejercitar la ac-

ción de clesahucio por ninguna de las causas esta-

h!ecidas en la ley. El artículo 26 del Reglamento pre-

cisa aím más la obligatoriedad de inscribir los con-

tratos dc'ntrn de Ins trc^inta dias hábiles si^uientes a

srr otnr,^amiento. Y 1a falta de presentación dentro

de este plazo es sancionada con la pérdida de la
exención del impuesto de Derechos reales y la boni-

ficación en el del Timhre y en los honorarios estable-

ciclos en el artícu?o 6.^ de la ley de que anteriormen-

te hemos hecho mención.

He aquí la extensión de la inscripción arrendati-

cia, su ohli^atoriedad y la penalidad impuesta a los

infractores. Con todo ello parecía asegurado un re-

^tdar y progresivo aumento de las inscripciones, con

heneficio para arrendadores, arrendatarios y, en de-

finitiva, para el Estado, que aunque concede exen-

ciones tributarias, indirectamente, podría ser base de

una mejor tributación territorial cuando el Registro
estuviese en marcha. Y, sobre todo, siendo supleto-

ria de la ley de Arrendamientos y del Reglamento

la ?ey Hinotecaria, parecería haberse dado un paso
grande al conceder sustantividad a esta inscripción

arrendataria, en concordancia con el derecho real ins-

crito en los libros del Re^-istro de la Propiedad, el

derecho de obligaciones v los titulados derechos rea-

les. EI libre jue^o de estos tíltimos no se entorpecía

y los derechos del arrendatario y arrendador queda-

ban sa?vaguardados por tma presunción juris tantnm

que la inscripción arrendaticia no cancelada estable-

cía a su favor. Esta prestmción (que en términos le-

gales quiere decir clue puedc ser destruída por la
nrueha en contrario) era, sin embar^o, mucho para

la parte interesada, porque, en caso de contienda, in-

vicrte la carga de la prueba, haciendo que quien nie-
gue el contrato causante de la inscripción, sea de-

mandante o demandado, debe probar ese extremo 0
los que de él se deriven.

Pues bien: cuando esperábamos ver cómo se des-

arrollaban estos preceptos por sentencias dcl Tribu-

nal Supremo o por resoluciones de la Dirección ge-

neral de los Registros; cuando los que nos interesa-

mos por estas cuestiones queríamos ver el alcance de

los preceptos de la ley de Arrendamientos, en con-
cordancia con los artículos más esenciales de la ley

Hipotecaria, por ejemplo, los marcados con los mí-
meros 2, 23, 24, 34, 35 y 41 ; cuando esperábamos,
aunque con escepticismo, todo eso, surge una dispo-

sición aclaratoria, publicada en la Gaceta del 31 de
agosto del corriente año, y que mrestros lectores ha-
brán podido ver insertada en nuestro nírmero de oc-
tubre ílltimo.

Esta disposición, en su preámbtdo, confiesa que
"la solución que se adopta para que los contratos
no queden sin re^istrar opnrtunamente, y se ctunpla
con la ley (idelicado eufemismo de la literatura jurí-

dico-ministerial!), no es nueva", "ya en alguna dis-

posición de marcada tendencia fiscal se consignó así
(se refiere a la ley y Reglamento cle 1926), y como
se cuidaba entonces, etc...".

"De no seguirse dicho procedimiento, se vendría a

romper con ?os principios clásicos que informan y

hacen respetable nuestro sistema obligacional, espi-

ritualista, quc ha sido y es garantía de todo contra-

tante que Ileva en su instinto jurídico, por así decir-

lo, la irrefragable convicción de quc una coinciden-

cia de voluntades libres, obligándose sobre un objeto

lícito, las liga ante el Derecho, cualquicra que sea

la forma en que se manifieste a^quel deseo de obli-

garse."

El redactor de este preámbulo, al referirsc al Or-

denamiento de Alcalá, olvidaba que también en nues-

tro derecho tradicional tiene honclas raíces el forma-

lismo, a veces, de una importancia extraordinaria, y,

sobre todo, que la vigente ley de Arrendamientos es,

antes que nada, una ]ey formal. Las cláusulas de los

contratos de arrendamientos, con todo el espiritua-

lismo que las partes quieran poner, tienen que ser

necesariamente escritas }^ con arreglo a los modelos

que en el Reglamento se insertan como anejos. No

conocemos una ley más formal, fuera de las tribu-

tarias.

E1 artículo 2.° de esta disposición aclaratoria (de-

rogatoria, diríamos nosotros, al igual que en 1926),
dice que para ejercitar las acciones deherán presen-

tarse los contratos en el juzgado con las respectivas

notas de inscripción, "o acompaliar a la clemanda o

solicittrd certificación expresiva cle ta! extremo, ex-
pedida por el registrador". "Si no se acreditase el

15



AGRICULTURA

cumplimiento de este requisito, los jueces, Tribtma-
les u oficinas que hubieran de conocer el asunto pon-

drárl cn conocimiento del registrador competente el

contrato presentado para inscribirlo, sin q^re la falta

de insci-^pción anter^or sea causa de sanción al;^una."

"Los propietarios o poscedores poclrán ejercitar li-

bremente las acciones de toda índolc provenientes de

títulos o contratos que estén exceptuados de la ob!i-

gación de ser inscritos en el Registro cí^ Arrenda-

mientos."
He aquí una eximente para fomentar la no inscrip-

ción de los contratos cie arrendamientos y cle apar-

cería. Se ha evaporado la obligatoricciad al subsistir

la exención de Derechos reales, condonación parcial

del Timbre, etc..., sin que la falta de inscripción sea

caasa de sartcidn al^^r^ta.

Vemos, lector paciente, que el Registro de Arren-

damientos es tu^a de las piezas de la ley que no ftm-

cionará ya con la eficiencia que quiso el legislador:

A este hacer y deshacer lo llamó don Antonio Matu^a,

w^o de los hombres de más sentido jurídico en la go-

bernación del país, algo que por no recordar exacta-
mente no reproducimos; pero algo que nada dice en

favor de gobernantes y gobernados. Es algo tan gran-

de el sentimicnto de respeto que la ley debe inspirar,

que los rornanos, cuyos textos, escrupulosamente es-

tudiados y com^entados, son !a cantera del derecho

moderno, decían: "clura es la ley; pero es la ley", y

no la moclificaban sino jurisprudencial y lentamente

por medio de tma acción del Pretor para casos espe-
ciales, hasta que, convertida la excepción en costwn-

bre, se incorporaba, en lenta elaboración, al derecho

provincial del pueblo sometido, y más tarde a la me-

trópoii.

investido el registrador de la Propieclad de la fa-
cultad de calificar el docirmento contractual para su

inscripción en el Registro de Arrendamientos, se nos

ocurre pensar el caso, entre muchos que pudieran ci-
tarse, de la denegación de inscripción por estar vi-

gente e inscrito otro contrato del mismo dueno con
distinto arrendatario del que litiga, y ser, por con-

siguiente, el arrendatario que tiene inscrito su contra-

to tercero en cuanto al segundo contrato y su con-

tienda. ^(^ué determinación tomará el juez? ^.Fxigi-

rá la previa cance?ación del contrato inscrito para
dar curso a la demanda? ^,n citará al arrenclatario

registral para que se muestre parte en la misma y
defienda su derecho, siguiendo el trámitc en rchelclía

suya si no comparece en la litis?
La materia es ardua, y no queremos hacer supues-

tos diversos que, posihlemente, inducirían a confusión

a nuestros lectores. Nos hasta con consignar un cri-

terio firme que respecto a la cuestión hemos forma-

do, y es que, en interés de arrendadores y arrendata-

rins, (ns contratos deben inscribirsc siemE^r^'.

Ya hemos visto a qué ha dejado reducidos ]a dis-

posición ministerial los preceptos sustantivos de la

obligatoriedad de la inscripción de la ley. Prácti-

camente nada ha quedado en pie, si no es un trámite

clilatorio (alongadero decían las Partitias) al surgir

contienda judiciaL EI juez coge la demanda y, sin

entrar en el fondo de ella, examina el contrato. Ve

que no está inscrito y dicta providencia ordenancio
se remita al señor Registrador para su inscripción.

Y nada más, porque e( que no haya inscrito, ya de

anternano, le absolvió la disposición aludida más

arriba.
No obstante, creemos debe fomentarse la inscrip-

ción de los contratos, por ser beneficiosa a propieta-

rios y arrendatarios.
Es beneficiosa para el propietario y cultivador por

las razones siguientes:
a) AI amparo de la presunción del Registro, el

contrato tiene un término y una vida desde tal a cual
fecha, y, por ejemplo, en los contratos de aparce-

ría inscritos, el propietario tiene la seguridad, en ra-

zc"^n de ser cultivador directo, de que no será expro-

piado cuando el aparcero ]leve diez o más años cul-

tivando la tierra.

b) El nuevo compraclor de la finca que no desee

cultivarla directamente, si previamente en el contra-

to de compra, y con vista a la fe pública de los Re-
gistros de la Propiedad y Arrendamientos, ha hecho

constar en la cláusula de saneamiento y evicción que

la finca no debe tener el derecho expectante del

arrendatario despos^eído por cultivo directo del due-

ño-vendedor durante los plazos que fija el art. 11 de
la ley, no le alcanzará la responsabilidad solidaria,

señalada en este precepto, de daños y perjuicios con-

tra vendedor y comprador, sino que solamente, segírn

creemos, será dirigida la acción contra el vendedor de
mala fe. Y aun en el supuesto de que respondiese el

comprador, siempre tendría acción para repetir con-

tra aquél.

c) Por consecuencia de lo anteriormente expues-

to, las ventajas para arrendatarios es innecesario

enumerarlas, y son ellos, tal vez, los más beneficia-

dos con esta oficina, que ni tiene un contenido fiscal,

como la ley de 1926, ni tm sentido jurídico como el

que se propuso el legislador al confeccionar la vigen-

te ley dc Arrendamientos rústícos; pero qu^e una

práctica constantemente llevada por los usuarios le

daría tma vida que asombraría a los propios culti-

vadores.
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BARBECHO
P o r A d o I^ o D E G O R M A Z

Sus ventajas

Reconocer las ventajas del barbecho no es lo mis-

mo que considerar inmutable este sistema de cultivo.
Tiene también serios inconvenientes y todo se redu-

cirá a colocar ambos en cada caso concreto en los pla-

tillos de la balanza, para resolver en consonancia con
la inclinación de ésta.

Ocupémonos ahora de sus ventajas.

Antes de incorporar a la tierra cualquier semilla,

se precisa prepararla con labores que la dejen bien

mullida y desmenuzada.

En regadío, todo esto se hace rápídamente, porque
se labra cuando se quiere; pero en secano es distinto,

porque hay que esperar las lluvias, y, naturalmente,

hay que aprovechar las oportunidades en quc la tie-
rra tiene condiciones adecuadas de humedad (tempe-
ro), por ct►ya causa no se podrá labrar ni en invier-

no, en que el agua sobra, ni en verano, en que gene-
ralmente escasea, ni en toda otra época en que por

unas u otras circunstancias la tierra no presenta el es-
tado físico ideal para ser labrada. Se hace preciso,

pues, cuando de secano se trate, dejar pasar un año

entero para encontrar durante tan largo plazo momen-

tos adecuados en que labrar la tierra.

Por otra parte, las labores contribuyen a almacenar

más agua desde el momento que con ellas aumenta

notablemnte el espacio que queda entre sus partícu-

las; pero conveniente será decir, para contrarrestar

exageraciones, que la cuantía del agua que se conser-
va no puede ni debe encerrarse en un coeficiente. Así,

no podrá llegarse a decir que la cosecha probable se-

rá tal o cual, si se tiene en cuenta cierta cantidad de

agua almacenada y la que un kilogramo de materia

seca exija para su formación, porque las experiencias

que se han hecho han dado resultados tan distintos

que no es prudente tomar un término medio para po-

nerse a salvo de todo error.

Hay quien considera que se pierde el 50 por 100

de] agua caída y que el otro 50 por 100 es utilizable

por las plantas, y, en cambio, otros opinan que por

filtración y escorrentías van a los ríos el 70 y el 80

por 100 del agua caída sobre la superficie. Con es-

ta variación de datos consideramos fantástico querer

fijar cuantitativamente la fracción de agua Ilovida que

se almacena en una tierra labrada, máxime si a esto
se añade las diferencias de estructura, constitución y

disposición de los elementos de cada pedazo de

tierra.

Este agua almacenada, en mayor o menor canti-
dad, se conserva mejor durante el verano gracias a

los efectos de las labores al romper la costra superfi-

cial de la tierra, dejando sobre ella una capa floja y

seca que suprime prácticamente los fenómenos de ca-
pilaridad y tensión superficial, en virtud de los cua-

les el agua sube a la superficie para ser evaporada.
En otro orden de ideas, el barbecho presenta tam-

bién ventajas no menores que la conservación de la
humedad. La aireación del suelo por medio de las la-
bores trae consigo tma oxidación de la materia orgá-
nica que, al degradarse, da lugar a quc e] ácido car-

bónico y los derivados del humus pongan al estado

digestible gran cantidad de los elementos de la tie-
rra, por procedimientos hasta hoy no bien determina-

dos. Esto contribuye también a la mayor actividad de

los fijadores directos de nitrógeno del aire (Clostri-
dium y Azotobacter), proporcionando así quizá el ma-

yor de todos los beneficios que puede rendir el bar-

becho.

Además, estando la tierra sin cosecha, siempre exis-

ten hierbas antes o después de alzar, que son, hoy por

hoy, de gran import^,ncia para la ganadería lanar del

secano; no solamente por su cuantía, sino por tratar-

se de pastos jugosos y apetecibles que siempre son

raros en los países áridos.

El barbecho es algo muy hondo de la agricultura

nacional. Puede reducirse, sí, pero lentamente, porque

tiene de tal manera moldeada la vida de nuestro agri-

cultor, que no sería posible una transformación rápi-

da hacia ningún sistema de cultivo, por beneficioso

que fuera, sin producir en la agricultura cerealista

grandes trastornos.

Inconvenientes

Tndas las ventajas apuntadas no están libres de
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contrapartida, porque ]os inconvenientes del barbecho
son tan graves como fáciles de apreciar.

La mitad de la tierra o la proporción que corres-

ponda, permanece siempre improductiva, lo cual quie-
re decir que reducir el barbecho es lo mismo que
agrandar España.

Si tantos sacrificios hacen hoy todas las naciones

-incluso la nuestra-por la conservación y amplia-

ción de colonias y protectorados, ^ por qu ► no se em-
prende la conquista de España dentro cle ella misma,

intensificando los medios que hemos de exponer para

reducir el barbecho? La mezquina subvención que los

Gobiernos destinan a todos los servicios dc la Direc-

ción General de Agricultura, contrasta con esta pri-

mordial necesidad, produciendo verdadero disgusto.

Los productos que se cogen en la hoja de cultivos

vienen recargados con dos años de renta y de contri-

bución y con el importe de todos los grandes trabajos
que supone el laboreo dc ]a hoja de barbecho. Como

consecuencia de esto, el quintal métrico de trigo rc-
sulta notablemente encarecido en su precio cle coste,

y, como es lógico, no podemos soportar la competen-

cia extranjera, sin protecciones que pagamos indirec-

tamente con creces por otros conductos.

Medios para reducir el barbecho

a) Intr^ducción de plantas forrajeras en las alter-

nativas de secano.-Ya hemos dicho que la falta de
nitrógeno asimilable, el corto tiempo que media entre

la recolección y la síembra de otoño y la necesidad de

destruir malas hierbas, eran tres de las circunstancias
que imponían el barbecho.

Afortunadamente, estas tres grandcs dificultades

quedan salvadas con las ]eguminosas forrajeras.

Si se trata de plantas de cierta duración, como la

esparceta, alfalfa y loto, dejarán al ccreal una tierra

enriquecida en nitrógeno y limpia de malas hierbas,

porque en estas praderas no pueden vivir por la som-
bra y por la ausencia de ]abores las plantas propias

de las tierras de cultivo, como el cardo, amapola, mos-

taza, etc. Si se cultivasen leguminosas forrajeras
anuales, dejarían también la tierra enriquccida en ni-

trógeno, no solamente a causa del fijaclo por sus bac-

terias radicícolas, sino también como consecucncia del

aportado con los 15 centímetros de tallos verdes que

se entierran al labrar después de su recolección.

Como la siega de la leguminosa se hace en flor

(mayo), las ma]as hierbas quedarán también destruí-

das antes de fructificar, y en dicha época-en la que

corrientemente se hace ]a bina de] barbecho-hay hu-

medad en la tierra para poder labrar toda la exten-

sión sembrada de forraje, y, poniéndose en lo peor de
los casos, o sea el de que excepcionalmente quedara

sin alzar una pequeña parte de la finca, por falta de

humedad, siempre se podría recurrir al cultivador

Jean, con el cual podría terminarse aunque no hubie-

ra humedad, según hemos podido comprobar nosotros

en la práctica agrícola.

Las leguminosas forrajeras anuales que considera-

mos más recornendables para nuestro secano son: la

v^za común y el guisante, y creemos que convendría

ensayar ]a veza vcllosa (vicia villosa) en las tierras

muy arenosas.

b) La falta de elenzentos nutritivos en estado pro-

pio para ser asimilados, cs una de las principales ra-

zones que justi f ican el barbecho en algunos silios.-

Hasta la fecha, muchos agrónomos han descuidado

algo este asunto por fijarse casi exclusivamente en la

humedad, cieslurnbrados quizá por la posibilidad de
almacenar de un año para otro la cantidad de lluvia

caída o tma gran parte de ella.

Nosotros estamos conformes en que el terreno es-

tá más híunedo al ejecutar la siemUra, si a ésta le

precede un año de barbecho; pero lo que ya no ad-

rnitimos, como afirmación inmutable, es que, cuando

llegue mayo, se note en los cultivos la influencia de la

humedad conservada desde el año anterior. Que los

cereales al llegar mayo estarán cn mejores condício-

nes si se sembró sobre barbecho que si se hizo sobre

rastrojo, esto no tiene duda; pero lo que hace falta

aclarar es si es debido al agua acumulada en el año
de barbecho o a los elementos nutritivos-especial-

mente los nitrogenados - que las labores prepa-

raron.

Cultivacl con barbecho en un sitio donde caen, por
ejemplo, 600 milímetros de agua y os debería resul-

tar, según dicen, que la tierra al llegar mayo conta-

ría con una gran cantidad de humedad-muy impor-

tante por ser mucha la lluvia caída, y que no fijamos
ni aproximadamente, por tener cierta repugnancia al

manejo de cifras fantásticas-, esta humedad, acumu-
lada con las igualmente importantes precipitaciones

del año de cultivo, motivaría unas reservas de agua

que garantizarían la buena vegetación de los cerea-
les, a pesar de la sequía primaveral. Pero reflexione-

mos sobre lo que sucede en la primavera y todos es-

taremos conformes en que, cuando no llueve en mayo,

las cosechas se pierden, aun con barbecho y con ]lu-

via de 600 milímetros. Los cultivos con barbecho re-

sistirán más que ]os otros, pero ^es debido a la hume-

dací que el barbecho acumuló o a los elementos nu-

tritivos que hizo asimilables en unión del nitrógeno

fijado? Hace diez años hacíamos ]a siguiente expe-

riencia:
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En tma gran parcela se sembró la mitad de veza
que se segó en mayo para forraje y la otra rnitad se

dejó en barbecho. A] año siguiente se sembraba trigo

de otoilo en toda la parcela y resultó que la parte

sembrada de veza produjo mejor cosecha que la de

barbecho, y esto a pesar de no haber acumulado el

agua del barbecho y de haber transpirado muchísi-
ma a través de la veza.

^Qué nos den^uestra todo esto? Pues a nuestro jui-

cio dos cosas:
l." (^ue la ácrunulación de agua por el barbecho

no cstá cuantitativamente bien estudiada; y
2." (lue la mejor cosecha que se obtuvo en la

parcela de veza tuvo que ser motivada exclusivamen-
te por la mejora nitrogenada introducida por esta
planta.

No es todo cantidací de lluvia en ]os barbechos, es
todavía más importante su distribución. Dacinos 250

milímetros de agua con facultad para repartirlos y
no nos preocupará más cl problema de la sequía,
aun cuando no practiquemos el barbeeho.

c) El cnltir^o de plantas de primavera, en aque-
Ilos países donde e] clima lo permita, en unión de la

sienibra de cereales para ser consumidos en verde

por las ovejas durante los meses de febrero y marzo,

también son dos procedimientos para dejar reducido

a la mitad el clásico y completo barbecho.

d) Ya hemos dicho antes que en secano no se

puede lahrar cuando se quiere, sino cuando hay tem-

pero, que es lo mismo que decir que el agricultor de
secano dispone de poco tiempo para labrar su tierra.

Y como esto de no poder labrar cuando se quiere es

otra de las causas que imponen el barbecho, se dedu-
ce que todo lo que sea aanzentar los elementos de la-

boreo de la tierra, será dar un paso eficacísimo hacia
la reducción de aquél.

EI aumento de ytmtas scría un procedimiento; pero

esto no es factible, por los grandes gastos que oca-

siona, más que en el caso de que se cuente con gana-

do de renta (vacas o yeguas) que en cíertos momen-

tos críticos puedan acudir en ayuda del ganado de ]a-
bor.

Un caso típico se presenta en e] del cultivo de fo-

rraje en secano para reducir el barbecho. El trabajo

se acurnula en mayo y junio para alzar la tierra, y en

esta época sería muy conveniente contar con un auxi-
]io para realizar labores; bien sea ganado de renta,

que tiene otra explotación además del trabajo que se

le picie, o]os tractores que sólo gastan en el momen-

to en que se les demanda trabajo.
e) Esta falta de tiempo para labrar aumenta con

la extensión de la tierra, cuando no se incrementan en

proporción los medios de laboreo. Y como quiera que

este desequilibrio entre superficie cultivada y elemen-

tos de criltivo es ocasionado en una gran parte por
esas insensatas roturaciones que se están llevando a
cabo en toda Espaiia, resultará que limitar o abando-

nar las roturaciones, será lo mismo que intensificar

más el cultivo de las tierras restantes, lo que traerá

consigo también la reducción del barbecho, porque,

entonces, se dispondrá de más ganadería, y, en su

consecuencia, de rnás estiércol y de más yuntas por
unidad de superficie.

f) La destruccióa de nialas hierbas es otra de las
razones de ser del barbecho. Por dicha causa hemos

visto que en zonas donde se pueden cultivar plantas

binadas (patata, remolacha), el barbecho podía rc-
ducirse.

Así, pues, los herbicidas químicos aplicados duran-
te la vegetación, como, por ejemplo, el ácicío sulfúri-

co, han de contribuir también a la reducción del bar-

becho, si su aplicación es eficaz y económica.

g) El barbecho de rerano Jean, desde el momento
que permite labrar en seco, proporciona al agricultor

la inmensa ventaja de labrar sus tierras en el espacio

comprendido entre ]a recolección y siembras de ce-

reales. Esto no puede hacerse en el clásico barbecho;

en él es preciso esperar a que transcurran todas las
épocas lluviosas del año, ^Por dicha causa, se corn-

prende fácilmente que el barbecho de verano f ean, si

no sustituye por completo al barbecho clásico, como

es aspiración de sus defensores, sí puede asegurarse
que contribuirá a su reducción.

E1 barbecho Jean no deberá practicarse en toda la

explotación, porque lo primero que hace falta demos-

trar es que es equivalente en eficacia al barbecho clá-

sico; pero sí podemos asegurar-por lo que hemos

visto en nuestras experiencias-que aplicado de vez

en cuando, en los momentos de mayor apuro en la

labranza, no hay perjuicio de ninguna clase y ello se-

rá otra nueva arma que pondremos enfrente del bar-
becho compieto.

h) Si hemos de pedir al agricultor que aumente y

perfeccione su material de labranza y que sepa estu-

diar en cada caso los múltiples problemas que la

agricultura presenta al tratar de intensificarla, lógico

es que pensemos en que la ampliación de capacidad

económica del agricultor y de su cultura a^rícola han

de ser también elementos convenientes para reducir e]
barbecho.

Lo prímero se consigue con leyes protectoras de la

agricultura y con la flexibilidad e incremento del Cré-

dito Agrícola; y lo segundo, o sea el fomento de la

cultura agrícola, se consigue fundamentalmente por

r.^edio del campo de demostración.
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OSCILACIONES SE(ULARES DE LAS LLUVIAS
Po ► José M.a LORENTE ("Meteo ► ")

-Ha variado r^l clima de mi pueblo-exclaman

muchos carnpesinos-. Cuancio yo era joven-dicen-

llovía más que ahora y a sus tiempos.

Los que nos escriben - que son bastantes - no^

preguntan: "^ C^ué hay de cierto en este asunto?" Y

nosotros, abrumados por el honor que supone el
v^ernos ensalzados a la categoría de jueces en este

intrincado pleito, nos pusimos a recoger clatos y a
trazar gráficos para dar opinión razonada.

L^os datos nos los proporcionó amab6emente cl

jefe c1e la Sección de Climatología de? Servicio Me-
teorológico Espariol, don José Batista, a quien da-

mos d,esde aquí las gracias más expresivas por ello5.

Armados así de números-arma contundente-, tra-

zamos una serie dc gráficos de las lluvias caíclas

durante los años agrícolas (1 octubre a 31 septiem-

bre) en lo que va de siglo y en 16 poblacion ^s es-

pañolas, casi toclas interesadas ^en los cultivos.

Este primer ensayo, que se publicó en el diario d^^
Madrid El Uc^bate (domingo, 24 noviembre ]935),
brindaba ya unos cuantos restiltados dignos cl^ men-
cicín. Los principales eran éstos:

l." Pamplona es la población en qu^e las Ilu^vias

van creciendo con más asustante rapidez. Le siguc
La Coruña.

2." Zaragoza y Barcelona también manifiestan

una tendencia a ser más rcgadas que antes, pero li-
gera.

3." En San Fernando (Cádiz), Sevilla y Jerez de
la Frontera (Cádiz), va cayendo ahora más agua

que en años anteriores; poco más.

4.° Extremadura, esp^cialmente Cáceres, mues-

tra una gran tendencia a la sequía. También Madrid

pierde lluvias. Parece, pues, que la cuenca clel Tajo
se "aridifica".

5." La cuenca clel Guadiana (Badajoz y Ciudad

Real) revela una tendencia de descenso menos pro-
ntmciada que la del Tajo.

6." La cuenca del Duero (Salarnanca y Vallado-

lid) no presenta tend^encia marcada.

H^emos tenido que elegir cuatro poblaciones,

de !as cuales podíamos obtener ciatos anti^uos.

Los que hemos hallado más a mano han sido los dc
Santiago de Compostela, San Sebastián, Macirid y

San Fernando (Cádiz). Ya podemos formarnos la idea

de que las Iluvias del primer cuarto del pasado siglo
fueron escasas en la "tacita de plata".

No hemos tomado aquí los años agrícolas, sino los

civiles, por ahorrarnos de momento un trabajo que

no teníamos ahora tiempo de realizar, pero que eje-

ctrtaremos en tiempos venideros.
Los gráficos que hemos obtenido son ]os que van

acljuntos. Ue ellos se cleclucen estas consecuencias,

ampliación de las que publicamos en EI Debate:

l.° La Iluvia anual en Santiago de Compostela ha
ido clisminuyendo-haciendo oscilaciones, claro es-

descle 1872, que pasó c1e los 2.300 milímetros hasta

1921, que no subió de los 600. Ahora, vuelve a au-

mentar. EI crecimicnto que notábamos para La Co-

ruña en los gráficos antes citados era partc in-
tegrante c1e la gran ^onda quc tuvo un rnáximo ai

comenzar el íiltimo tercio del siglo xrx y su mímino

en la scgunda década del xx.

2." San Sebastián también parece quc fué per-

clienclo en Iluvias al acabar el siglo xrx, y Ilegó a

un mínimo en 1916, con sólo 700 milímetros. Pero
va volviencio con velocidad exageradísima a ser co-
piosamente regada. Este crecimiento concuerda con

el de Pamplona, que antes mencionábamos.
Puede decirse, en general, que el norte de España

se "humidifica" ahora rápidarnente. Coincide esto

con lo que cuentan las estaclísticas de París rela-

tivas a los írltimos sesenta años.

3." Madrid, al contrario que las poblaciones nor-

teñas, fué aumentando de lluvias al acabar el si-

glo xrx; pero ahora está en la fase de decrecimien-

to. Este es el que en los anteriores gráficos notába-
mos para nuestra capital y, sobre todo, para Cáo^res.

La cuenca del Tajo se "aridifica".
4." San Fernancio (Cádiz) pasó por un máximo

hacia 1871-casi el mismo año ^que registró el stryo

Santiago de Composte^la-y fué perdiendo en lluvias
hasta 1921, también como la ciudad gall^ga. Vuelvc
ahora a verse más regada, creciendo, pero sin osci-

laciones tan bruscas como las ciudades del Norte.
El asunto merece ulteriores ciesarrollos y, si Dios

nos cia vicla, pensamos realizarlos (1).

(]) Uespués de com^^uesto este artículo, se han r^rodu-
cido ^^^randcs inrmdaciones en la cu^nca del Tajo.
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lA CONSTRUCCION DE UN PALOMAR MODERNO
Po ► ^osé An+onio CORTIGUERA

La organización racional de un palomar en la ac-

tualidad no es, como ha venido siendo hasta ahora,

un asunto en el que se ponía tan exiguo cuidado que

la mayor parte de las veces las palomas no daban el

rendimiento que era de esperar, aparte de que, en

caso de cría en libertad, podía observarse al cabo de

cierto tiempo que sus habitantes desertaban, a ve-

ces en masa, para ir a ocupar otros palomares veci-

nos, o bien refugiarse en tejados o cobertizos que a

pesar de no estar hechos ex profeso para palomares,

sin embargo, reunían mejores condiciones de habi-

tabilidad para las palomas, animales que poseen, co-
mo pocos, desarrollado el instinto de propiedad, y

tienen rnarcadas predilecciones por un aislamiento e
independencia muy grandes cuando se trata de al-

gunas fases de su vida.
EI rnodelo que pasamos a exponer a nuestros lec-

tores tiene una adaptación completa a toda clase de

explotaciones, pues puede ser construído con el fin

de albergar a] airc libre a un número mayor o menor
de parejas; puede igualmente adosarse en forma de

estanterías contra las paredes de un palomar de
mampostería ya existente, o bien al exterior contra

una fachada, en un balcón, etc., etc.; sirviendo igual-
mente para explotación libre que en reclusión de toda

clase de razas, corrientes o mensajeras, y viene usán-

dose, con ligeras variantes, en muchas regiones de

Francia y de Bélgica.

Está concebido desde luego a base de un comple-

to aislamiento de la pareja, cuando ésta necesita cal-

ma, durante la incubación, y dentro de su cabina es

molestada muchísimo menos que cuando se halla so-
bre los cajones o nichos tan frecuentes en todos los

palomares, en que las peleas y ataques de unos ani-
rnales a otros produce la rotura de un 30 por 100 de
los huevos puestos durante la temporada de incuba-
ciones. Aparte esta idea directiva, se ha tenido tam-

bién en cuenta el basarse en las costumbres y en la
vida de los que han de ser sus huéspedes, y al darlos

una vivienda que ha de ser habitada por ellos solos,

se ha procurado dotarla de cuanto necesiten en el

desarrollo de su vida. D;,ntro de cada cabina o de-
partamento ha de vivir una sola pareja, y para ha-

cerla propietaria de su vivienda, se les encerrará den-

tro de ella durante dos o tres semanas, o hasta que

hayan hecho nido, cerrando para ello con tela metá-

lica la puerta. Mientras estén en cautividad se les

proveerá de comida y agua, y al mismo tiempo de

dos platos de barro, algo hondos, donde confeccio-

narán el nido. La tabla horizontal interior les sirve

como albergadero y cubre al mismo tiempo los dos
compartimentos en que queda dividido el suelo, y que

tienen por objeto proporcionar a cada pareja dos ni-

dos independientes, ya que toda persona algo cono-
cedora de las costumbres del palomar no ignora que

las buenas razas de palomas domésticas, cuando aírn

no han terminado de criar a los pichones de una in-

cubación, ya están confeccionando el nido para otra

puesta, y si no hubiese ese tabique separador, los pi-

chones ya crecidos importunarían sin cesar a sus pa-

dres, pidiéndoles comida y haciéndoles abandonar el

nido, con el consiguiente daño para la incubación.

Las puertas de cacla cabina son independientes y pro-
vistas de bisagras que permiten abrir por completo
y efectuar la limpieza e inspección perfecta de cada
nido. En cambio, con este doble departamento para

nido usan alternativamente uno y otro, y durante la
incubación apenas son molestados por la pareja de

pichones que han incubado anteriormente.
Las figuras creemos dan perfecta idea de la con-

cepción y ejecución del modelo que nos ocupa, mejor
que la más extensa descripción, por lo que sólo in-

dicaremos que las repisas exteriores donde se posa

la paloma antes de entrar por ]a puerta, pueden in-

cluso hacerse de quita y pon, pues cuando hay ne-
cesidad de encerrar a una pareja o a un individuo

en una de las cabinas, queda la repisa sin propieta-
rio efectivo que la defienda de la posesión de otros
vecinos, y uno de ellos, más audaz o más fuerte, se
apodera de ella, y cuando ]lega el caso de poncr en

libertad a los propietarios de] departamento, éstos
se encuentran que para cada entrada o salida deben

librar una batalla con el intruso. Para ello conviene

dotar a cada palomilla de las que sostienen las repi-

sas de una bisagra que pexmita plegarla contra el

tablero de la puerta de la caseta, colocando la repisa
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Modelo de caseta para una parejcr, con tabla-albergadero,
aidales y sepcrración de ésto^s por ua tabique vertical. Abajo,
puerta para la caseta con abertura de entrada para las pa-
lonras. La tabla de posarse antes de cntrar es de yuita y pon,
y ta palomilla puede plegarse contra el tablero de !a puerta
por nrectio de su biscrgra.

atornillada a la palamilla respectiva, para poderla
separar de ella en un momento deseado.

Como puede verse, cada cabina aislada es la ver-

dadera célula de una instalación, y la colocación de
las cabinas y su núanero depende de la conveniencia,

del gusto del propíetario y del número de parejas. Lo
mismo puede establecerse al aire libre-procurando

en este caso construirlo de macíera más sólida y cu-

briéndolo de dos o tres manos de pintura-, como

pueden instalarse una o varias estanterías de pisos

de cabinas en el interior de una habitación o cober-
tizo, o al exterior, adosadas a la fachada de la vi-

vienda. Insistiremos en que cada cabina o departa-
mento es sólo para albergar una sola pareja.

En cuanto al régimen a seguir en una instalación
de este género, es sencillísimo, pues basta encerrar a

la pareja nueva en su cabina correspondiente, aislán-
dolos del exterior, como dijimos, con una tela metá-

lica colocada en la abertura de la puerta. S^ cuida-

rá, como observamos antes, de quitar la tabla repisa

de delante de la puerta, y de doblar contra la pared

o tablero de la misma la palomilla que sostiene la re-

pisa. Se alimentará durante la reclusión igual que si

estuviese en libertad, utilizando los granos más co-

rrientes en la localidad, como de alimento de las pa-

lomas, cuidando de que si se da maíz, debe disiri-

buirse triturado, pues por su tamaño suele causar le-

siones en la boca a estas aves. Igualmente es bueno
el "triguillo", trigo cíe segunda, yeros, etc. No úebe-

rá faltarles agua tampoco, durante la reclusión. AI

cabo de dos o tres semanas, y antes, si se observa

que han puesto (por lo que conviene ponerles paja

gruesa en uno de los cacharros planos de barro que
les sirven de nido), puede abrírseles sin cuidado la

puerta de su cabina, pues sólo en contadas excep-

ciones abandonan el nido, y tanto después de dejar-

las en libertad como mientras están recluídas, se pro-
eurará, al echarles de comer y beber, o al efectuar

la limpieza, obrar con extrema suavidad y lentitud
de movimientos, a fin de no espantarlas y familiari-

zarlas con la persona encargada de estos cuidados.

Con este mode]o de palomares es con el que me-
jor se puede efectuar la selección para llevar a cabo
la mejora paulatina dc la población dc nuestra explo-

tación colombófila, puesto que se aislan y empare-

jan los sujetos escogidos y se evita la consanguini-
dad, tan nefasta en esta clasc de explotaciones.

Siempre que se observe en una pareja los descos

de incubar, cosa que se aprecia por la continua es-
tancia de la pareja en un rincón del nido, y por ver

traer al macho en el pico ramitas y pajas, se les me-

terá delante del nido un buen puñado de paja, pero

paja gruesa y fuerte, que es la preferida por estas
aves, armque contrarreste algún tanto la excesiva
rusticidad de] nido construído sólo con los materia-
les que ellos aportan, y que suelen ser ramitas y otros

Vista de palocnnr. Modelo de aficionado.
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materiales, que podrían íncluso romper el cascarón
de los huevos. La puesta tiene lugar en seguida quc
termina la confección del nido, y una vez puesto el
primer huevo, no suelen guardar con mucha cons-
tancia el nido, y sólo al cabo de cuarenta y ocho 0
setenta horas se verifica la puesta del segundo hue-
vo, momento a partir del cual comienza ]a incuba-
ción. Contrariarnente a lo que sucede en los gállidos,
el macho alterna con la hembra, y, salvo excepciones,
guardan una extrema puntualidad en el relevo, y es

preciso observar las horas para ]a distribución de
las comidas, dándoles cíos veces al día, a fin de que
los machos y las hembras puedan comer sin necesi-
dad de abandonar el nido, ya que, en general, las
hembras incuban desde media tarde a las ocho 0
diez de la mañana siguiente, y los machos el resto del
día. Se dará, pues, una distribución de cornida a me-
dia tarde o más bien a las tres o las cuatro, para las
hembras, que a esa hora no están en el nido, y otra
muy de mañana, a fin de que coman los machos que
durante el día están en el nido.

A1 cabo de diez y nueve días, aproximadamente,
tiene luf;ar el nacimiento de los pichones, encargán-
dose sus padres de desembarazarse de los cascaro-

nes c^ue llevan afuera, y no es menester ningún cui-

dado con los recién nacidos, puesto que sus padres
subvienen a todas sus necesidades de alimentación y

de defensa contra el frío, cubriéncíoles hasta que son

grandes y comienzan a emplumarse. Cuando aún ue-

cesitan dar de comer a!os iíltimamente nacidos, sue-

len comenzar a confeccionar un nuevo nido. La épo-
ca mejor para el consumo de los pichones es cuando

aún no han comenzado a comer por sí solos, que es

cuando se desmejoran más por los pocos cuidacíos

que ya les prodi^an sus padres, y solamente en el
caso de desear nuardarlos como reproductores es

conveniente dejarlos crecer más, pues presentan tam-

bién el inconveniente de molestar de continuo a los
demás huéspedes del palomar. Caso de guardarlos

como reproductores, se cuidará de evitar la consan-

guinidad, y una vez seleccionada la nueva pareja,

se encerrará en su nueva morada. Suele presentarse

el caso de que no pongan los huevos en el recipiente

que se les destina como nido, y en ese caso, si seílo

han puesto un primer huevo, puede colocarse el ni-

do debajo del sitio en que le han puesto, y casi siem-

pre ponen allí el otro. Si ya hubiesen puesto !os dos,

es preferible no tocar nada y poner debajo só!o paja.
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Fi^. 1.^^ F_L DESARROLI.O EXAGERADO DE LAS RAMAS "LL,AMA-SAVIAS" SE PUEDE APRECJAR BIEN EN ESTA
FOTOGRAFIA

^am6io áe varieáaáes en árúo^es ^rufales
Por Beníto ONRUBIA, Perifo agrícola áe^ Esfado

La necesidad del cambio de varieclades se presen-
Ta frecucntemente en huertas frutales, por razones de

polinizaciún, enfermeelades, diferente exigencia en
ahonos, ricaos y tratamientos patológicos de especies

entremezclaclas en una misma plantación o, lo que

es más ^rave y más frccuente, porque los frutos de

las cultivadas han perdido estimación y tienen muy

cscasa o ninguna dcmanda.
Esto ocurría con las manzanas de Australia, don-

de las clases eran tan variadas que fu^ necesario pro-

mu!^;ar un1 Icy limitando los tipos exportables, y sin
necesiclad de ir tan lejos a btiscar ejemplos, cíe todos

es conocida la ciisposieiún c1e los huertanos levanti-

nus para cambiar sus naranjales por otros de varie-
dades selcctas, al objeto cie conservar mercado o re-
conquistar e1 pcrdido.

EI agricultor due se enfrenta con este problema

nota de un vistazo que se encuentra con el dilema de
arrancar y plantar de nuevo o buscar un procedi-

miento más expedito y convenientc.
Por muy simple que sea la primcra solución, no es

de níngún modo recomendable cuando se tiene en

cuenta el capital necesario para establecer una plan-

tación, la cantidacl de arios que éste queda impro-

ductivo y, como consecuencia, los intereses acumu-

]ados hasta oUtener una fructificación normal.

Ue aqtú que síempre y cuando los árboles existen-

tes sean sanos y jóvenes, el cambio de su copa re-
suelve el caso a todas luces más rápida y económi-

camente.

Mélodos.-Inconveiiientes

Los injertos de cor-ona y henclidura se han ernplea-
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Fig. 2.a-a) Preparación del injerto; b) El injerto, visto
de frente; c) Aspecto del mismo después de colocado.

cío hasta la presente y son harto conocidos para ne-

cesitar ninguna clescripción. En ambos, es operación

previa el corte total de las ramas, dejando solamen-

te el tronco o, lo que es más racional, el corte de és-

tas a cierta altura más o menos cerca de su inserción.

Privacío así el árbol de la mayor parte de su sis-

tema aéreo, éste demanda muy poca savia, por lo

cual es de suponer quc gran número de raíces cesen

en su funcionamiento y mueran por atrofia, en detri-

mento del rápicío desarrollo y productividad de la fu-

tura planta.
En East-Malling Research Station (Inglaterra), se

ha tratado de obviar este inconveniente dejando dos

de las ramas principales como ]lama-savias, proce-
diendo a su sustitución en la primavera siguiente,

cuando los injertos son suficientemente fuertes para

cumplir esta misión.

Fig. 4.^-En los injertos de tres a seis yemas, la últirna
ha de quedar muy cerca del corte, evitando así la subsi-
guiente desecación de esa porción terminal. (Figura de la
izguierda.) ^ __ :_

Fig. 3.°-Los cortes del patrón deben hacerse en sentido
ablrcuo y no a través del diámetro, evitando esto en lo
posible.

Véase en 9a figura l.' el desarrollo exagerado de
ambas ramas, que, como es natural, acumulan gran
parte de savia, quizá a costa de los nuevos brotes.

Ha de tenerse también presente que las heridas,

siempre grandes, producidas al rebaje de las ramas

o tronco, tardan ailos en cicatrizar y, por lo tanto,

son camino abierto a agentes infecciosos de origen

criptogámico; por eso es tan frecuente en ellos la apa-

rición de cáncer, hoja plateada (Polisticum versicolor)

y otros más o menos corrientes, según las especies.

En el procedimiento de corona puede ser esto e}i-

minado en gran parte, como se indica en la fig. 2.°
La faja de carteza del injerto ^que cruza el corte,

crece por ambos lados y cierra éste.
En general, la soldadura del de corona es perfecta,

pero hay que tener en cuenta el no colocar nunca el

injerto en la parte baja de la rama, pues al aumentar

Fig. 5.a-Colocado el injerto, se corta el patr►n, necesi-
tando solamente un ungiiento para evitar la desecación.
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Di^erentes aspectos áe los

manzanos según ^a época

áe ser injertaáos

Fi,;. 7.^^ Operación
Fi;,r. 6.^ - Aspecto re2izada en jun^o,
rlel árbol inmedia- cstando !a fotu,^rra-
,anrente de.cpués de fía torncrda et 5 de
rr^alizncfo cl injer7o septientbre

Fig. 6

Fig. 8.°-Injerfo realizado en julio, es-
tmrdo la fotografia tomada e! 5 dc
septrembre.

Figs. 9.^ y 10.-Dos árboles de
igual tamaño, injertados en
abril por los procedimicntos de
corona en la figura 9.°, y de
"puerco-espín", fi^sura 10. Estas
fotografias se tomaron en 5 de
septiembre.

Fig. 9

Fig. 8

Fi^r. 7

Fi;; . I D
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éste en grosor y peso, fácilmente cede la corteza y se
desgaja.

No se puede decir lo mismo de la unión cn el clc
hendidura, pues mientras que en muchos casos cl ca-
Ilo cicatricial se forma debiciamente, hay un gran nír-
mero de ellos en los cuales no sucede así, abriéndose
la hendidura; por el contrario, más y más a medida
que la púa crece.

Háganse siempre, los cortes del patrón en sentido
oblicuo y no a través del diámetro, evitando así esto
en lo posible (fig. 3.").

Nuevo método

A pesar de estas modificaciones, que tienden a per-

feccionar en cierto modo los proceciimientos mencio-

nados, aún se echa de ver quc, en ellos, la mayor par-

tc del armazón arbóreo desaparece y la formación del

nuevo supone siempre algunos arios, mientras que se-
ría más lógico conservar este armazón evitando así
un esfuerzo innecesario.

Cuando Mr. R. J. Hatton, ciirector c1e la Estación cle

East-Malling, realizaba tm extenso viaje de estudios,

fijó su atención en el procedimiento llamado de "puer-

coespín", practrcado en Tasmania, con el cual, los cul-

tivadores de esta isla sostenían conseguir rureva y
completa cosecha en dos años.

Con estas ideas y algunas modificaciones para su

mejoramiento, se ha practicado por Mr. R. J. Garner

(fefe de Propagación en la Estación citada, a quien
debo estos datos) un procedimiento, el cual ha sido

llevado a cabo con gran éxito en rnanzanos, cirole-

ros y cerezos, pudiendo ser aplicado a cualquier otra
clase de frutal.

En éste se dejan todas las ramas primarias del ár-

bol, efectuando solamente un despunte de los mismos

y cortando todos los secundarios injertos en ellos que

sean demasiado gruesos.

De esta forma queda el frutal solamente con el es-
queleto y una serie de laterales de un grosor pruden-

cial, los cuales habrán de reemplazarse por tallos de

la variedad deseada.
Preparado así aquél, se cortan los injertos de tres

a seis yemas, la última de las ►uales ha de quedar muy

cerca dcl corte, evitando así la subsiguiente desecación
cle esa porción terminal (fig. 4-izquierda).

Cerca de su inserción y en ]a parte superior de la

rama-patrón, se hace un corte inclinado, y doblando
►sta suavemente, se coloca el injerto, quedando éste

tan sujeto que no necesita ligadura de ninguna clase
(fig. 4-derecha).

Colocado de esta forma, se corta el patrón (figu-

ra 5."), necesitando solamente un ungiiento para evitar

la desecación o entrada de agua de Iluvia, que se
aplica con brocha y cuya fórmula es la siguiente:

}2esina ... ... ... ... ... ... ... 2,265 kgr.
Pez amarilla ... ... ... ... ... 0,735 -
Sebo ... ... ... ... ... ... ... 0,565 -
Parafina ... ... ... ... ... ... 0,565 -
oxido férrico ... ... ... ... ... 0,675 -

Se derriten, primero, resina y pez, añadiendo des-

pués scho y parafina, cuidando de agitar bien.
Cuando todo este contenido empieza a hervir, se

retira clcl fuego, y sin cesar de agitar, se añade el óxi-

do férrico.
T ►ngase a mano una vasija con agua fría y viértase

cn ella todo cl preparado, procurando mover de un

lado para otro.

Despu ►s se saca con las manos, previamente engra-

sadas con sebo.
Esta clase de injerto se realiza en abril, pero ensa-

yos hechos en rnanzanos han demostrado la posibili-
dad de hacerlo en junio (fig. 7.°) y en julio (fig. 8."),

sin más precaución que clejar algunas ramitas como

válvulas de seguridad para la atracción de savia y que

se cortan a principios del mes de septiembre.
Practicado éste debidamente, los prendimientos

son 100 por 100, y no requiere más cuidados posterio-

res que quitar los brotes que pudieran salir en la ma-

dera vieja, cuando aún estén verdes y tiernos.
EI árbo] queda formado con algunos años de anti-

cipación respecto a los anteriores procedimientos (fi-
guras 9." y 10."), pero, sin embargo, la mano de obra

requerida es mayor y, por lo tanto, el coste.
AI agricultor queda el considerar ventajas e incon-

venientes, pesar ambos y decidirse por el lado más

ventajoso.
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po^ífica friguera para 1936

Po. MANUEL DE TORRES

Con el año nuevo, una nueva política trigucra cie-
be comenzar. Una política tri^uera más acomodada
a la realidacl que la seguida en los últimos arios. Por-

que cl trigo es el eje c1e la al;ricultura espariola, mu-
cho importa Ilevar la normalidad a este mercado. Y
poclría muy hien sucecler-misión de este artículo va
a ser clemostrarlo-que las medidas de más urgente

aclopcicín, aquellas más prácticas y eficaces, sean las

que actúan inclirectamente sobre los precios.

Nuncio cle esc retorno al buen sentido en política

tri};uera son las medidas aconsejadas por el nuevo Co-
misario de! tri^o, señor Larras (1). Aunque de estas

disposiciones sólo sabemos por la escueta e imperfecta
referencia que la Prensa da, hay suficiente para su-
poncx cl bucn sentido, con scílo saber que, en primer

lul;ar de todas ellas, fi^ura el restablecimiento cle la
libertad de contratación. Unicamente el doctrinario,

ayuno cle técnica económica y aun de vul^ares cono-
cimientos comerciales, podrá temer que el restahleci-

miento puro y simple de la libertad de contratación

Ileve consigo un desplome de precios en el mercado.
Vamos a examinar esta objeción.

Se reconoce unánimemente que no se hace ninguna

transacción a preciu de tasa; que el precio real del

mercado es distinto del que señala con alenre e i^no-
rante optimismo la Gaceta. De este supuesto, a todas

luces evidente, hay que partir para examinar la cues-
tión. Si, por consi^uiente, el precio real del mercado

es distinto e inferior al que la tasa oficial señala, para

que la libertad de contratación pueda desplomar el
rnercaclo es preciso que haya una relación, un nexo

de causalidad entre la tasa y el precio real. Y, en efec-
to, esta creencia va implícita en el razonamiento de los

defensores de la tasa. "Si los precios son los que son,

(1) Este artícnlo fné dado a la imprenta antes de qne
el señor Larraz presentara la dimisibn del car^o de Comisario
del Tri<^o, y antes también, por consi^uiente, de que se hi-
cieran púhlicos sus dns proyectos referentes a la ordenacicín
del mercado tri^ruero (medidac nrgentes y definitiva.).

existienclo el régimen c1e tasas, ^,cuáles serían-cli-

cen-si se clejara en libertad el mercado? Pues bien
-;^uecle responderse--: si esa relación c1e causalidacl

existicra, nin^íui problema más fácil dc resolver que

cl clel precio ciel trigo; porque si cl preciu real es fun-
cicín de] precio c1e tasa-cualquicra que sea la ley que

los enlace-, hastaría para lol;rar un precio dcl mcr-

caclu de 50 pesetas, por ejemplo, aumentar la tasa
hasta que el precio se consi^uiera. Admitiendo, por

tanto, la objeción de los que creen que el restableci-

miento c1e la libertad de contratación pudiera ocasio-
nar wl ^lesastre cn los precios y]levándola hasta sus

últi^^^as consecuencias, se Ilega al absw^do anterior.
Mas lo quc yo sostcnl;o es que el ré};imen dc tasa,

lejos de elevar el precio, tiende a deprimirlo. Y esto,
por las razones siguientes:

Primcra. Toda venta-supuesto quc la tasa no sc
cumple-es clandestina, hecha al marl;en de la Iey.

Con la lc^islación pcnal existente, todo comprador,

por el hecho de serlo, se expone a una ñrave sanción.

Comprar tri^o si^nifica correr el ries^o de sufrir tma
multa. Por tanto, el comprador tendrá que descontar

ese ries^o dismimryendo el precio de cada compra en
tlna cantidacl equivalente a la prima de se ►uro por e!

ries^o asumido. Es clecir, que cuanto más graves sean
las multas, cuan`o mayor la vigilancia, cuanto más

severas las trabas, más ñrave será la paralización del
mercado y más ba;os los precios. En resumen, que el

ré^imen de tasas, lejos de activar el mercado y ele-

var los precios, paraliza las transacciones y envi!ece
el precio.

S^^uncta. EI r•^imen de tasa actual y su conse-
cuencia la circulacián clandestina de tri^os sin ^uías,

eleva los costes de transportes y disposición, rehajan-
clo los precios al productor por el importe de la dife-

rencia entre esos mayores costes y los costes nor-

rttalcs.

La necesidad dc las ^túas para c! envío de tri^o por
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ferrocarril ha desplazado cíel tráfico ferroviario ma-
sas importantísimas de este cereal, que ahora se trans-

portan mediante camiones. EI hecho del cambio de

sistema de transporte está demostrado por la esta-
dística ferroviaria. Desde que se establecieron las
guías de circulación, ha caído verticalmente el tráfico
ferroviario.

Ahora bien: este cambio de medio de trans-

porte implica un encarecimiento; porque el trigo goza

de una tarifa espe^al reducida. Demuestra, sobre to-

do, que la sustitución del ferrocarril por el camión ha

obedecido a causas jurídicas y no a causas económi-

cas-mayor baratura de transporte-, el hecho del

paralelismo entre el restablecimiento de las guías y el

descenso del tráfico ferroviario. De otra parte, es el

cambio tan reciente que no puede achacarse a causa

distinta del establecimiento de las guías. Luego el

desplazamiento de] tráfico ha supuesto un encareci-

miento de] transporte. Comprando como compra el

molinero sobre precio en fábrica, la elevación del cos-

te de transportes reca^ íntegramente sobre el agri-

cttltor.

Tercera. El régimen de tasa ha suprimido una

parte de la demanda, y, por tanto, contribuye a de-

primir el precio. En efecto, en régimen normal de con-

tratación, la demanda está compuesta por dos clases

de elementos: la molinería y la especulación. La de-

manda del molinero continúa, pero no así la del es-

peculador. La falta de elasticidad de ]a tasa para re-

coger el normal movimiento estacional del mercado,

por una parte, y por otra el régimen de guías de cir-

culación, imposibilitan la existencia de ese utilísimo

instrumento de estabiiización del mercado, que es la

especulación. La especulación compra barato en la

época de la recolección de la cosecha, para vender

más caro al final del año agrícola. Opera en cuanto

las diferencias de precio en el instante de la recolec-

ción respecto de lo que se prevé para final de año
son superiores a] interés del capital invertido y al se-

guro de todo riesgo, constituyendo así un tope míni-
mo por debajo del cual no puede caer el precio. Y

cuando, por cualquier circunstancia, esta diferencia es
muy grande, la demanda provocada por la especula-

ción eleva el precio en términos tales que tiende a ha-
cerla desaparecer. En una palabra, que 1^^. especula-

ción viene a ser para el mercado triguero ll que el vo-

lante para los motores: el instrumento d'.. estabiliza-

ción. Por esto, el más grave daño que el régimen de

tasas ha inferido al mercado triguero ha sido la su-

presión de los especuladores; porque ello ha traído

por consecuencia unas diferencias interregionales de

los precios, que son, quizá, la más honda fuente de

perturbación que exista en el mercado. Y al cesar la
especulación en el cometido que le era propio, han

tenido que hacer los agricultores de especrdadores de

su cosecha, careciendo de aptitudes económicas para

asumir tal función. Más aún: tan necesaria es la es-

peculación para el mercado triguero, que ha tenido

que ser emprendida por el propio Estado. No otra

cosa que una especulación es el intento perseguido por

las leyes de autorizaciones, con la desventaja de que

va a tener que ser pagado por el Estado un servicio
que hacían gratuitamente los intermediarios: retirar

el trigo sobrante de las manos del agricultor.
Cuarta. Hay además un argumento de experien-

cia que refuerza a los tres anteriores. El año 1933 fué

un año de precios buenos y de normalidad en el mer-

cado. El año 1933 presentaba una cosecha de volu-
men muy semejante a] actual, y, sin embargo, 1935

es un ario de depresión y de precios inusitadamente

bajos. Y téngase en cuenta que 1933 viene detrás de

1932, año de máxima cosecha y de desaforadas im-
portaciones. Diferencia entre 1933 y 1935: el régimen

de tasas. Luego éste es el responsable del descenso
en los precios.

k :k ^

De una parte, la razón y, de otra, la expericncia,
demuestran que la libertad de contratación conduce a

precios más elevados que el sistema de tasas mínimas

y guías a la circulación. Lo que resulta verdadera-

mente inaudito e incomprensible es que a pesar de los
consejos del señor Larraz, a pesar de que todo el

mundo va convenciéndose de los efectos perniciosos
del régimen de tasas, todavía continúa éste Vlaent^

en la Gaceta, aunqt^e el desuso lo vaya relegando. Y
es que podrá haber partidarios del control del precio

del trigo, en cualquiera de sus mírltiples formas y de

la libre contratación; pero lo que no puede defender

nadie es un procedimiento que es puro embrollo le-

gislativo, sin base real ni ftmdamento técnico, que

sólo produce perttrrbaciones en e] mercado y trabas

para su actividad y desarrollo. Nada que dificulte el

comercio puede contribuir a elevar los precios.

La primera medida en pro de la aTricultura trigue-
ra, en el año 1936, debe ser el restablecimiento del li-

bre comercio de] trigo en todo el territorio nacional.
Y, después de la experiencia de unos cuantos meses,

veremos lo que deba decidirse para el futuro. Porque
podría muy bien suceder que bastara con ]a medida

que ahora se preconiza.

Se habla también de la limitación de la superficie
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cultivada de trigo, y es conveniente investigar sus

causas y esclarecer su fundamento. Es indiscutible

que ]a superficie cultivada de trigo ha aumentado in-

moderadamente en los íiltimos años, pero es de notar

que esc aumento es para!elo a]a disminución de la

superficie cultivada de ]eguminosas y, además, que e]

más grave aumento es imputable a tma progresiva ce-

realización cie todo el regadío meridional. Pensando,

pues, en la limitación de la superficie cultivada de tri-

go, hay que apuñtar a la sustitución del trigo por le-

guminosas en el secano y por otros cultivos en el re-
gadío. En el régimen de libertad de empresa en que

la agricultura tiene necesariamente que desenvolverse

y cuya elemental manifestación es el derecho del cul-

tivador de plantar cn su tierra lo que se le antoje, lo

que determina el desplazamiento de unos cultivos y
su sustitución por otros, son las diferencias relativas
en precio; es decir, el margen de ganancia previsib]e

en cada cultivo. Por tanto, lo que tienda a elevar el
precio de !as leguminosas y el de los cultivos de ex-

portación, que el trigo ha sustituído en el regadío me-

ridional, será la medida adecuada para actuar sobre
la extensión de la superficie dedicada a] trigo. Y es

verdaderamente curioso notar que el aumento de la

superficie cultivada de trigo coincida con la disminu-
ción de casi 70.000 hectáreas dedicadas a legumino-
sas anteriorme^rte y con la cerealización del regadío

meridional. Porque se trata, en imo y otro caso, de

cultivos cuyo mecanismo de precio es idéntico, ya que

dependen de la importación y de la exportación, res-
pectivamente; es decir, que su precio gira alrededor

y es función del cambio internacional de la peseta. La
coincidencia verdaderamente extraordinaria de la sus-

títución de cultivos a que hago mención y de la inter-

vención del cambio, ]teva a pensar que el alza inmo-

derada y falta de fundamento rcal que a nuestra di-

visa ha imprimido la política monetaria iniciada en

1932, es ]a responsable principal de la crisis triguera

y del aumento de la producción de trigo. Hecho que,

por otra parte, tampoco es nuevo en la política eco-

nómica de nuestro país. En el año 1907 ocurrió lo

mismo. Y téngase en cuenta que esa intervención del

cambio no sólo ha provocado la crisis triguera, sino,

además, unas importaciones extraordinarias de legu-

minosas, que con respecto al año 1931 han aumenta-

do en un doscientos cincuenta por ciento, en números

redondos. Y todos estos efectos llevan todavía el cor-

tejo de una grave crisis para la agricultura exporta-
clora.

Mientras la política monetaria miraba la revalori-

zación de la peseta frente a las divisas extranjeras, la
política de precios actuaba en el interior del país ele-
vando todos los costes de producción y, por consi-

guiente, los precios, provocando de esta manera el es-
tablecimiento de dos valores distintos para nuestro

signo monetario: un valor frente al dincro extranjero

y otro valor frente a las mercancías.
La más importante medida que puede tomarse pa-

ra disminuir la superficie cultivada de trigo es poner

de acuerdo el cambio internacional de la peseta con

el nivel de los precios interiores. Y esto no prejuzga

una solución, que es ello rroblema de Gobierno, sino

plantear el dilema de quc o hay que desvalorizar la

peseta o hay que reducir los precios interiores.
Por un lado, la libertad de contratacicín, y por otro,

una rectificación dc la política monetaria, son las dos
medidas urgentes que necesita la economía triguera
en el año 1936.
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I n f o r m a c i o n e s

El problema del corcho en España

El antiguo Ministerio de Indus-i
tria y Comerci•ó decretó última-
mente la coñstitución de una nueva
Camisión técnica para estudiar el
grave ^problema del corcho, una de
nuestras principales riquezas fo-
restales.

En la producción mundial de
corcho España ocupa el segundo
lugar. En 1933 nuestra ^producción
fué de 354.690 metros cuadrados.
El primer lugar lo ocu.pó Portugal
con 550.000 metros cuadra^dos. Son
también países producto^res, aun-
que e^n menos cuantía •que el nues-
tro, Argelia, Túnez, Italia y Ma-
rruecos.

Las re^iones principal^mente pro-
ductoras en nuestro ^país son Cata-
luña, Andalucia y Extremadura.
Algunos centros de estas comar-
cas viven casi exclusivamente de la
preparación del corcho.

Antes de la guerra, España no
exportaba el corcho ^más que en ta-
pones, por valo.r de unos 50 millo-
nes de pesetas oro; pero desde
]920 se ha comenzado a fabricar
otros artículos, tales como discos,
oonglomerados, papel de corçho, li-
naleum y]ana de corcho. La ex-
portación ha Ilegado a representar
el 95 por 100 de la ^prQducción to-
tal.

La crisis económica mundial ha
repercutido hondamente s o b r e

nuestra exportación, como se ve en
el cuadro siguiente:

A170S
Metros

cuadrados

Millones

en peaetas
oro

1930. . . . . . . . . 650.000 107
1931......... 410.000 32
1932......... 310.000 22
1933......... 390.000 20
1934......... 354.000 20

De estas cifras se desprende que
del año 1930 al 1931 ha ^descendi-
do la exportación en un 45 por 100.
Por la baja de precios en los mer-
cados internacionales es aún ma-
yor el descenso en pesetas oro, que
en estos años está en la relación
de5a1.

Ed corcho bruto es exportado
principalmente a Rusia, Estados
Unidos y Francia. EI corcho en
tapones tenía su principal salida
para Francia, que nos compraba
unos dace millones de quintales
métricos.

Es nuestro pais el que más que-
branto ha sufrido en su exporta-
ción. Partugal ha sufrido ^menos en
su comercio exterior. La razón es
que nosotros exportamos tan`.a
carcho bruto como manufacturado,
y, en su consecuencia, sufrimos
rnás las restricciones aduaneras.

A pesar de los esfuerzos de la
Comisión mixta del Corcho, este
problema no parece que esté en
vías de solución. G^ran parte de
cul•pa tienen los productores y fa-
bricantes que, completamente en
desacuerdo, no forman un f,rente
único para conseguir del Gobierno
^las medidas necesarias para la so-
lución del problema.

Los productores ínsisten en ]a
exportación del corcho bruto por-
que, siendo el precio en los merca-
dos extranjeros más elevado, la li-
bre expo,rtación favorecería ]a ex-
plotación de •nuestras grandes zo-
nas productoras.

Los fabricante► piden trabas pa-
ra esta exportación en bruto, a fin
de favorecer la elaboración, que
deja buenos beneficios; pero se re-
sisten a pagar ^mejores ^precios a
los productores, a menos que el
Gobierno les proteja de ^la concu-
rrencia de los grandes trusts mun-
diales por medio de tratados co-
merciales que ]es permitan hacer
frente a los salarios altos y a la
renovacic^n de su maquinaria de-
fectuosa.

Esperemos los trabajos de la
nueva Comisión técnica en el en-
cauzamiento de tan grave proble-
ma. En muchos pueblos se resol-
vería, o al menos mitigaría, el pro-
blema del paro.

Reparto de tierras en Arganda (Madrid)

Por iniciativa del Ayuntamiento
de Arganda y con la ayuda de los
centros del Estado que han debido
intervenir, se ha realizado en este
pueblo una obra social cuyos be-
neficiosos resultados en favor de
los modestos trabajadores hemos
de ver muy pronto.

En 1931 solicitó dicho Ayunta-
miento el roturar una parte de la
Dehesa Boyal denominada "La Is-

la" y ^propieda^d de los vecinos del
pueblo. El Ministerio de Fomento
dispuso que el Ayuntamiento podia
^parcelar el trozo de la Dehesa Bo-
yal que solicitaba, sien•do el Dis-
trito Forestal el encargado de se-
ñalar el sitio donde la roturación
habia de efectuarse.

Efectuado por este servicio el.
señalamiento, la Alcaldía de Ar-
ganda ^pidió a la Sección Agronó-

mica provincial que se encargase
de la ^medició^n del terreno y divi-
sión del mismo en dos partes igua-
les, que se habían de ceder en
arrendamiento a las dos socieda-
des ^del pueblo, "Sociedad Coope-
rativa de Arganda" y "Sindicato
local ^de Obreros de Arganda". La
Sección Agronómica ha efectuado
con competencia y ra•pidez los tra-
bajos de parcelación, trazado de
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ca.minos de servicio, etc., etc., pro-
cediéndose después al sorteo y ad-
judicación de los lotes a las Socie-
dades, correspondiéndoles a cada
una 30 hectáreas.

Cada sociedad las ex^plotará por
sus socios, modestos cultivadores

que por una ^módica renta, treinta
pesetas ^por hectárea, disponen de
un terreno bueno al que harán ,pro-
ducir buenas cosechas y que por
las condiciones especiales del te-
rreno terminarán muchas de ellas
en huertos.

Obras como ésta es necesario
pro^digar, ya que el poner a los
humildes en condicioncs de que
puedan elevar su nivel ^de vida es
el mejor medio de comtribuir a la
paz social.

Reglatnentación del cultivo y venta de remolacha en Italia

Existen en Italia dos asociacio-
nes, una de cultivadores de remo-
lacha y otra de productores de azú-
car, encargadas de re^lamentar,
mediante convenios, la producción
remolachera en aquel país. Estas
asociaciones son la A. N. B. (Asso-
ciazione Nazionale Bieticultori) y
la C. N. P. Z. (Consorzio Nazio-
nale Producttori Zuchero).

La reglamentación para la cam-
^paña 1935-36 se ha realizado ^por
la firma de un convenio en 8 de
marzo de 1935.

Esti.mamos de interés informar
sobre algunos detalles de este
acuerdo que afecta tanto al cultivo
como a la venta de remolacha y
producción de azúcar.

Por el convenio firmado se com-
prometen las azucareras a comprar
en esta campaña veintidós millo-
nes de quintales: 20.200.000 quin-
tales en Italia septentrional y
1.800.000 en Italia central.

Superficie a sernárar. Sernilla

Al cultivador se le señala en ca-
da contrato la superficie que ha de
destinar a remolacha y únicamen-
te puede entregar en el momento
de la recolección la producida en
esa superficie. Está prohibida la
utilización de la remolacha azuca-
rera como alimentación del ga-
nado.

La semilla es suministrada por
la azucarera al cultivador al .pre-
cio de 4,45 liras el kilogramo. Esta
semilla ha de ser de buena calidad,
y si es producida en el pais ha de
proceder de cultivos controlados
por la A. N. B. y el C. N. P. Z.

Los cultivadores pueden obtener
de la azucarera adelanMs hasta de
5 liras por quintal de remolacha.

Entrega de rentolacha

EI cultivo será racional y la re-
mnlacha ha de estar en buenas

condiciones en el momento de la
entrega.

Esta entrega ha de hacerse, en
los puntos determinados de ante-
mano, a partir de 1.° de agosto de
1935. Si por el estado de la vege-
tación ha de variarse esta fecha, se
hará antes del 20 de julio.

Por acuerdo entre la A. N. B. y
el C. N. P. Z. se puede ampliar el
número de puestos de recepción.

La cantidad de remolacha a cn-
tregar en estos puestos se fija se-
manalmente, según las necesida-
des de la azucarera, al agricultor.
Cualquier modificación debe cono-
cerla éste veinticuatm horas antes
de hacer la entrega.

Precio

EI precio de la remolacha se de-,
termina de la manera siguiente:

Una comisión compuesta de dos
personas designadas por la A. N.
B., otras dos por el C. N. P. Z. y
una quinta elegida por estas cua-
tro o, en caso de desacuerdo, por
el ministro de Corporaciones, fija
el precio medio de un quintal de
azítcar cristalizado.

Cuando la polarización media es
alrededor de 14°, el 56 por 100 de
su precio fijado será el precio de
la tonelada de remolacha. Dividien-
do este precio por 14 se tiene el
precio medio por grado polarimé-
trico. Cuando la polarización me-
dia de la remolacha recibida por
todas las fábricas es superior a
14°, el precio por grado polarimé-
tricn se obtendrá sumando a 0,715
(rendimiento medio) el exceso, en
décimas, sobre 14° multiplicado
p^r 0,001 y sumando todo esto al
56 por 100 del precio del azítcar.

Para la determinación de este
precio del azítcar se restan, del que
tenga de 1.° de septiembre de 1935
a 30 de junio de 1936, los impues-
tos, comisión de l^s agcntes de

corsorcio para la venta, gastos de
transporte desde la fábrica al lu-
gar de consumo, gastos de trans-
porte de materias primas a la fá-
brica y gastos de propaganda pa-
ra incrementar el consumo de azú-
car.

Peso y análisis

El peso de la remolacha es con-
trolado por un representante de la
Asociación.

Los análisis contradictorios se
hacen en ]ocales independientes de
las fábricas y en caso de discre-
pancia se toma como árbitro el
Director de la Estación de Ro-
vigo.

Los gastos de análisis son ^paga-
dos por la azucarera, así como los
hechos, proporcionalmente a la re-
molacha entregada, ^por la Asocia-
ción de cultivadores para el can-
trol de análisis, peso y tara.

Pago e indernnización por trans-
porte

Mientras dura el ^período de en-
trega de remolacha se paga sema-
nalmente al cultivador 9 liras por
cada quintal entregado en la se-
mana anterior, después de deducir
los anticipos y subvenciones reci-
bidas. Durante los sesenta días si-
guientes se le paga 0,70 liras por
grado polarimétrico. El saldo res-
tante se pagará ]o más tarde el 15
de julio de 1936.

Por indemnización de transpor-
te recibe el cultivador 0,30 liras por
quintal para el primer kilómetro y
0,20 liras por quintal hasta los l5
kilómetros.

Participación en la pulpa

Los cultivadores tienen derecho
a una cantidad de pulpa fresca
i^ual al 35 por 100 de la de remo-
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lacha entregada. Los que no la
quieran recibirán 0,20 liras ^por
quintal de remolacha entregada.
Los que la deseen han de pedirlo
antes del 31 de mayo de 1935. Ade-
más podrán recibir un 15 por 100
más a un precio igual al 4,5 por
100 del que tenga el heno de alfal-
fa en agosto, septiembre y octubre
en la capital de la provincia a que
pertenezca la azucarera.

Resolución áe litigios

Los casos de discrepancia son
resueltos en un plazo de quince
días por la Asociación y el Con-
sorcio. Si éstos, a su vez, discre-
pan, se somete el litigio a una co-
misión arbitral de tres ^miembros:
uno por la Asociación, otro ^por el
Consorcio y el tercero designado
en común, y si no se ponen de

acuerdo, el presidente del tribunal
provincial. Esta comisión arbitral
falla con arreglo a equidad, sin su-
jetarse a ningím procedimicnto, y
su fallo es inapelable.

Con objeto de aumentar el ren-
dimiento de los cultivos, la Asocia-
ción y el Consorcio subvencionan
con 100.000 liras cada uno a la
Estación oficial remolachera de
Rovigo.

Extraordinario de "EI Norte de Castilla"
El extraordinario editado este

año ^por El Norte de Castil[cr su-
pera, si es posible, a los anteriores,
por la profusión de sus datos, cua-
dros, mapas y^ráficos; ,por su in-
terés excepcional y por la severi-
dad con que se exponen cifras y
resultados, dificilmente rectific3-
bles.

He aquí el índice de sus intere-
santes trabajos:

"La cosecha en España", edito-
rial.

"La cosecha en el mundo", edi-
torial.

"El miedo a la verdad", de Fran-
cisco de Cossío.

"Las enfermedades de las plan-

»

Conferencias

I^a política forestal en España

tas y el abono", de Luis Sáez Fer-
nández Casariego.

"La cosecha de otros cereales",
editorial.

"Un bienio de Prensa agrícola",
de Manuel de la Parra.

"EI ^problema tri,guero", de Anto-
nio Allué.

"Calidad panadera de los trigos
y su mejora", de José Ruiz San-
taella.

"Avicultura.-Avitaminosis", dc
R. Caldevilla.

"La siembra en líneas parea-
das", de Luis Fernández Salcedo.

"La seguridad personal contra
el rayo en el medio rural", de Ri-
cardo Royo-Villanova y Morales.

"EI problema del trigo", de An-
tonio Royo Villanova.

"Gramináceas", de Antonio Gar-
cía Romero.

"Los servicios agronómicos en
la Confederación del Duero", de
J. A.-G. s.

"Ensayos para aumentar la pro-
ducción", Guillermo Castañón.

"EI problema triguero-remola-
chero", de J. González.

"Cultivo del lino".
Acompañan a estos trabajos grá-

ficos, mapas y cuadros estadísticos
que aumentan el valor de estc mag-
nífico extraordinario.

Nuestra sincera felicitación a
El Norfe de Casfilla ^por el nuevo
éxito alcanzado.

„

EI día 14 del pasado diciembre
disertó en el Centro del Partido
Nacional Agrario el In^eniero de
Montes d o n Octavio Elorrieta,
acerca del tema "La política fores-
talen España".

EI señor Elorrieta planteó ante
todo la cuestión sobre la base de
hacer política i^ntegral agraria, y
censura, en su consecuencia, la ac-
tual política hidráulica de carác-
ter unilateral.

Presenta como modelo de polí-
ti^ca forestal la que supone el ac-
tual Patrimonio forestal, quc aca-
ba ^de crearse.

Divide su conferencia en hacien-
das forestales de carácter particu-
lar y haciendas forestales mtmici-
pales.

Asegrrra que los mnntes particu-
lares es lo más digno de tenersc

en cuenta, y^para favorecer el cré-
dito propone como lo más i^m:pr>r-
tante del buen plan forestal el sc-
guro contra incendios y enferme-
dades ^de los montes.

Para estimular esta propiedad
parti^cular aconseja también la
creación del Servicio de viveros y
semillas.

Dice que con el Patrimonio fo-
restal se van a crear grandes ma-
sas forestales con poder de vias de
saca de productos e indus#rializa-
ción ^de éstos, constituyendo así
explotaciones modelos, que pueden
imitar los particulares.

Trata después extensamente de
las haciendas forestales de carác-
ter municipal, y dice que en los
6 ó 7 millones de hectáreas de que
están poblados estos montes, so-

lamente 500.000 se encuentran bíeri
tratadas.

Para el fomento de estos montes
recomienda la construcción de ca-
minos forestales, repoblación de
calveros y establecimiento de in-
dustrias.

Finalmente, aconseja la reduc-
ción de impuestos y cargas en los
montes a los Aytmta,mientos, ^pues
dice que actualm cnte su rcnta bru-
ta queda reducida por dichos gra-
vámenes al treinta por ciento dc
la verdadera existente.

El señor Elorricia subrayó con
gran interés la necesidad de políti-
ca de carácter integral, en la cual
va 1:1 conservación del campo es-
pañol.

Al terminar, cl señor El^,rrieta
fué muy a,pjatidido por cl selecto
público que ácudió a este acto.
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"EI problema deI trigo en España"

En la Academia de Jurispruden-
cia ha dado una conferencia sobre
el tema "•El problema del trigo en
España" el com^petente Ingeniero
agrónomo dan Leopoldo Ridruejo
y Ruiz Zorrilla.

^La conferencia pertenece el ciclo
de ]as organizada^ por Unión Na-
cional Económica.

El señor Ridruejo comenzó di-
ciendo que se hace preciso salir al
paso de esas falacias ^que, re.peti-
das dura^nte años y años en forma
obsesionante, han creado^ en la
mente de las masas u^nas falsas es-
peranzas, cuyo cumplimiento exi-
gen ahora éstas a los políticos. Por
otra ,parte, quiere discutir, con to-
do respeto y consideración ^hacia
su autor, ]os proyectos del señor
Larraz, can cuya orientación no
está canforme. Reconoce en ellos
una admirable estructuración téc-
nica,^pero concebida sobre un ca-
mino equivocado y en pugna con
la realidad.

Demuestra con cifras y ^precios
de coste que nunca podremos ser
ex•portadores de trigo y que es ma-
terialmente imposible la determi-
nación de la tasa o precio justo
por la multitud de situaciones que
pueden presentarse, las que crean
otros tantos precios de coste.

Declara que estamos entrando en
la sobreproducción y que las me-
didas intervencionistás son en gran
parte ]a causa de ella. La sobrepro-
ducción no podrá cantenerse más
que con la libertad t3e mercado y
con una política a;graria de revalo-

ración del campo que disminuya los
costes de producción, su^prima la
excesiva homogeneización de las
alternativas y, en su consecuencia,
esta•blezca una distribución anual
del trabajo más uniforme.

Niega que exista, con carácter
preferente, el ^problema del pan; lo
cual prueba con dato^s numéricos y
dice que éste no ha servido más
que para hacer elecciones y plan-
tear huelgas.

Reñriéndose al stock de 400.000
toneladas de trigo que ^hoy retiene
el Estado, dice que no sólo es in-
útil, sino perjudicial para el precio.
Por eso o.pina que ni por el Estado
ni por Em.presa alguna con carác-
ter nacional se debe retener nunca
más semejantes ca•ntidades de tri-
go. SI este trigo se hallase repar-
tido entre los que lo vendieron, sólo
^pasaría en el mercado por su ver-
dadera cantidad. Hoy constituye
una amenaza, por estar en una sola
mano, que puede soltarlo en mo-
mento y condiciones insospecha-
dos.

Propone la inmediata declara-
ción del mercado libre-en lo cual
se muestra de acuerdo con el se-
ñor Larraz-, pero con carácter
permanente y definitivo y sin com-
prar más trigo el Estado.

Propone, además, ciertas medi-
das indirectas para la solución de-
finitiva, como reforma del Arancel,
importación exclusiva ^por el Esta-
do cuando sea necesaria, fomento
del Crédito agrícola, tipificación de
variedades, etc.

Después de hecha la declaración
de mercado libre recomienda, como
medidas de urgencia para el ejer-
cicio actual, que el Estado declare
lo si^uiente:

a) Que el stock no se venderá
en su estado natural •hasta que los
candeales del centro de España no
hayan alcanzado el precio de 45
pesetas los 100 kilos, según infor-
me oficial. Si fuera necesario, el
Estado desnaturalizará el stock en
todo o en parte cuando lo crea .más
conveniente.

b) Que se harán gestiones se-
guidamente para que el Ejército de
Marruecos consuma harinas proce-
dentes del trigo del stock.

c) Que las partidas del stock
que no se hallaren hoy en buenas
condiciones se aplicarán a pienso
del ganado del ^Ejército.

d) Que se suprimirá inmediata-
mente la Comisaría del Trigo, :por
constituir una amenaza intervencio-
nista que influye notablemente en
el ,precio.

Durante unos dias antes y des-
pués de la declaración del libre
mercado, el Estado hará intensa
,propaganda de Prensa y radiada
^para levantar el ánimo del agricul-
tor, contener en lo posible la ofer-
ta momentánea e informarle diaria-
mente de las cotizaciones de los
^principales mercados.

E1 señor Ridruejo escuchó mu-
chos aplausos de la numerosa con-
currencia que ^había acudido a
oírle.

Mercados agrícolas y ganaderos
Trigo

^Lo que está sucediendo en la po-
lítica triguera es ya para hacer
saltar los más equilibrados nervios.
Nunca se ha conocido un caso
ig•ual de incomprensión y de des-
conocimiento de los problemas;
nunca ha estado peor la situación
del agricultor y jamás se ha cono-
cido un ejem^plo análogo de obce-
cación en el error. Las palabras
castellanas con las que se ^puede
calificar exaetamente, correctamen-
te, la atroz equivocación de la po-

lítica del trigo entran de pleno en
la injuria y por esto no ^pueden em-
plearse. Conste nuestra protesta.
Y esto es más de señalar ahora
que empezaba a verse un ^poco de
claridad en el horizonte con los
anuncios del restablecimiento de la
libertad de contratación que la cri-
sis política ha n•ublado por com-
pleto, Nada importa a los agricul-
tores de las cosas políticas; ^por
eso les interesa mucho la continui-
dad en la política triguera; la con-
tinuidad y el sentido común, cosas
ambas que ahora se echan de me-

nos. Mientras tanto, el mercado
trúguero languidece. Todo el mun-
do sabe que la tasa no se cum•ple,
que todas las disposicianes para
intervenir la contratación, más que
letra muerta, •son contraproducen-
tes, y, sin embargo, la farsa de una
intervención ^perjudicial continúa.
Las operaciones que se registran
son de trigo "deficiente", con lo
que se logra evadir la tasa. Todo el
mundo lo sabe, pero la farsa conti-
núa. Porque lo perjudicial, más que
el ^precio bajo, es la paralización, el
querer y no poder vender, y mien-
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tras tanto, el crédito que vence, la
letra que apremia, el pago que no
^puede demorarse. Y la renovación
del crédito y los mayores gastos
y la usura comiendo el es^queleto
del agricultor. He ahí los benefi-
cios de la absurda intervención del
mercado. Esto ,no ,puede continuar.
Y cuanto más la intervención dura,
más ^rave la paralización y más
bajos los precios. iUn éxito defini-
tivo de la interúención del Estado!

Mas lo que interesa subrayar
aqui es que la responsabilidad de
lo actuado a quien corresponde
plenamente es al elemento técnico
del Ministerio de Agricultura, ^por-
que la política de equivocaciones
que con el trigo se ha seguido tie-
ne un si,gno de continuidad a tra-
vés de mandatos ministeriales de
muy distinta significación ^política.
Esa continuidad no puede, por tan-
to, imputarse a la política, sino a
la .parte técnica de los Ministerios.
Por lo demás, nada tiene de extra-
ño, porque no tenemos una buro-
cracia adecuada para los ^proble-
mas del Estado moderno. Posee-
mos una excelente burocracia jurí-
dica, unos ^magníficos ingenieros
en todos los ramos; pero gente es-
pecializada en cuestiones comer-
ciales y económicas ^no existe, y
así van las cosas. Si el Estado
quiere seguir ]a ruta de las inter-
venciones en la economla, cree una
burocracia ^para ese cometido, y si
no puede o no la encuentra-que
ambas cosas podrían ocurrir-, que
se inhiba en este orde.n de cosas.
Y basta ya de lamentaciones esté-
riles y vamos a ver el movimiento
del mercado.

Valladolid

EI mercado, muy encalmado; po-
cas transacciones, la mayoría de
las cuales se hacen como de "trigo
depreciado" para pagarlo por de-
bajo del precio de tasa. Cantribu-
ye a la paralización de este merca-
do la com.petencia del de Palencia,
donde el Comité re^ulador ha he-
cho bajar los precios de 42 a 47
pesetas, con lo que la competencia
para la exportación a otras ^pro-
vincias anula la actividad del mer-
cado de Valladolid.

Barcelona

La actitud expectante de los
compradores y su reducción en las

compras dió lugar a ciertas pre-
siones por parte de alguna proce-
dencia, a fin de dar salida a exis-
tencias acumuladas, y como dic•ho
aumento en la oferta no ,halló la
consiguiente absorción en el ^mer-
cado, hubo alguna mayor conce-
sión, y al no ha{lar éxito, fué au-
mentando la oferta.

EI crecimiento en la oferta de
una manera remarcable, posible-
mente a causa del cansancio de los
tenedores trigueros en seguir es-
perando soluciones que no se vis-
lumbran, ha ^provocado una cierta
congestión en el mercado, y los
fabricantes, ante ello, no han mos-
trado interés, en espera de que el
horizante se aclare algo.

Las cotizaciones que se registran
son las siguientes:

Zona Sigiienza-Jadraque-Mati-
llas-Guadalajara, a 42 y a 41,50
pesetas.

Arcos de Jalón, ofrecido a 43 y
42,50 •pesetas.

Línea de Avila, ofrecido a 42.
Línea de Segovia, también a 42

ofrecido, finaliza a 41,50 para Or-
tigosa.

Nava del Rey, ofrecido a 41,50.
Roa, oferta a 42.
Peñafiel, oferta a 41.
Hembrillas, de provincia de So-

ria, ofertas a 40,50.
^Línea de Palencia, oferta a 41

y 40,50.
Línea de Salamanca, oferta a 40,

luego de lograr 41 y 40,50.
Zona de Cáceres, operaciones a

39, para no hallar salida luego y
alcanzar 38,50, y finalmente, ni di-
cho límite.

Línea de Badajoz, a] no obtener
39, pasa a 38,50, y finalmente, sólo
alcanza a 38.

Crucher, cesiones a 40,50 y 40.
Aragón y Navarra, clases co-

rrientes, entre 45 y 44.
Todo, referido a ^pesetas y quin-

tal métrico.

Valencia

Los trigos de huerta, a 42 pese-
tas, casi sin transacciones, y el
ardito, ya casi terminado de ven-
der. La más activa oferta provie-
ne del interior.

Sevilla

Los precios oscilan entre 43 y
45 pesetas, según clases.

Cebada

Valladolid

Los ^precios han descendido de
mediados de noviembre, que se co-
tizaba a 46 reales fanega, hasta
]os 41-42 reales a que se paga ac-
tualmente en mediados de diciem-
bre.

Estos precios, sin embargo, se
mantienen con firmeza.

Barcelona

El mercado es muy firme ^por la
escasez de ofertas. Las de Urgel
se pagan a 36 .pesetas los 100 ki-
lo^ramos, y las de Segarra, a 36,50
pesetas. Las de Castilla se ofrecen
a 35 pesetas, sin compradores, so-
bre origen.

Sevilla

Se paga a 37 ^pesetas los 100
kilo,gramos.

Cáceres

^La cebada nueva se paga a 56
reales fanega.

1lvena

Valladolid

También la avena ha bajado en
el mercado de Valladolid. A media-
dos de noviembre llegó hasta los
35 reales fanega y en ^mediados
de diciembre está a 31 reales. El
mercado tiene tendencia a floje-
dad; empero no parece encontrar-
se un fundamento a este descenso.

Barcelona

Se han hecho colocaciones a 31
^pesetas los 100 kilogramos de las
procedentes de la zona Don Beni-
to-Villanueva de la Serena.

Toledo

A 33 reales fanega.

Sevilla

La avena rubia, a 37 pesetas los
100 kilogramos.

León

A 36 reales fanega.
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Valladolid

Centeno

También baja ligeramente el
centeno en este mercado, cotizán-
dose slrededor de los 53-54 reales
fanega en fin de diciembre, con
descenso de 2-3 reales respecto del
mes anterior.

Barcelona

El de Extremadura, a 32 pesetas
y el de la Mancha, a 33 los 100
kilogramos.

Soria

El precio del centeno es de 56
reales fanega.

Maíz

Valladolid

Los precios oscilan de 40 a 44
pesetas, según clase.

Barcelona

El maíz de Lérida se paga entre
34 y 34,50 pesetas sobre va^ón.
El ar,gentino llegado últimamente,
de 40,50 a 41 pesetas sobre carro
muelle.

Sevilla

EI maíz del país se paga a 37
pesetas los 100 kilogramos, sin en-
vase, sobre vagón Sevilla.

Lérida

Se paga el maíz a 34 pesetas
los 100 kilogramos.

Pronóstico del mercado de cereales

EI trigo no puede saberse cuál
es su porvenir.

E1 mercado de piensos ha des-
cendido, en general, en toda Es-
paña, más que nada por la falta
de demanda que el bajo precio de
las carnes impone. Sin embargo de
esto, no parece que este mercado
vaya a suprimirse; hay más bien
signos de lo contrario, a pesar de
los descensos de precio señalados.

Barcelona

Habas

Las habas mazaganas se pagan
de 45 a 46 pesetas los 100 1<ilo-

gramos. Sin embargo, el mercado
está paralizado por la compctencia
de las mallorquinas y de las de
China. Los habones andaluces se
ofrecen a 46 pesetas, sin transac-
ciones, pues los chinos se cotizan
a 43 ^pesetas.

Sevilla

Las habas tarragonas se pagan
a 49 pesetas y las corrientes a 45
pesetas. Habones finos, a 44 pese-
tas, y los corrientes, a 43. Todo,
por 100 kilogramos.

Valladolid

Las habas se pagan de 48 a 50
pesetas, con cotización sostenida
todo el mes.

Alubias

Barcelona

Mercado muy desanimado y en
baja progresiva.

León

Las alubias blancas, a 38 ,pese-
tas fanega, y las pintas, a 35 pe-
setas.

Garbanzos

Barcelona

Mercado firme, pero no se con-
cluyen ventas.

Sevilla

Los blancos tiernos de 55-60, de
80 a 85 pesetas; los 60-65, de 73
a 75 pesetas; ]os 70-75, de 64 a
66 pesetas.

Los blancos duros de 55-60, de
54 a 55 pesetas;los 60-65, de 50 a
52 pesetas; los 70-75, de 46 a 48
pesetas.

León

Los garbanzos superiores, a 48
peseta fanega, y los regulares, a
43 pesetas fane^a.

Segovia

Los superiores, a 240 reales fa-
nega; los regulares, a 200 reales,
y los medianos, a 140 reales.

Sevilla

Aceite

E1 mercado está sostenido, sien-
do escasa la oferta. Los precios del
de 3 grados son 64 1/2 reales y
un real más los viejos. Sigue ten-
dencia a la baja en las clases co-
rrientes.

El aceite de orujo verde, 1.`, a
i l l pesetas los 100 kilogramos, y
el de baja acidez, a 115 pesetas
sobre vagón Sevilla.

Tortosa

Mercado poco animado, y ofer-
ta escasa.

País extra, de 1 grado, 24,50
pesetas; país bueno, 2 grados,
24 pesetas; país bueno, 3 grados,
23 pesetas; país corriente, 4-6 gra-
dos, 22 a 22,50 pesetas.

I.os precios de las existencias de
la cosecha anterior son:

Extras, de menos de 1 grado, a
27,50 pesetas; buenos, 1-2 grados,
26 a 26,50 pesetas. Todos, precios
por 15 kilogramos y sobre alma-
cén comprador.

Barcelona

Andaluz corriente, 3 grados, a
187,50 pesetas los 100 kilogramos;
los de 2 grados, a 190 pesetas; el
de un ^rado, a 1 cJ2,50 pesetas.

EI Aragón dos grados, de 202,50
a 205 pesetas; el de un grado, de
207,50 a 210 pesetas, y el de 0,6
de grado, de 215 a 217,50 pesetas.

E1 de Urgel de 2 grados, de
202,50 a 205 pesetas, y el de un
;grado, de 210 a 212,50 pesetas.

E( Ribera del Ebro 3 grados, de
187,50 a 190 pesetas; el de 1,5 gra-
dos, de 183,75 a 185 pesetas.

Pronóstico del mercado del aceite

La tendencia estacional tiende a
la baja de los precios; es de espe-
rar, sin embargo, que no será tan
honda como de ordinario por las
perspectivas del mercado de expor-
tación.

Valencia

Vinos

Las perspectivas de este merca-
do son regulares. Las exportacio-
nes están paralizadas y lo mismo
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las compras de vinos viejos, por
la esperanza de comprar más ba-
rato los nuevos.

Vcrldepeñas

Mercado encalmado y bajos ^pre-
cios. Desde luego, hay desequili-
brio entre el precio fijado a la uva
^por el Jurado mixto y el precio a
que se ofrecen los vinos de otros
pueblos de la M^ncha.

VACUNO.

MATADEROS

Madricf.. . . . . . . .
Idern..........
Barcelona......
Idern..........
Valencia . . . . . .
Idem ..........

t Madrid . .
LANAR•.. 1 Barcelona......

t' Valencia.......

1 Madrid . . . . . . . .
PORCtNO . 1 Barcelona.. . . . .

j Valencia . . . . . . .

Haro

Los vinos viejos se pagan entre
4,75 y 5 pesetas la cántara de 16
litros.

Reus

Muy pocas transacciones, debido
a la falta de demanda. Los precios
oscilan de 1,75 a 2 pesetas grado
y carga de ]21,600 litros.

Gan^tc^c^s

C L A S E S
KG. CANAL

Vacas .............. ...
Terneras asturianas .. . . .
Vacas ...................
Ternera gallega . ...... . .
Vacas ..................
Terrieras .. . . . . . . . . . . . . .

Corderos pelados........
Idem castellanos...... . ..
[dem pelados ...........

Extremeños. . . . . . . . . . . .
Del pais ...... . . . . ... . ...
Extremeños .... .......

Movimiento
INGENIER^OS AGRONO^NIOS

Concursos.-La Subsecretaría de la
Presidencia del Consejo de Ministros
declara desierto el concurso abierto
para la ^provisión de una ^plaza de in-
geniero jefe del Servicio agronómico
de la Guinea continental, en los terri-
torios españoles del Golfo de Guinea,
por no haberse presentado aspirantes
que reunieran, a juicio de este Centro,
las condici•ones ^precisas para el des-
em^peño c^el cargo objeto de este con-
curso.

Nontbramiento.-Don Tamás Abe-
llá, afecto al Instituto de Réforma
Agraria, para la Dirección de la Es-
tación de Viticultura y enología de
Reus.

Traslado.-Don Luis Cuní Merca-
der, Ingeniero segundo, afecto a]a
Sección Agronómica de Soria, pasa a
prestar sus servicios como Ingeniero
afecto a la Sección Agronómica dc
C astell án.

Jubitación. - Don Francisco Díaz
Aguilar, Ingeniero jefe de ^primera
clase.

Prccios pfas.

2,56 a 'L,74
3,48 a 3,91
2,00 a 2,40
3,'LO a 3,50

2,50
3 50

3,45
3,50 a 3,60

3,10

2,26
2,70 a 2,90

24 (a^ en vivo

MARKEY

de persona l
INGEN^IEROS

Ascensos.-Don

DE MONTES

Francisco Baró Y

1

/
Poro consulros técnicos y muestros, dirtgir58 01 ^

^CONSULTORIO AGRONÓMICO
DE LA

1

Unión Químic Ll h S A ^a y uc , . .
^ Colle EI 12 de Abril, 2• VAIIADOIID ^
1 1
1 ^1_..^-......^.^-^.^e^.^.^-^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Zorrilla, a Consejero inspector; don
Juan Manuel de la Viña y Lomba, a
Ingeniero jefe de primera clase; don
Víctor María de Sola y Herrán, a In-
geniero jefe de segunda clase.

PERITOS AGRICOLAS

Nombramientos.-Don •R.icardo Are-
Ilano del NLazo, que se hallaba pen-

diente de destino, pasa a^p.restar sus
servicios a la Sección Agronómica de
So ri a.

Don José Churruca y Blasco, afec-
to a la Sección Agronómica de Ciudad

Real, pasa destinado a la estación de

Fitopatología de Madrid (Laboratorio

de Terapéutica Agrícola).

Cese.-Don Primitivo de Castro

Sanz cesa en la agregación a la Sec-

ción Agronómica de Salamanca, rein-

tegrándose en su destino de la Sec-

ción Agronómica de Guadalajara.

Defunción. - Fallece dan N,icolás

Domenech Grustan.

Reiagreso.-F'or jubilación de don

Miguel del Pozo Gonzádez, reingresa

en servicio activo don Daniel A. Mo-

ratilla Echevarría.
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L eg i s l ac i ó n d e in te r és

Remolacha azucarera

Produ ► ción de remolacha y fabricación de azúcar

La "Gaceta" del día 28 de noviem-
bre publica la siguiente ley:

"Artículo 1.° Una Comisión mixta
arbitral determinará anualmente:

A) La cantidad total de remolacha
que deberá producirse como primera
materia sacarina y su distribución por
zonas, y dentro de éstas, por localida-
des, en las que el cupo se repartirá
entre los cultivadores, quienes harán
esta distribución por sus representa-
ciones ^profesionales.

La distribución por zonas y localida-
des se efectuaaá con arreglo al pro-
m^edio de producción normal dentro de
los últimos cinco años.

^Dicha cantidad será fijada teniendo
en cuenta las existencias ^de azúcar y
las necesidades del consumo nacional.

La distribución a los cultivadores de
remolacha del aumento de la produc-
ción actual, para subvenir al consumo
nacional y hasta el límite que señale
el artículo 2.° de esta L•ey, se hará en
proporción directa entre las zonas, se-
gún su riqueza azucarera.

La Comisión mixta arbitral dispon-
drá ^del 4 por 100 del total volumen de
la producción nacional; para aplicarlo
a las zonas nuevas de mayor riqueza
azucarera.

EI cultivo de caña de azúcar no ^po-
drá ser objeto de restricción, pero que-
dará limitado a los términos municipa-
]es en que actualmente se produce.

B) El precio a que deberán ser pa-
gadas las primeras materias, y con
arreglo a una escala para todo el país,
previo informe de las Secciones agro-
nómicas, teniendo en cuenta la rique-
za azucarera, según datos oficiales.

C) La cantidad de materias primas
del cupo de cada zona que deberán ser
atribuídas a cada fábrica.

D) Las condiciones de compra de
la remolacha mediante contrato, que
tendrá carácter oficial, el cua] estará
redactado, y en disposición de ser fir-
mado por los cultivadores, antes del
15 de enero de cada año.

E) La propaganda y]os medios
que ^estime necesarios para procurar
el aumento de consumo, siempre que
no suponga creación de gravámenes.

Art. 2° (,^ueda prohibida la insta-
lación, ampliación y traslado de fábri-
cas de azúcar de remolaoha y caña
hasta que el consumo nacional rebase
la cifra de 350.(X1t) toneladas, salvo las
ampliaciones necesarias •para absorber

los cupos correspondientes a cada zo-
na, yue podrá autorizar el Ministro de
Agricultura, Industria y Comercio, pre-
vio expediente en que se justifique la
necesidad de la ampliación para dicho
fin exclusivamente. Si en virtud de
esas am,pliaciones hubiera de aumen-
tarse la potencia industrial existente
en la zona de que se trata, tendrán

derecho preferente al aumento de ese
potencial las entidades que tuvieran
fábricas cerradas, obligándose, en ca-
so de que hicieran uso de ese derecho,
a ponerlas en funcionamiento.

Durante el plazo de vigencia de esta
Ley queda ^profiibido el cierre de nin-
guna de las fábricas que funcionen ac-
tualmente, salvo que el Gobierno lo
autorice por causa grave, a juicio de
la Comisión mixta arbitral.

lndependientemente de lo dispuesto
en el párra,fo anterior, los elementos
de fabricación podrán ser modifica^dos
o sustituídos en el caso de que las mo-
dificaciones o sustituciones que se lle-
ven a cabo no supongan un aumento
en la capacidad productora de cada
fábrica ni disminución de producción
remolachera o cañera en la zona que
la surte.

Los fabricantes de azúcar tendrán
al principio de campaña, y en la pro-
porción que a cada uno le correspon-
da, según su cupo de producción, unas
existencias no inferiores al 15 por 100
del consumo nacional de un año, o ha-
brán de acreditar que se han vendido
por aumento de consumo sobre los
cálculos que se hicieron al realizar la
siembra; venta que habrá de ser auto-

rizad•a ^previamente por la Co^misión

mixta arbitral.
Se penará la infra•cción de este ^pre-

cepto con una multa de 100 pesetas
por tonelada, salvo el caso de que la

producción de la zona respectiva no
haya sido suficiente para cumplir esta
obligación, según lo prevenido en el
párrafo primero de este artículo. Se
exceptúan de la obligación de tener
dichas existencias las fábricas de azú-
car de caña cuya ^producción no ex-
ceda de 1.500 toneladas de azúcar.

Cuando por cultivo y recepción
fraudulentos alguna fábrica rebase no-
toriamente el cupo normal de moltura-
ción asignado, •el exceso de praduc-
ción de azúcar quedará ad•scrito a au-
7nentar el "stock" de aquélla, y el cul-

tivador quedará privado del ^derecho
a cultivar remolacha en la siguiente
campaña.

Art. 3.° En aquellas zonas remola-
cheras que hubiesen tenido fábrica y

se halle destruída, y en que, como
consecuencia del aumento de consumo
de azúcar, tenga que incrementarse el
cultivo ^de la remolacha en la forma
expresada en esta Ley, si no existen
en la actualidad fábricas de azúcar
a menos de 100 kilómetros de la mis-
ma, ante la imposibilidad de las am-
pliaciones previstas en el artículo 2.',
podrá autorizarse la instalación o tras-
lado de una fábrica en consonancia
con su capacidad productora.

Art. 4.° Cuando no obstante la pro-
hib;ción de cerrar una fábrica, la en-
tidad a que pertenece la cerrare, el
Gobierno la entregará preferentemente

a los cultivadores y obreros de la zo-
na adscrita a la másma, con las ga m
rantías y condiciones que estime la
Comisión mixta arbitral, a régimen de
organización sindical cooperativa, sin
perjuicio de explotarla o ceder su ex-
plotación en otra forma a particulares
o entidades distintas si los agriculto-
res no hicieren uso del derecho prefe-
rente que se les otorga, todo ello con

41



AGRICULTURA

la finalidad de que la fábrica siga fun-
cionando en defensa de los intereses
agrícolas, mercantiles y obreros de la

zona en que la fábrica esté enclavada.
Art. 5° Para el señalamiento de

cupos la Comisión m^xta arbitral de-
terminará cuáles son los años de pro-
ducción normal ^dentro de los cinco
últimos, contando a este efecto sólo
los que exeedan del 50 ^por 100 del
de máxima producci=ón registrado en
dicho período y atendiendo a las de-
más circunstancias de ensayos ^de cul-
tivo, cierre temporal de fábricas o
eventualidades análogas que hayan
d•eterminado aminoramiento de pro-
ducción.

Art. 6.° A los efectos de esta Ley
se entenderán por zonas azucareras
las siguientes:

Prim^era.-Asturias y León.
Segunda.-Navarra y la Rioja.

Tercera.-Vitoria y Miranda de

Ebro.
Cuarta.-Aragón.
Quinta.-Lérida y Monzón.
Sexta.-Valla^dolid y Padencia.
Séptima.--Madrid y Toledo.

Octava.-Córdoba.
Novena.-Sevilla y Cádiz.
Décima.-Granada.
Undécima.-Almeria, Málaga y Sur

de Granada (zona cañera).
Art. 7" La Comisión mixta arUi-

tral, a la que corresponden las facul-
tades y atribuciones expresadas en
esta Ley, estará adscrita a la Sección
primera, "Servicios Centrales de Jura-
dos mixtos", de la Subsecretaría de
Agricultura, formando de ella parte los
funcionarios a que se refiere el párra-
fo segundo del artículo 6.° del Decre-
to de reorganización de los servicios
d^el Ministerio de Agricultura, de 16

de octubre de 1935, y siendo cinco
los Vocales represtntantes de los fa-
bricantes, con iguai número de repre-
sentantes de los productores, teniendo
ambas representaciones sus respecti-
vos suplentes.

La designación de los representan-
tes agrícolas se hará por las siguien-
tes jurisdicciones:

I) Centro: Zonas de León, Astu-
rias, Valladolid, Palencia y Madrid-
Toledo.

11) Navarra-Rioja, con Alava y Mi-
ra•nda.

lll) Aragón.
IV) Andalucía: Zonas ^de Granada,

Sevilla-Cádiz y Córdoba.
V) Litoral ca"nero remolachero:

provincia de Almería, Málaga y Sur
de Granada.

Cada uno de estos cinco grupos ele-
girá un rep•resentante por sus organis-
mos profesionales.

Los cinco representantes de ]os in-
dustriales serán designados en ^propor-
ción al nú.mero de tonela^das de pro-
ducción de azúcar.

Para la aplicación de esta Ley, la
Comisión ^mixta arbitral ^podrá dele-

gar en los Jurados mixtos remolache-
ro-azucareros las funciones que sean
propias dentro de la jurisdicción de
cada uno.

Contra los acuerdos ^de la Comásión
mixta arbitral se podrá recurrir en
alzada ante el Ministro de Agricultu-
ra, Industria y Comercio en plazo de
cinco días, teniendo que resolver éste
en el improrrogable de diez. Contra la
resolución del Ministro no cabrá re-

curso alguno.

Art. 8.° Cuando un Vocal de la Co-
misión mixta arhitral lo •fuese tam-

bién de un Jurado mixto remolachero-
azucarero, no padrá intervenir en las
deliberaciones ni decisiones de la Co-
misión que se refieran a cuestiones
procedentes del Jurado de que sea
miembro.

Art. 9.° EI precio a que deberán
ser pagadas las ^primeras materias se
entenderá siempre puestas en fábrica
más próxima, se halle ésta o no en
funcionamiento; en este caso, desde
los últimos cinco años.

La determinación del precio de la
caña ^de azúcar se hará por la Comi-
sión mixta arbitral, a que se refiere

el artículo 1.° de esta Ley, por perío-
dos de cinco años, a partir de la fina-
lización del t.iem^po del convenio que
actualmente regula d^icho precio.

La Co^misión mixta arbitral, de
acuerdo con lo prevenido en el a^par-
tado E) del artículo 1°, deberá estu-
diar un plan de abaratam,iento en el
precio ^del azúcar.

Art. 10. En el contrato escrito de
siembra de remolacha se deberá ha-
cer constar qué si el agricultor nece-
sita subproductos para el ganado de
su propiedad, deberá tener en ese caso
preferencia para adquirir el que sea
necesario.

Art. 11. Los pactos celebrados o
que celebren los remolacheros y fabri-
cantes de azúcar, o unos y otros entre
sí, serán válidos siem^pre que no se
opongan a las disposiciones de esta
Ley, a los acuendos que se adopten
para su apl.icación, ni causen ^perjuicio

al sector ag•rícola.
Art. 12. Los preceptos de esta Ley

tendrán vigencia durante seis años.
Art. 13. Esta Ley comenzará a re-

gir al siguiente día de su publicación
en la "Gaceta de Madrid".

Reforma agraria

Ofrecimiento voluntario de fincas

La "Gaceta" del •día 4 de diciembre

publica un Decreto cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Artículo 1° Los propietarios que
ofrezcan fincas rústicas al Instituto de
Reforma Agraria, para que éste pueda
aplicarlas a cualquiera de las finalida-
des establecidas en la Ley de 9 de no-
viembre de 1935, lo verificarán por
instancia dirigida a la Presidencia del

referido organismo, en la que se con-

signará:
a) Nombre, apellidos, eda^d, estado

y domicilio del propietario oferente. Si
fuese casado, nombre y apellidos del
cónyuge.

b) Descri^pción de las fincas objeto
de ofrecimiento, expresando su deno-
ntinación: provincia, término munici-
pal y pago o partida en •qu•e se ^ha^llan

enclavadas; sus linderos, extensión
méirica superficial, cultivos y arbola-
do en ellas existentes; construcciones
(edificios, cercas, etc.), alumbramien-
to de aguas, manantiales, pozos, no-
rias, canalizaciones, ete.

c) Título de adquisición, con ex-
presión de los datos de su inscripción
en el Registro de la Propiedad, si la
finca estuviere inscrita.
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d) Servidumbres activas y pasivas
que gocen o sufran, así como los de-
más gravámenes dc naturaleza real
que a las mismas efecten.

e) Valor que ^por la enajenación se
desea recibir como precio.

A las instancias se acompañarán:
cédula personal, que se retirará; título
de propiedad de Ias fincas o certifica-
ción de la inscripción de dominio que
se halle vigente;=certificación del Ca-
tastro, avance catastral o amillara-
miento, se^ún lós casos, y el último
recibo de la contribución territorial que
haya debido satisfacerse.

Cuando el ofrecimiento se haga en
representación ^de otro se indicará ade-
más en la instancia el nombre, apelli-
dos y domicilio del representante, y se
acompañarán el docurnento o doctr
mentos que acrediten tener capacidad
^para enajenar las fincas de su repre-
sentado, con arreglo a la ]egislación
civil vigente.

Art. 2.° Las ofertas de venta de
fincas serán irrevocables en el plazo

de un año, a no ser que el oferente
indique expresamente en la instancia
otro inferior.

Art. 3.° Cuando las fincas estuvie-
sen dadas en arriendo o en aparcería,
el oferente deberá detallar, al hacer su
oferta, lo que sigue:

1.° Si los arrendatarios o aparce-
ros están comprendidos en los casos
de acceso a la propiedad, señalados en
los artículos 63 a 66 y concordes de
la Ley de 9 de noviembre de 1935, y
en caso afirmativo, si desean adquirir
la propiedad de la finca ofrecida.

2.° Si los arrendatarios o aparce-
ros no están comprendidos en los ar-
ticulos citados, se indicará si es por

razón del ^plazo exigido (diez años)
o por la extensión poseída, y se acom-

pañarán a la oferta los contratos y
otros documentos que prueben o acla-

ren todas estas circunstancias.
En el primero de estos casos, la ad-

quisición de la finca se considerará

preferente para su entrega a los ac-
tuales cultivadores.

En el segundo, el Instituto de Refor-
ma Agraria resolverá si conviene acep-
tarla una vez extinguido el plazo del
arriendo viáente, para destinarla al ac-

ceso a la propiedad o a asentamientos.
Para efectos del desalntcio, el Instituto

de Reforma Agraria tendrá la consi-

deración legad de cultivador directo.

Art. 4.° El Instituto preferirá las

fincas con cuya adyuisición resuelva

en el pueblo en yue radiquen un pro-
blem,a social más agudo. Para esto
tendrá en cuenta el número de brace-
ros o de colonos sin tierra en el tér-
mino o en sus circunvecinos; la exten-
sión de la finca en relación con la to-
tal del término; ]a posibilidad ^de in-
tensificar el cultivo de secano o, aun
más, su transformación en regadíu; la
demanda de tierras producida en el
término y la couperación que ofrezcan
los Ayuntamíentos, Sindicatos agrícu-
las o Asociaciones de campesinos en
general.

Art. 5.° El lnstituto, examinado^
por un técnico jurí^dico las instancias
y documentos a ellas acompañados, si
las encuentra ajustadas a derecho y
estima que las fincas ofrecidas son
útiles para alguna de las finalidades
de la Ley, pasará aquéllos al técnico
agrícola que designe, para que infor-
me acerca de la conveniencia agrícola,
social y económica de la adquisición
de la finca, y,proceda, en su caso, a
practicar la valoración de la misma,
sometiéndose dicho informe y valora-
ción a la aprobación del Instituto.

A1 informe se acompañará un sucin-
to resumen de las manifestaciones he-
chas por las Autoridades ded pueblo
en que radiyue la finca, los colonos
que en ella trabajen, los Presidentes
de Sindicatos o Asociaciones agríco-
las del término, etc., sobre la conve-
niencia d•e la adquisición y sus ^bene-

ficios sociales.
Art. 6.° Si del acuerdo del Institu-

to, a que se refiere el artículo ante-
rior, no apareciese contradicha la uti-
lidad de la adquisición, y la valoración
dada a la finca no es inferior al pre-
cio solicitado por el propietario, el Ins-
tituto aceptará la propiedad y acor-
dará la adquisición de la finca ofre-
cida.

Si la valoración de la finca aproba-
da por el Instituto fuese inferior al pre-
cio fijado por el propietario, se le co-
municará a éste, y si aquélla no fuese
aceptada, podrá designar un perito
para que se siga, a.partir de este mo-
mento, la tramitación e xpropiatoria
señalada en el artículo 18 y siguientes
de la Ley.

Art. 7.° Aprobadas por cl Instituto

las condiciunes de la adyuis^uún de la
finca voluntariamente ufrecida pur su
propietariu, se le notificará en funna

tal acuerdo, señalandu a la vez día,
hora y lugar para el oturgamiento de
la currespondiente escritura pública de
transmisión de dominio.

En representación del lustituto cotr^-
^parecerá en dicha escritura el Vocal
técnico del Consejo ejecutivo en quien
se delegue especialmente.

En estas escrihtras se hará constar
cumo condición especial que la adqui-

sición pur parte del lnstituto yueda
pendiente de la entrega del precio con-
venido y yue ésta no se verificará has-
ta tanto que la escritura no se devuel-
va con nota de haber sido inscrita en

el Registro de la Propiedad, acompa-
ñada de certificación del mismo, ex-
pedida con fecha posterior a la de la
inscripción, por la que se acredite la
inexistencia de gravámenes distintos

a los consignados en la instancia de
ofrecimiento.

Art. 8." Inscrita la escritura y ex-
pedida la certificación a yue se refiere

el artículo atrterior, el interesado las
entregará en el Instituto de Reforma
Agraria, y si de la segunda no resul-
tare la existencia de ayuellos gravá-
menes, se comunicará a la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas,
a los efectos de entrega a los propieta-
rios de los títulos dc la Deuda que co-
rresponden al valor de la adyuisición,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
l0 69 de la Ley de 9 de noviembre de
1935, en relación con el artículo 22 de

la misma.

Art. 9.° El pago o entrega de los
títidos por la Dirección general de la
Deuda al propietario se acreditará por
medio de acta notarial, de la que se
remitirá una copia autorizada al Insti-
tuto de Reforma Agraria, para su ^pre-
sentación en el Registro de la Propie-
dad, al efecto de hacer constar en la
inscripción de dominio a favor del lns-
tituto el cumplimiento de la condición
suspensiva a que se refiere el artículo

7." de este Decreto.

Art. ]0. Si la frnca transmitida es-
tuviese afecta a gravámenes que ha-
yan de quedar subsistentes, el Institu-
to, al hacer el cómputo del precio, de-
ducirá la cantidad necesaria para la
cancelación de los ntismos en su dfa."
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Acceso a la propiedad

La "Gaceta" de 4 de diciembre pu-
blica un Decreto cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

"Artículo 1.° Los cultivadores di-
rectos de fincas rústicas que se pro-
^pongan ejercitar .el derecho a adquirir
en dominio una o más parcelas de te-
rreno que les reconóce el artículo 63

de la ley de Reforma Agraria de 9 de
noviembre de 1935, lo solicitarán por
instancia dirigida al Presi^dente del lns-
tituto de Reforma Agraria, en la que
se consignarán las circunstancias si-
guientes:

a) Nombre, apellidos, edad, estado
y domicilio del solicitante.

b) Nombre, apellidos del cónyuge,
si lo tuviere, y de dos ^demás individuos
que constituyan la Samilia del solici-
tante, aptos para el trabajo agrícola y
que vivan en su compañía.

c) Denominación, situación, super-
ficie métrica de las tierras ajenas que
cultive directamente en arriendo y si
las Ileva ^por sí, por sus ascendientes,

descendientes o cónyuge, expresando
en el segundo caso los nombres y ape-
llidos de los mismos.

^d) Contrato o derecho por el que
cultiva, tiempo que lleva por sí o por
las personas enumeradas ^en el aparta-
do anterior, en el cultivo de las tie-
rras, y nombre, apellidos y vecindad
de los propietarios arrendadores o ce-
dent^es.

e) Denominación, situación y su-
perfcie métrica de las fincas que ^po-
sea en propieda^d o en usufructo vita-
licio, o la circunstancia de carecer de
ellas.

f) Medios de explotación de que
dispone el solicitante.

g) 1Vlanifestación expresa de si la
superficie que desea adquirir la soli-
cita de las tierras que ]leva en culti-
vo, o si la petición se extiende a cual-
quier propiedad de las que menciona
el artículo 66 de la ]ey de Reforma
Agraria.

h) Aceptación del precio que por
la expropiación de las parcelas que se
le entreguen haya de satisfacer el [ns-
tituto,

A la instancia se acompañarán:
1.° Certificación de la Alcaldía del

término municipal donde resida el pe-
ticionario, con vista del resultado de
la información testifical sumaria prac-

ticada con aquélla, sin exacción de
derechos y en papel común, acreditan-

do que el interesado reúne las condi-
ciones de llevar por sí, ^por sus ascen-
dientes, descendientes o cónyuge el
cultivo directo ^de una o más nncas
ajenas desde hace diez o más años y
que no posee en prupiedad ni en usu-
fructo vrtalicio dos hectáreas de t^e-
rras de regadío o cincuenta de secano.
Si la Alcaldía dificuttase esta intor-
mación, padrá obtenerla del Juez mu-
nicipal y, en último término, del Juz-
gado de primera instancia.

2.° Certificación del Catastro, avan-
ce catastral o amillaramiento, según
los casos, relativas a las fincas que el
solicitante posea en propiedad o en
usufructo vitalicio.

3.° En el caso de solicitar el acceso
a la propiedad sobre las tierras que
lleva en cultivo, indicará si el ^propie-
tario accede a la venta o si el colono

solicita la mediación del Instituto de
Reforma Agraria y su cooperación
económica para conseguirla; en otro
caso, manifestará si da tierra solicita-
da es susceptible de expropiación con
arteglo al artículo 10 de la Ley de 9
de noviembre de 1935.

Art. 2" Con arreglo al párrafo 2°
del artículo 63 de la ley de Reforma
Agraria, se entenderá que no Ileva por
sí el cultivo directo de una finca quien
la haya cedi^do en aparcería a otra
persona.

Art. 3.° EI lnstituto examinará las
instancias y los documentos a ellas
acompañados y determinará si los in-
teresados tienen derecho al acceso a
la propiedad y extensión superficial
que debe adjudicárseles con arreglo

a la Ley.
Contra los acuerdos del Instituto se

dará el recurso consignado en el ar-
tículo 5.° de la Ley ^de 9 de noviem-
bre de 1935.

Art. 4° Acordado por el [nstituto
el derecho al acceso a la propiedad
del solicitante y la superficie a que de-
be afectar, si el interesado circunycri-
biese su petición a las parcelas de te-
rreno que Ileve en cultivo directo y

éstas o la finca de que furman parte
hubiesen sido ofrecidas voluntariamen-
te por su pro,pietario al lnstituto, podrá
proceder este organismo a su adqui-
sición en la forma determinada por la
Ley y disposiciones complementarias.

Si no hubiesen sido ofrecidas ^por
sus propietarios, el Instituto examinará

si aquella finca o fincas puede expro-

^piarlas con arreglo al artículo 10 de
la Ley.

En to^do caso, el Instituto gestionará
del propietario el ofrecimiento volun-
tario de la finca para su adquisición.

Art. 5.° Si no hubiese medio legal

de adquirir, con arreglo al artículo an-
te.rior, las mismas tierras que cultiva
y ha pedido el solicitante, y la petición
fuese extensiva a otras tincas, el Ins-
tituto procederá a examinar si existen
fincas ofrecidas voluntariamente, y ^en
el caso de no haber tales ofrecimien-
tos, se investigará la existencia en el
mismo término municipal, o en los
más próximos, de fincas expropiables
con arreglo al artículo 10 de la ley.

Art. 6.° Cuando las ^parcelas nece-
sarias para el acceso a la propiedad de
los cultivadores directos hayan de se-
gregarse de una finca o de varias, in-
tegrantes de una unidad económica ^de
explotación agrícola, el propietario de
aquéllas podrá exigir que la expropia-
ción alcance a la totalidad de las mis-
mas. EI lnstituto de Reforma Agraria
determinará lo que a estos efectos ha
de entenderse por unidad económica
de explotación agrícola.

En aquellos casos, el cultivador que
desee adquirir en propiedad parte de
una de dicha finca o fincas de5erá po-
nerse previamente de acuerdo con
otros cultivadores que tengan derecho
al acceso a la prapiedad, y el Instituto,
después de adquirir la totalidad de la
finca o fincas, las adjud^cará en eomu-
nidad a los solicitantes, quienes podrán
explotarlas en común o dividiéndolas
en las ^parcelas que crean conveniente,
sin exceder de los límites superficiales
señalados en los artículos 64 y 85 de
la Ley.

Art. 7° Adqtiirida la finca o tierras
de que se trate por el Instituto, éste
cederá a los peticionarios, cuyo dere-
cho al acceso a la propiedad se haya
reconocido, la parcela o parcelas de
superficie igual a]a determinada, otor-
gándoles la correspondiente escritura
a su favor, en la que se harán constar
los requisitos exigidos por los artícu-
los 70, 72, 73 y 74 de la Ley de 9 de
noviembre de 1935.

Art. 8.° Cuando ]os cultivadores

adquieran la finca voluntariamente,
asocia^íos o colectivamente, se estará
a]o dispuesto en el artículo 71 de la
Ley.

Art. 9" Cuando los cultivadores a
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qu:ienes se les hubiese adjudicado fin-

cas en pro^piedad, con arreglo al pre-
sente Decreto, hayan satisfecho ínte-
gramente el precio aplazado y sus in-
tereses, el Instituto de Reforma Agra-
ria expedirá la oportuna certificación
en que así se acredite, y se presentará
en el Registro de la Propiedad para
que se haga constar mediante nota
marginal en la correspondiente ins-
cripción de dominio.

Art. ]0. Confr,rme a lo dispuesto
en el artículo 76 de la Ley de 9 de
noviembre de 1935, todos los actos y

títulos jurídicos relacionados con la

a.dquisición de la ^propiedad, en virtud

de los preceptos del presente Decreto,

estarán exentos del pago del im^puesto

de Derechos reales y transmisión de

bienes, y de los de Utilidades y Tim-

bre.

Art. 11. Para los efectos de los

derechos que a los cultiva^dores se

conceden en el •presente Decreto, se

entenderá cumplido el plazo de diez

años de cultivo directo a que se refie-

re el artículo 63 de la Ley a los colo-

nos, arrendatarios o aparceros que Ile-
vasen dicho tiempo cultivando la fin-

ca el día ]0 ^de agosto de 1935, fecha

de publicación de la Ley de 1° de
^diaho ^mes y año, sin que impida el

ejercicio de su derecho el haber ce►a-

do en el cultivo de la finca, por causa

ajena a su voluntad, con posteriorida^d

a dicha fecha.

Dicho derecho no podrá ser ejerci-

tado después de transcurrido un año,

contado desde que cesaron en el cul-

tivo de la finca de que se trate."

Parcelaciones voluntarias

La 'tiGaceta" de 4 de diciembre pu-
blica el siguiente Decreto:

Artículo 1° Los interesados en un

convenio de .parcelación que soliciten
auxilio •económico del Instituto, con
arreglo al artículo 75 de la Ley de 9
de noviembre ^de 1935, dirigirán ins-
tancia a la Presidencia del referido or-
ganismo, suscrita por el propietario de
la finca y los adquirentes, en la que
se consignará:

a) Nombre, apellidos, edad, estado
y domicilio del prapietario de la finca
que se parcela por el convenio. Si fue-
se casado, nombre y apelli^dos del cón-

yuge.
b) Nombre, apellidos, edad, estado

y domicilio de los adquirentes del con-
venio de parcelación.

c) Descripción de las fincas objeto
de la parcelación, expresando su de-
nominación, provincia, término muni-
cipal y pago o ^partida en que se ha-
11en enclavadas; sus linderos y exten-
sión métrica superficial; cultivos y ar-
bolados en ellas existentes; constr^c-
ciones (edificios, cercas, etc.); alum-
bramiento de aguas, manantiales, po-
zos, norias, canalizaciones, etc.

d) Título de adquisición del pro-
pietario, con expresión de los datos de
su inscripción en el Registro de la
Prapieda^d, si ]a finca estuviere ins-

crita.
e) Servidumbres activas y pasivas

que gocen o sufran, así como los de-
más gravámenes de naturaleza real
que a ]as mismas afecten.

f) Precio que se ha fijado en el
convenio a la finca.

A las instancias se acompañarán:

1.° El convenio escrito ^de parcela-
ción.

2" EI titulo de propiedad de las

fincas o certificación literal de las ins-
cripciones de dominio que se hallen
vigentes.

3° Certificación del Registro d^e la
Propiedad en relación del estado de
cargas de la finca.

4.° Certificaciones del Catastro,

avance catastral o amillaramiento, se-
gún los casos; y

5" EI último recibo de ^la contri-
bución territorial que haya debido sa-
tisfacerse.

Cuando en el canvenio comparezca
persona distinta a la del titular de la
finca, en la instancia se indicará, ade-
más, el nombre, apelli^dos y domici-
lio de] representante, y se acom^paña-
rá el documento o documentos que
acrediten tener capacidad para enaje-
nar ]as fincas de su representado que
sean objeto del convenio.

Los preceptos de este Decreto se

aplicarán también al caso de convenir
el propietario con un solo colono la
venta o cesión rle la finca o parcela,

siem^pre que éste cumpla las condicio-
nes de plazo de cultivo y extensión de
tierra poseída o solicitada que señalan
los articulos 63, 64 y concordes de la
Ley de 9 de noviembre de 1935.

Art. 2.° Cuando las fincas objeto
del canvenio de parcelación estuviesen
lleva^das en arrendamiento par perso-
nas distintas de los adquirentes, se de-
berá acreditar el consentimiento de los
arrendatarios y la consiguiente renun-
cia de sus derechos, sin cuyo requisi-
to el instituto ne?ará su cooperación.

Art. 3.° Con aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 65 de la Ley de
9^de noviemhre de 1935, la extensión
de las parcelas que se adjudiquen a
cada uno de los adquirentes como con-
secuencia de convenio, no ^podrá exce-

der de 50 hectáreas en secano, ni de

dos en regadío.

Art. 4.° Para la coo^peración a los

convenios de parcelación, el Instituto
preferirá las fincas que resuelvan en el
pueblo en que radiquen un problema
social más agudo. Para ello tendrán en
cuenta el número de braceros o de co-
lonos sin tierra en el término o en sus

circunvecinos, la extensión de la finca
en relación con la total del término, la
posibilidad de intensificar el cultivo de
secano o, aun más, su transformación
en regadío; la demanda de tierras pro-
ducida en e] término y la cooperación
que afrezcan los Ayuntamientos, Sin-
dicatos agrícolas o Asociaciones de
campesinos en general.

Art. 5.° El Instituto, examinadas
por un técnico jurídico lasinstancias y
documentos a ellas acom:pañados, si
las encuentra ajustadas a derecho y
estima que las fincas ofrecidas son
útiles para alguna de las finalidades
de la Ley, pasará aquéllos al técnico
agrícola que designe, para que infor-

me acerca ^de la conveniencia agrícola,
social y económica de la adquisición
de la ñnca, y si el verdadero valor de
la misma corresponde al precio con-
certado, condición previa que exige el

artículo 75 de la Ley, para que el Ins-

tituto coopere a la adquisición que han

de realizar los •parceleros.

Al informe se acompañará un sucin-
to resumen de las manifestaciones he-

chas por .las Autori^dades del pueblo
en que radiquen las fincas, ]os Presi-

dentes de Sindicatos o Asociaciones
agrícolas del término, etc., sobre la
conveniencia de la coaperación y sus
heneficios sociales.

Art. 6.° Si no apareciese contr+^di-
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cha la utilidad de la adquisición y el
verdadero valor de la finca corres-

pondiese al precio concertado, el Ins-
tituto acordará la cuantía del anticipo
que ha de facilitar a los compradores
dé las parcelas, con primera hipoteca
sobre las mismas al interés del 4 por
100 anual, y expresión de que dicho
anticipo deberá ser amortizado en cin-
cuenta años, salvo que los adquiren-
tes opten por otro menor. Los adqui-
rentes podrán, sin émbargo, anticipar

todos o parte de los plazos pendien-
tes de pago, obteniendo en este caso
la correspondiente reducción de los in-
tereses.

Art. 7° Aprobada por el Instituto
la cooperación al convenio, se notifi-
cará en forma tal acuerdo al propie-
tario de la finca y a los adquirentes,
señalando, a la vez, el día ^para el otor-
gamiento de la correspondiente escri-
tura pública.

En representación del lnstituto com-

parecerá en dicha escritura el Presi-
dente del Organismo o el Vocal técni-
co del Consejo Ejecutivo en quien de-
legue especialmente.

Estas escrituras se otorgarán ante
el Notario del Distrito en que radiquen

las fincas objeto del convenio, y en
ellas se hará constar como condición
especial que la hipoteca a favor del
Instituto queda pendiente de la entre-
ga del anticipo convenido, y que ésta
no se verificará hasta tanto que la es-
critura no se devuelva con nota de
hafier sido inscrita en el Registro de
la Propieda^d, acompañada de certifi-
cación del mismo, ex^pedida con fecha
posterior a la de la inscripción por la
que se acredite la inexistencia de gra-
vámenes distintos a los consignados en
el convenio.

Art. 8.° Inscrita la escritura y ex-
pedida la certificación a que se refiere
el artículo anterior, el interesado las
entregará en el Instituto de Reforma

Extinción de la plaga de

En la "Gaceta" del día 27 de no-
viembre se publica una Orden del Mi-
nisterio de Agricultura, con las si-
guientes disposiciones:

"Ilmo. Sr.: Con el fin de estimular
el cumplimiento de las disposiciones
vigentes relativas a la plaga de lan-
gosta, y ^para recoger la información
necesaria para los trabajos y med:das
de previsión que fueran pertinentes,

por Orden de este Ministerio de 25
del pasado junio e instrucciones com-
plementarias del siguiente día 27, se
recordó a todas las Autoridades, fun-
cionarios y particulares interesados, ]as
obligaciones derivadas de citadas dis-
posiciones, y habiéndose denunciado

como resultado la existencia de ger-
men de ]angosta en varias provincias,
se hace necesario Ilevar a cabo duran-
te el otoño e invierno los trabajos de
saneamiento adecuados, así como ejer-
cer una vi^ílancia en las zonas decla-
radas infectas, para que los medios de
extinción y previsión sean de la ma-
yor oportunidad y eficacia, por todo

lo cual,
Este Ministerio se ha servido dispo-

ner lo sinuiente:
1.° Efectuada por el personal agro-

nómico de las Secciones A^ronómicas
provinciales, bajo la dirección del in-
^eniero a quien esté c^nfiado el servi-

cio, la comprobación de los terrenos
dentmciados y acotados por ^las Juntas
locales de Informaciones agrícolas, por
contener germen de langosta en armo-
nía con lo preceptuado por el artícu-
l0 61 de ]a ley de Plagas del campo, de
21 de mayo de 1908, y conforme a la
Orden de este Ministerio de 25 de ju-
nio último e instrucciones complemen-
tarias de la Dirección general de A^ri-
cultura fecha 27 siguiente, ^por el In-
geniero jefe de ^la Sección Agronómi-
ca, una vez terminado el tra5ajo en
cada término municipal, se remitirá
a la respectiva Junta el parte de com-
probación autorizado por el funciona-
rio que realice el servicio, en el que
conste por fincas y para cada intere-
sado, la superficie denunciada, la com-
probada y las diferen.cias en más o
menos, con las observaciones pertinen-
tes en cuanto a intensidad de la pla-
g.a, .^posibilidad y facilidad de sanea-
miento y demás circrmstancias ade-
cuadas, de cuyos antecedentes enviará
un resumen a la Dirección genera^] de
A^ricultura al terminarse la compro-
hación en la provincia.

El trabajo de comprobación deberá
estar terminado antes del primero de
enero próximo.

2.° l.a Junta local notificará inme-
diatamente a los propietarios y colo-

Agraria, y si de la segunda no resulta
la existencia de aquellos gravámenes,

lo comunicará a la Dirección general
de la ^Deuda y Clases Pasivas, a los
efectos de entrega a los propietarios,
de los títulos de la Deuda que corres-
ponden al anticipo concedido, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 69
de la Ley de 9 de noviembre de 1935,
en relación con el artículo 22 de la
misma.

Art. 9.° La efectividad del anticipo
o entrega de los títulos •por la 'Direc-
ción general de la Deuda al ^propieta-
rio, se acreditará por medio de acta
notarial, de la que se remitirá una co-
pia autorizada al Instituto de Reforma
Agraria para su presentación en el
Registro de la Propiedad, al efecto de
hacer constar, en la inscripción de hi-
poteca a favor del Instituto, el cum-
plimiento de la condición suspensiva a
que se refiere el artículo 7.° de este
Decreto."

la langosta

nos en su caso o sus representantes,
así como a los funcionarios que ten-
gan a su cargo terrenos del Estado y
a los Ayuntamientos y Empresas de
Ferrocarriles por cuantos terrenos sean
de su propiedad, concesión o adminis-
tración, relación de los terrenos com.
^probados por el personal agronómico,
requiriéndoles para que en el término
de diez días manifiesten si optan por
realizar por sí y de su cuenta los tra-
bajos de saneamiento e invitándoles, si
no los hubieran ya comenzado, ^para
que los empiecen antes del 1.° de ene-
ro, de conformidad con el artículo 63
de la citada Ley y 6.° del Decreto de
20 de junio de 1924.

Si en citada fecha no los hubieran
empezado, así como en el caso tam-
bién de negativa a efectuar el obligado
saneamiento, la Junta local hará los
trabajos a expensas del interesado, pa-
sándole, una vez terminada la opera-
ción, cuenta justificada de ]os gastos
con el visto bueno del Ingeniero jefe

de la Sección, pudiendo también recu-
rrir para realizarlos a la formación de
los presupuestos que autorizan los ar-
tículos 7^ y 71 de ]a ya mencionada
ley de Pla^*as del campo.

Los trabajos de saneamiento a reali-
zar o a prevenir serán los que previa-
mente se autoricen por el Ingeniero
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jefe de la Sección Agronómica res-
pectiva, y deberán estar terminados
antes del 31 de enero próximo, salvo
que circunstancias de fuerza mayor
aconsejen en determinados casos al-
guna prórroga, la cual sólo se conce-
derá ^previo informe del citado Inge-
ni^ero jefe.

3." Con el fin de conocer el estado
de los trabajos de comprobación que
se vayan realizando y los de vigi^lan-
cia del saneamiento, el ,personal en-
cargado llevará ún diario de operacio-
nes, del que semanalmente dará cuen-
ta al Ingeniero encargado del Servi-
cio para que, por los Ingenieros jefes
de las Secciones Agronómicas, se re-
mita, sin excusa alguna, a la Direc-
ción general de Agricultura el resu-
men semanal de las hectáreas sanea-
das en cada uno de los términos mu-
nicipales invadidos, especificando si
los trabajos se han hecho por las J.un-
tas locales o por los dueños de los
terrenos.

Igualmente manifestarán los citados
Ingenieros qué propietarios son los que
no se prestan a realizar la campaña
para tomar con ellos las medidas de
rigor necesarias, toda vez que el ar-
tículo 63 de •la Ley determina que no
podrán oponerse, bajo ningún pretex-
to, a que la Junta local proceda den-
tro de sus fincas a usar de los procedi-
mientos de extinción.

4.° A1 finalizar la campaña de in-
vierno, se remitirá por los Ingenieros
jefes de las Secciones agronómicas a
la Dirección general de Agricultura la
relación, por términos municipales,
de las fincas infectas, detallando la
superficie saneada y el método para
ello seguído, así como lo que se hu-
biera dejado acotado por difícil o im-
posible saneamiento, cuya relación
será a su vez ^publicada en el "Boletín
Oficial" de la provincia.

En los casos previstos de difícil o

imposible saneamiento, se formulará
por el Ingeniero jefe de la Sección
agronómica, conforme a los datos pro-
cedentes e información de la Junta
local, el plan y presupuestos de pre-
visión necesarios para la campaña de

^primavera y relación de los elemen-
tos que deberá tener disponibóes el
interesado para el momento oportuno,

todo lo cua^l será aprobado con carác-
ter de urgencia por el Gobernador ci-
vil en plazo no superior a cinco
días, comunicándose la resolución a
la Junta local para que ésta requiera
al interesado en forma análoga a la
indicada anteriormente y a los mismos
efectos.

5.° Para las atenciones necesarias
de cam^paña y previsión de medios
para casos de ur;encia,las Juntas lo-
cales de los términos munici•pales in-
fectos formularán obligatoriamente
los presupuestos que autorizan los ar-
tículos 70 y 71 de la ley de Plagas del
campo de 21 de mayo de 1908, to-
mando como base los partes de com-
probación dados por la Sección agro-
nómica provincial, consignando como
gasto la partida correspondiente para
^premios a los interesados que realicen
por su cuenta los trabajos, en armonía
con los artículos 63 y 65 de ]a citada
Ley y Orden de 18 de mayo de ]926.

Mencionados presupuestos se remi-
tirán por las Juntas locaies a la Sec-
ción agronómica provincial para una
vez informados por el Ingeniero jefe
de la misma en el plazo máximo de
cinco días someterlo a la aprobación
del Gobernador civil, el cual resolve-

rá deritro de los diez días siguientes.
Las cuentas justificativas de la in-

versión del citado presupuesto se en-
viarán pór tas Juntas locales a la Sec-
ción agronómica provincial para que,
previo informe del ingeniero jefe de
la misma, acuerde el Gobernador ci-
vil sobre su aprobación.

6.° Como resultado de la campaña
de invierno realizada y necesidad de
completarla con otros trabajos de ex-
tinción en primavera, por el Ingenie-
ro jefe de la Sección a;ronómica, en
vista de todos ^los antecedentes e in-
formes de la Junta local, se formulará
plan y presupuesto de previsión ne-
cesario y relación de elementos que
deberán tener disponibles los intere-
sados para la época oportu.na, sin.per-

juicio de los trabajos que exija ]a cam-
paña, y todo ello será también apro-
bado por el Gobernador civil en ^pla-

zo no superior a cinco días, dándos^
inmediato conocimiento a la Jrmta lo-
cal para que por ésta se requiera a
los interesados a los efectos del obli-
gado cunrplimiento o derivaciones por
falta del mismo.

7.° Para la distribución de los au-
xilios que por este Ministerio huhie-
ran de acordarse, se tendrá en cuen-

ta la actuación de las Juntas locales
e interesados, de conformidad con los
preceptos de la Ley.

8.° Quedan autorizados los Gober-
nadores civiles ^para imponer cuantas
multas y sanciones autorizan las dis-
posiciones vigentes para las Junta,
locales, propietarios, colonos o inte-
resados que no cumplan los precep-
tos de las mismas, a cuyo fin por el
Jefe de la Sección agronómica se in-
formará sobre los casos que haya, de
los que también dará conocimiento a
este Ministerio.

9° Por la Dirección general de

Aj;ricultura se acordarán las instruc-
ciones complementarias que estime
pertinentes para el mejor cumpli-
miento y eficacia de ^la presente Or-
den, quedando asimismo autorizada
para la designación de Ingenieros
Agrónomos Inspectores para es±e ser-
vicio especial, con el fin de coordi-
nar actuaciones y trabajos convenien-
tes al mejor resultado."

^ Rogamos a nuestros suscriptores remi^

tan por ^Siro postal a la Administración de

esta Revista el irnporte de su suscripción
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Extracto de la "Gaceta"

Instituto de Reforma Agraria Circulación y venta de trigo Explotación colectiva de predios
rústicos

Decreto del M^inisterio de Agricud-
tura disponiendo que ias expropiacio-
nes de fincas rústicas efectuadas por
el Instituto de Reforma Agraria hasta
la fecha, queden convertidas en ocu-
paciones temporalesf que se regirán
por los preceptos de la Base 9.a de la
Ley de 15 de septiemhre de 1932.
(Gaceta del 20 de octubre de 1935.)

Roturaciones arbitrarias

Orden dél Ministerio de Hacienda
disponiendo que las reclamaciones que
se dicten en los expedientes de legiti-
mación de roturaciones arbitrarias
sean de da campetencia de los Dele-
gados de Hacienda. (Gaceta del 22 de
actubre de 1935).

Préstamos con garantia prertdaria de
trigo

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura disponiendo que los Bancos ins-
critos en las Delegaciones del Gobier-,
no en la Banca privada que facilitenA
a-los agricultores préstasnos con ga-
rantía prendaria de trigo, podrán rea-
lizar el cobro de las cantidades pres-
tadas y de sus intereses en el caso de
incwmplimiento de sus obligaciones

por parte de los prestatarios enaje-
nando la prenda en subasta judicial
o extrajudicial. (Gaceta del 24 de oc-

tubre de 1935.)

Consfrucciones rurales
^rans^ormación de secanos en regadíos
9sroyeclos de e:rplofación
Organi^ación y dirección de f incas
^rabajos fopogr& ►icos y de naloración

Orden del Ministerio de Agricu9tura

disponiendo quede acla^rado en la for-

ma que se indica el artfculo 12 del De-

creto de este Ministerio de áecha ]6
del actual, que regula la compra-ven-

ta de trigo, su circulación y, en gene-

ral, todos los aspectos de su mercado.
(Gaceta del 24 de octubre de 1935.)

Servicio Nacional de Crédito Agrícola

Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros dispon^endo que el

Servicio Nacional de Crédito Agríco-

la .ponga a disposición de la Cámara

Oficia•I Uvera, de Almería, ^la cantidad
de 7.fi44.000 •pesetas ^para concesión

de anticipos. (Gacefa de1 27 de oc-
tubre.)

Comisión del nitrógeno

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura declarando cesada en sus funcio-
nes la Comisión ^nixta del nitrógeno,
creada par Orden de 22 de noviem-
bre de ]932. (Gaceta de 27 de octu-
bre de 1935.)

Censo de cultivadores de arroz

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura relativo a la rectificación de los
censos de cultivadores de arroz. (Ga-
ceta del 27 de octubre de 1935.)

Orden del Minísterio de Agricultura
aprobando los Estatutos para explo-
tación colectiva de predios rústicos y
autorizando para concertar contratos
de arrendamientos colectivos con las
ventajas lega9es a la Sociedad "Coope-
rativa Agricola", de Arganda (Ma-

drid). (Gaceta del 29 de octubre de

1935.)

Gratificaciones de Ingenieros y Ayu-

dantes de Montes

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura relativo a gratificaciones de los
Ingenieros y Ayudantes de 1Vl,ontes.
(Gaceta del 30 de octubre de 1935.)

Juntas provinciales vitivinícolas

O^rden del Ministerio de Agricultura
declarando que las Juntas provinciales
Vitivinfcolas y el Jurado mixto Vitivi-
nícala de Valdepeñas quedan faculta-
dos para revisar los precios fijados
para los subproductos derivados de la
uva en da próxima campaña. (Gacetn
del 30 de octubre de 1935.)

Exportación de mercancías al ex-
tranJero

Orden del Ministeri^o de Agricultura
declarando que los exportadores obli-

.fl^ue ^ ^at-racl^ina
3errA^, nlÚl . 1 JI^Ladrid ^elé^ono ^!^ ^39
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gados a presentar sus mercancías a
inspeccibn comercial antes de ser re-
mitidas al extranjero, vienen asimis-
mo obligados a efectuar todas las
operaciones preparatorias para que el
Servicio pueda cu^mplirse ^^por ]os téc-
nicos del Estado, siendo de cuenta del
exportador lo que se indica. (Gacetcz
del 1.° de noviembre de 1935.)

Cultivadores de arroz

Ministerio de Agricultura.-Ley dis-
poniendo quede redactado en la forma
yuc se indica el párrafo l.° del artícu-
l0 1." d^el Decreto de 17 de mayo de
1934. (Gacela del 2 de noviembre de
1935. )

Organización del Ministerio de
Agricultura

Orden ^de este Ministerio reorgani-
zando algunos servicios de este De-
partamento. (Gnceta del 2 de noviem-
bre de 1935.)

Atribuciones de Ingenieros y Arqui-
tectos

Orden de la Presidencia del Conse-
jo de Ministros disponiendo se cons-
tituya tma Comisión Irrterministerial
con el fin de redactar tm re^lamento
que delimite la órbita de atribuciones
de ^las distintas clases de Ingenieros,
así civiles como militares, y de los
Arquitectos. (Gacefa del 3 de noviem-
bre de 1935.)

Exportación de naranja

Orden del Ministerio de Agricultura
relativa a las normas ^para facilitar el
cumplirniento de contrato durante la
presente campaña sobre autorización
para la exportación de naranja, con
un grado máximo de 28 grados de

ácido cítrico por litro de jugo. (Gace-

ta del 5 de noviembre de ]935.)

Jurados mixtos remolacheros-azuca-
reros

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo se entienda incltúdas a
todos efectos en la Orden ^de 5 de oc-
tubre pasado las Compañías que se
mencionan para to^mar parte en las
elecciones para la designación de vo-
cales que han de constituir los ocho
Jurados mixtos remolaoheros-azucare-
ros. (Gaceta del 6 de noviembre de
1935. )

Imnovilización de trigos

Orden del Ministerio de Agricultura

aprobando el contrato que se inserta

de inmovilización de trigos. (Gaccta

del 6 de noviembre de ]935.)

Estación Arrocera de Sueca

Orden del Ministerio de Agricultura
aprobando la tarifa propuesta por el
Consejo Agronómico para los análisis
que el público solicite de la Estación
Arrocera de Sueca. ("Gaceta" del 7
de noviembre de 1935.)

Elección de Vocales del Consejo Eje-
cutivo del Instituto de Reforma Agraria

Orden del Ministerio de Agricultura
modificando en la forma que se inser-
tan algtmos extremos de la Orden mi-
nisterial de 17 de octubre pasado, re-
^ulando la eleccicin de vocales del
Consejo Ejectrtivo del Instihrto de Re-
forma A^raria. ("Gaceta" del 8 de no-
viembre de ]935.)

Estatuto del Vino

Orden circular del Ministerio de
A^^ricultura dictando las normas que

se insertan para la ejecución y cum-
plimiento de las obligaciones impues-
tas por el Estatuto del Vino, Ley de
26 de mayo de 1933, sobre declaracio-
nes de cosechas y existencias. ("Ga-
ceta" del 9 de noviembre de 1935.)

Cursillo sobre cuidado de vacas

D:rección ^eneral de Agricultura.-
Convocarrdo a un cursillo de matrícula
libre sobre cuidado de vacas, ordeño,
manipulación de leche y fabricación
de quesos y mantecas, que se cele-
brará a partir def día 25 del actual.
("Gaceta" d^el 9 tle noviembre 1935.)

Crédito de la Banca privada

Decreto ^del Ministerio de Agricultu-
ra suprimiendo la condicicín 1.° del ar-
tículo 1." del Decreto de este Ministe-
rio de 2'L de octubre último, que pre-
tendió poner al alcance de los agri-
cultores modestos a precio asequible
el crédito que la Banca privada les
pueda facilitar y disponierndo quede
redactada en la forma que se indica
la condición 4:° del artículo 2.° de di-
cho Decreto. ("Gaceta" dcl 13 de no-
viembre de 1935.)

Cinematografía agrícola

Orden del Ministerio de Agricultura
autorizando a los señores que se men-
cionan para continuar todos los traba-
jos del Servicio Central de Cinemato-
grafía Agrícola. ("Gaceta" del 13 de
noviembre de 1935.)

Exportación de frutos agrios

Decreto del Ministerio de Agrictiltu-
ra relativo a la suspensii^n de la apli-
cacicín del Decreto ^de 4 de ochrbre
último sobre la regulación de expor-
taciones de frutos agrios. ("Gaceta"
del 14 de noviembre de 1935.)

RA„Z,A LEGHaRN BLANCA
RIGU^JS A Y CIENTIFICAMENTE SELECCIONAD4
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Inspección de naranja

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo que mientras la Junta Na-
ranjera Nacional ,no emita el infarme
a que se refiere el Decreto que se pu-
blica en la "Gaceta" de hoy, quede
limitada la inspección de naranja a
la d•e carácter fitopatológico, cuando
aquélla haya de ser exportada a paí-
ses que por sus tratados con España

lo exijan. ("Gaceta" del 14 de noviem-
bre de 1935.)

Creación de la Comisaría general del
Trigo

Decreto del ^Nlinisterio de Agricultu-
ra creando temporalmente en este Mi-
nisterio el cargo de Comisario general
del Trigo. ("Gaceta" del 15 de no-
viembre ^de 1935.)

Servicio de Inspección Fitopatológica

Orden del Ministerio de Agricultura

nombrando una comisión encargada
de proponer las normas de actuación
conjunta de los Servicios de Inspec-
ción Fitopatológica y Servicios oficial
de Inspección, vigilancia y regulación
de las ewportaciones de agrios. ("Ga-
ceta" del 16 de noviembre de 1935.)

Contribución sobre las rentas

Ministerio de Hacienda.-Ley modi-
ficando algunos preceptos referentes a
la contribtición general sobre la ren-
ta. ("Gaceta" del 17 de noviembre
de 1935.)

Derechos arancelarios del maíz

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo que los derechos arance-
larios para las importaciones de maiz

en España durante la segunda decena
de noviembre, queden fijados en 8,48
pesetas oro el quintal métrico. ("Ga-
ceta" del 17 de noviembre de ]935.)

Texto refundido de la 1ey de Reforma
Agraria

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra disponiendo se publiquen en la "Ga-
ceta de Madrid" la edición oficial o
texto refundido ^de la ley de Reforma
Agraria. ("Gaceta" del 19 de noviem-
bre de 1935.)

Préstamos de la Sanca privada

Orden del Ministerio de Agricultura
aprobando como modelo único de pó-

liza la que se inserta para los présta-
mos que la Banca privada pueda faci-
litar a los propietarios de trigo. ("Ga-
ceta" del 19 de noviembre de 1935.)

Ley de Reforma Agraria

Ministerio de Agricultura.-Rectifi-
cando errores ^padecidos en el Decreto

de refundición de la ley de Reforma
Agraria, inserto en la "Gaceta" del
día de ayer. ("Gaceta" del 20 de no-
viembre de 1935.)

Comité agro-pecuario forestal de di-
fusión radiada

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo quede constituído en la
forma que se indica el ^Comité Agro-
pecuario forestal de difusión radiada.
("Gaceta" del 21 de noviembre 1935.)

Concurso para Guinea

Presidencia del Consejo de Minis-
tros.=Declarando desierto el Concur-
so anunciado para proveer la plaza de
Ingeniero Jefe ^del Servicio Agrónomo
de la Guinea Continental. ("Gaceta"
del 21 de noviembre de ]935.)

Impuestos sobre alcoholes

Orden del Ministerio de Agricultura
aprobando el establecimiento de la
exaceión de una peseta por hectolitro
que con carácter obligatorio deberán
satisfacer todos los fabricantes de a1-
caholes neutrovinicos. ("Gaceta" del
27 ^de noviembre de 1935.)

Plaga de la langosta

Orden del Ministerio de Agricultura
dando disposiciones encaminadas a
combatir la .plaga de la langosta.
("Gaceta" del 27 de noviembre de

1935. )

Materias sacarinas y fabricación de
azúcar

de huevos en el mercado internacional,
firmado en Bruselas el 11 de noviem-
bre de 1931. ("Gaceta" del 29 de no-

viembre de 1935.)

Plaga de la langosta

Dirección general de Agricultura.-
Instrucciones complementarias para el
cumplimiento ^de la Orden de este Mi-
nisterio de 25 del actual referentes a
la plaga de la langosta. ("Gaceta" del
30 de noviembre de 1935.)

Exportación de naranja

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo que en el plazo de ocho
días todos los exportadores que aspi-
ren a enviar a Francia naranjas man-
darinas o clementinas, presentarán en
las oficinas del S. O. I. V. R. E. una
declaración jurada en la cual conste la
cifra de sus envíos a dicho país. ("Ga-
ceta" d^el 1.° de diciembre de 1935.)

Derechos arancelarios del maíz

Orden del Ministerio ^de Agricultura
disponiendo que los derechos ara^nce-
larios que gravan la entrada del maíz
en España durante la primera decena
del ^próximo mes de diciembre, queden
fija^dos en 8,40 pesetas oro. ("Gaceta"
del 1.° de dicie•mbre de 1935.)

Elección de vocales del lnstituto de
Reforma Agraria

Orden del Ministerio de Agricultura
derogando la Orden ^de este Ministerio
de fecha 7 de noviembre actual sobre
elección de vocales representativos del
Instituto de Reforma Agraria y decla-
rando subsistente y con ,plena vigen-
cia la O^rden de este Minist•erio de 17

de octubre pasado que regula y con-
voca la elección ^de vocales represen-
tativos del Instituto de Reforma Agra-
ria. ("Gaceta" del 1.° de diciembre
de 1935.)

Instituto de Reforma Agraria
Ministerio de Agricultura.-Ley res-

tringiendo la producción de materias Decreto del Ministerio de Agricultu-

sacarinas y fabricación de azúcar. ra dictando normas para el ofrecimien-

("^C'iaceta" del 28 de noviembre de to voluntario de fincas al Instituto de
Reforma Agraria1935. ) .

Otro sobre peticiones de acceso a la

Marcado de huevos

Ministerio de Estado.-Ley aproban-
do, a los fines de su ratificación por
España, el convenio para el marcado

propiedad. ^
^Otro dictando normas para convenio

de parcelación con la cooperación del
Instituto de Reforma A;raria. ("Gace-
ta" del 4 de diciembre de 1935.)
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Jurisdicción de las Comunidades de
Labradores

La Comunidad de Labradores
de Los Santos de Maimona (Ba-
dajoz) nos hace la siguiente con-
sulta:

"Esta Comunidad de Labrado-
res ha sido fundada en el año
1907, desde cuya fecha hasta aho-
ra no ha tenido la más pequeña
alteración en sus fines; desde la
referída fecha hasta la presente,
en el Tribunal dcl Jurado de esta
Comunidad se han visto múltiples
casos de pastoreo abusivo, daños
apreciables, etc., en los que el Re-
glamento faculta para su sanción
i^^n^a. Hoy se nos advierte que es-
ta c;ase de infracciones sólo com-
petc al Juzgado municipal, al que
hay .lue dar cuenta de ello; por lo
tanto, rugamos a ese consultorio
nos indique si todas las denuncias
sascri.as por los guardas de esta
Comunidad, que se refieren a da-
ños apreciables, pastoreo abusivo,
han de pasar directamente al Juz-
gadu, sea cualquiera su importan-
ci^^, o hay un tipo de daño que pa-
sado aquél se elevará al Juzgado,
y no llegando se sentenciará en la
Comunidad."

^?espcresta

En debida respuesta a la con-
sulta que antecede, debemos hacer
constar en primer lugar que la
forma de afirmar "Hoy se nos ad-
vierte que esta clase de infraccio-
nes scílo compete al Juzgado mu-
nicipal", es muy imprecisa, pues
la advertencia pudo ser hecha con
mayor o menor autoridad y sol-
vencia.

Como los derechos para actuar
en la sanción de las faltas que
puedan causar daño o perjuicio a
las propiedades o frutos del cam-
po, a la conservación de los cami-
nos rurales y servidumbres y a los
desagiies corresponden a las Co-
munidades de Labradores, segím

el art. 12 del Reglamento de 23
de febrero de 1906, para apli-
cación de la ley de 8 de julio de
1898, como subrogadas las Co-
munidades de Labradores en los
servicios de guardería que ]a ley
municipal confía a los Ayunta-
mientos, no puede nadie advertir
que esta clase de infracciones sólo
corresponde al Juzgado munici-
pal, sino se basa en una ley, que
desconozco, que haya derogado
los preceptos de los títulos II, VI
y VII del Reglamento de 23 de fe-
brero de 1906, para la aplicación
de la ley de 8 de julio de 1898.

Las limitaciones que a la juris-
dicción de las Comunidades im-
pone el Reglamento y la ley ex-
presados son ]as contenidas en los
artículos 625 del Código penal
(599 del vigente) y 77, en su pá-
rrafo primero, de la ley Municipal
vigente. Tampoco podrán conocer,
según el Reglamento citado, ni
por tanto castigar las Comunida-
des, de los hechos comprendidos
en los artículos 611, 612 y 613 del
Código penal, que regía cuando
se dictó dicho Reglamento, que
corresponden a los 586, 587 y 588
del Código penal que rige, apro-
bado por ley de 27 de octubre
de 1932.

Como las infracciones que se
refieren al pastoreo abusivo son
las que se incluyen en los artícu-
los 586, 587 y 588 de] Código pe-
nal vigente anotados, si la adver-
tencia se refiere sólo a esos he-
chos, tiene razón, y]o que ocurría
hasta la fecha es atribuíble a to-
lerancia o desconocimiento de la
ley. Ahora bien: si se extiende a
los daños o perjuicios a las pro-
piedades o frutos del campo, a la
conservación de los caminos ru-
rales y servidumbres y a los
desag►es, la advertencia sería in-
oficiosa y contra ley.

1.12fi Emilio Vet(ando.
Ingeniero Agrónomo y Abogado.

Alimentación econámica del ganado
de labor

Don Antonio Fernández de Na-
varrete, de Abalos (Logroño), nos
consulta lo siguiente:

"EI ganado de labor de mi pro-
piedad, consistente en siete mulas
y una yegua, se alímenta actual-
mente a uso del país, y exclusiva-
mente de cebada.

Dado el precio que han adquiri-
do los piensos, se impone estudiar
tma ración más económica, porque
además la cantidad de ocho kilos
por cabeza parece excesiva.

Se puede disponer de cebada,
avena, habas, yeros, veza y una
pequeña cantidad de heno de
veza."

Respuesta

Sin conocer el peso de los ani-
males a racionar ni los precios ]o-
cales de los alimentos, no es po-
sible aquilatar cantidades, como
se pide en esta consulta. Creemos,
sin embargo, que puede rebajarse
^m kilo de cebada y sustituir ésta,
por lo menos parcialmente, por
varios de los granos que se citan,
especialmente por la avena, y te-
niendo siempre en cuenta los que
se ofrezcan más económicos en
relación con sus valores alimenti-
cics que a continuación se expre-
san:

Cebada ... ... 71 unidades alrnidón.
Avena... ... ... 60
Habas... ... ... 68
Yeros ... ... ... 71
Veza ... ... ... 70
Heno de veza.. 33

„

Como ejemplo de ración por
500 kilos de peso vivo y para tra-
bajo mediano, consignamos ]a si-
guiente:

Avena. ... ... 3,50 kilos.
Habas.. ... ... Z "
Cebada ... ... 1,50 "
Paja ... ... ... 7 ,.

Como ración de sostcnimiento
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indicaremos también la siguiente,
por 500 kilos de peso vivo:

Avena. ... ... 4 kilos.
Habas.. ... ... 0,75 "
Paja ... ... ... 6 „

1 . ] 27 Zacarias Salazar.
Ingeniero agrónomo.

Contrato de arrendamiento de finca
rústica

Don José Ortiz de Anda, La-
bastida (Alava), nos hace la si-
guiente consulta:

"Tengo una casa de labranza
con sus aperos y tierras de mi
propiedad, cultivadas por un ma-
trimonio, al que abono su jornal
setnanalmente.

Tengo ocasión de arrendarlas
en forma ventajosa, pero no quie-
ro perder el derecho a cultivarlas
directamente e] día que lo crea
oportuno.

^Qué debo hacer para despedir
a mis obreros?

^En qué forma debo hacer el
contrato? ^ Por un aiio o cuatro?"

Respuesta

El contrato que en forma tan
ventajosa se le ofrece puede ha-
cerlo por el tiempo mínimo que
marca la ley de Arrendamientos
vigente en su artículo 9.° Este pla-
zo es el de dos rotaciones de cul-
tivos cuando éstas sean inferiores
a cuatro años, sin que, en ningún
caso, pueda ser la duración del
contrato menor de este plazo. Por
tanto, el contrato que proyecta no
puede ser rescindido para cultivar
usted sus fincas el día que le con-
venga, sino que hay que respetar
el piazo contractual dentro de] mí-
nimo señalado, según preceptúa la
lcy.

Si, no obstante lo anteriormen-
te dicho, le conviniese hacer el
contrato, los obreros seguirán a
las órdenes del nuevo cultivador
arrendatario, puesto que el con-
trato de trabajo no cesa por tras-
paso de la industria o profesión
por parte del patrono. Claro es
que el arrendatario que tiene a la
vista puede no convenirle esta so-
lución y pedir'e que despida usted
a sus obreros. En tal caso, puede
despedirlos con el plazo de pre-
aviso que marquen las bases de

trabajo del Jurado mixto de la
provincia, y, en su defecto, por la
costumbre de la localidad. Deberá
indemnizarse a cada obrero con la
cantidad que dispongan ]as referi-
das bases de trabajo, si existiesen
c-^nfeccionadas, y, caso contrario,
con los salarios correspondientes
que fije el Jurado mixto de la de-
marcación, y que oscilará entre
quince días a seis meses de jornal.

Todo esto es en el supuesto de
que el contrato no haya termina-
do con sus correspondientes pró-
rrogas, pués entonces a lo más
que está obligado es a que la pró-
rroga en curso termine y despida
a sus obreros sin indemnización.
Las prórrogas de los contratos de
trabajo tienen lugar cuando al
final del período por que se con-
trató no existió denuncia de resci-
sión por ninguna de las partes, y
la prórroga dura tanto como el
plazo contractual.

Por lo que usted apunta en su
consulta, parece ser que el contra-
to es verbal y por plazo indefini-
do, y por esta razón creemos pro-
cede la indemnización de despido
que queda expuesta.

1.128 Paulino Gallego Alarcón.
Abogado.

Pasos para el ganado

Don Pedro Herredero, de Noez
(Toledo), nos hace la consulta que
copiamos :

"Para pasar al ojeadero donde
pasta mi ganado, pasan por un
camino que de ambos lados está
sembrado; dicho camino sólo tie-
ne tres varas de ancho, y por al-
gunos sitios sólo una vereda; co-
mo es natural, e] ganado no puede
ir por el tan estrecho camino; los
dueños del terreno se quejan por-
que lo patalean. ^Cuál debe ser el
ancho de un camino que es para
el servicio de un pueblo a otro?
Si me denuncian los señores del
terreno, ^ qué defensa tengo yo?"

k'espuesta

La anterior consulta no tiene
]os datos necesarios para una res-
puesta concreta, pues se ignora si
se trata de un paso de ganado
simplemente o de tul camino ve-
cinal, aunque parece que se trata

de lo primero, si bien utilizado co-
mo camino de un pueblo a otro.
Si es paso de ganado, que anti-
guamente fué más ancho-caña-
da, cordel o vereda-, que ha ido
estrechándose por la secular usur-
pación c1e los propietarios colin-
dantes, debería tener desde 90 va-
ras que tiene la cañada a 25 que
tiene la vereda. Si no ostenta el
paso ese carácter, sino el de una
carrezada, puede tener de 60 pal-
mos a 16, es decir, de 1 S a cuatro
varas. Si fuese un camino vecinal,
el Reglamento provisional para la
ejecución de la ley de caminos ve-
cinales de 29 de junio de 191 l, di-
ce en su artículo 2.° que la an-
chura será la suficiente para que
se crucen dos carros, y que toda-
vía conviene reducirla a lo nece-
sario para uno, en los pasos difí-
ciles, condición que no se da en-
tre sembrados. La R. O. de 9 de
junio de 1917 dice, en su artícu-
l0 2.°, que fuera de ciertos casos
especiales, que no son los de la
consulta, el ancho mínimo de las
carreteras será el de seis metros,
como preceptúa la R. O. de 31 de
enero de 1916.

Queda una última hipótesis:
que sea una servidumbre de paso
sin el carácter de cañada, cordel o
vereda, y entonces, a falta de Or-
denanzas y Reglamentos propios,
debe fijarse su anchura con arre-
glo a los usos y costumbres del lu-
gar.

Para saber, pues, qué derecho
tienen ]os propietarios colindantes
del camino a denunciar a los ga-
nados que pisen en los sembra-
dos, debe el consultante solicitar
de ]a Asociación de Cianaderos
que ]e diga el carácter que osten-
ta el expresado paso de ganados,
y aplicar a]a defensa del derecho
qtte pueda corresponderle el con-
suetudinario o e] positivo a que
hacemos alternativa referencia en
lo anterior.

1.129 Emillo Vellando.
Ingeniero Agrónomo y Abogado.

Valor nutritivo de algunos forrajes

Don Blas Anatibel, de Zal-
duendo (Alava), nos pregtmta:

"Valores nutritivos que pueden
tener para ]a alimentación de los
ganados vacunos las siguientes
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plantas forrajeras: las hojas que
se les quita a los maizales por ci-
ma dc la mazorca; el mijo, o sea
la paja de éste; las calabazas, el
nabo con sus hojas y las hojas de
las remolachas, tanto forrajera co-
^^,o azucarera.

Asimismo me diráu si alguno de
estos iorrajes es perjudicial o no
pa;a ]as vacas de leche, o sea si
disminuirán la cantidad de ésta y
la calidad."

ttespues^ta

Los valores nutritivos que tie-
nen los productos alimenticios an-
teriores, expresados en almidón,
SO11:

Cabos de rnaír ... ... 9
Cai^as de maíz ... ... 7
Calabazas... ... ... ... 8
N a b o . . . . . . . . . . . . . . . 5,5
Hujas de remolacha... 6
Cucllos dc rcmulacha. 10

Ninguno d^c estos pro^luctos
pueden ser perjudiciales a las va-
cas lechcras, y si se quiere rela-
cionarles con el heno, tendremos
en cuenta que el valor de éste es
también en almición 33.

1.130 Zacarias Salazar.
Ingeniero agrónomo.

Arrendamientas de pastos

Uon Pedro Hcrredero, de Noez
(Toledo) , nos hace la consulta
que copiamos:

"En este pueblo se ajustan los
pastos por alio, entre ganaderos y
terratenientes, y dos de estos írl-
timos no están conformes con di-
cho ajuste; dicen que cotan sus
terrenos, advirtiendo a usted que
estos scñores tendrán entre los
dos unas 20 fanegas de terreno
nada más, y estas 20 fanegas re-
partidas en 15 parcelas. ^Pueden
estos señores acotar sus terrenos
cuando la casi totalidad de terra-
tenicntes están conformes? En ca-
so afinnativo harían mucho tras-
torno al pastoreo."

F'c^ puesta

Si por acuerdo entre los vecinos
de ese pueblo se establece la co-
munidad de pastos con arreglo al
artículo 600 del Código civil, es

decir, a favor de determinados in-
dividuos-los ganaderos contra-
tantes-y sobre predios también
ciertos y determinados - los de
los propietarios cedentes-, pue-
den quedar excluídas las fincas de
quienes no deseen entrar en el
convenio expresado; pero según el
artículo 60L del expresado Códi-
go necesitará cercarla con tapia o
seto para hacerla libre de la co-
ínunidad. Como cercar 20 fanegas
repartidas en i 5 parcelas no tie-
ne apariencia de ser muy econó-
mico, si no está muy justificada la
oposición, estimo que no procede-
rán a realizar esas obras los pro-
pietarios disidentes, y entonces las
denuncias contra los ganados que
les invadan no deben prosperar,
por presumirse que los ganaderos
usan de un derecho que creen le-
gítimo. Si el juez municipal, sin
embargo, condenase, en apelación
ante el de l.° instancia debe ga-
narse el recurso. Este es, pues, el
único trastorno "legal" yue pue-
de sufrir el pastoreo en las cir-
cunstancias que supone la con-
sulta.

1.131 Emilio Vellando.
Ingeniero Agrónomo y Abogado.

Injertos de camelias

La Sociedad Cultural Agrícola,
de Bentrances (Orense), nos hace
la consulta que a continuación co-
piamos:

"Mucho agradeceríamos nos in-
dicaran el modo de hacer los in-
jertos en camelias y sus épocas y
los que aquí denominamos silvar-
dos.,,

Respuesta

E1 injerto de aproximación por
empalme de costado es el más re-
comendable. También se emplea
el de hendidura terminal.

Las plantas sobre que se injerta
es lo lnás corriente obtenerlas de
semilla, que la camelia produce
con relativa abunciancia, pero pue-
de recurrirse al estaquillado.

La siembra se hace en tierra de
brezo, en tiestos de cínco centíme-
tros de diámetro, colocando una
sola semilla de reciente madura-
ción en cada tiesto, en el mes de
septiembre. Tiestos que quedan

enterrados en cama caliente mode-
rada y en la cajonera correspon-
diente recubierta de zarzos, hasta
la primavera siguiente, en que al
notar que comienzan a nacer las
plantitas se airea e ilumina. En
abril o mayo se procede al trans-
plante a tiestos de 10 centimetros
de diámetro con tierra de brezo.
Las plantitas han de estar en ade-
lante, en todo momento, en lugar
abrigado y con sombra y suficien-
temente ventilado. No se descui-
dará su riego.

EI estaquillado requere ramos
del año cortados bajo un nudo, a
los que se suprime las hojas infe-
riores y coloca en tierra de brezo
en el mes de agosto cubiertos con
campana de cristal. Sombreados
discretamente y regados con fre-
cuencia, quedan así hasta octubre,
en que, ya con raíces, están en
disposición de ser trasladados a
tiestos con tierra de brezo. Algu-
nos aconsejan que estas plantitas
no se injerten hasta los tres años,
pero, generalmente, no se espera
tanto. .

La época preferible para injer-
tar es el mes de agosto. Si se trata
del injerto de empalme de costa-
do, que, como queda indicado an-
tes, es el preferible, se ]levan las
plantitas sobre que va a injertarse
a la proximidad de la que quiere
ser multiplicada, haciendo coinci-
dir en dirección el tallito de la pr'r-
mera con un brote de ésta de gro-
sor semejante. A la altura conve-
niente se separan de cada uno de
ellos tiras semejantes de corteza
con algo de albura, se unen las su-
perficies descubiertas, se liga y da
mastic. Las dos plantitas, patrón
e injerto, quedan así aproximada-
mente mes y medio, a la sombra
y cubiertas con campana de cris-
tal, o en cajonera, siendo humede-
cidas continuarnente.

Para ejecutar el injerto de hen-
didura hay que decapitar la plan-
ta que sirve de patrón en una zo-
na todavía herbácea, pero no de-
masiado tierna y la púa se obtie-
ne de un brote de] año de análogas
condiciones de consistencia. E1
brote patrón es eliminaclo de sus
hojas superiores, excepto las últi-
mas. Se hace en él la hendidura
suficiente para dar alojamicnto a
la púa, que ha de quedar perfecta-
mente encastrada, se liga, da mas-
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tic en los cortes y coloca un tutor
para inmovilizar el injerto duran-
te algún tiempo hasta que la cica-
trización ^haya tenido lugar. Lo
mismo que en el caso del injerto
cie empalme de costado se coloca-
rá bajo abrigo en sitio sombreado
y no descuidará el hurnedecerlo
con frecuencia.

Para hacer los silvardos, que
nos informan es un nombre local
que se da al injerto corriente sobre
patrón silvestre obtenido de semi-
Ila, conviene tenga en cuenta,
cualquiera que sea el sistema de
injertar empleado, en lo que se re-
fiere a época de injertar y conve-
niencia del sombreado y humedad
abundante posterior, las indicacío-
nes precedentes.

1.132 R. Pérez Calvet.
Ingeniero agrónomo.

Suministro de corriente eléctrica

La Sociedad de Agricultores "EI
Fomento", de Rúa de Valdeorras
(Orense), nos hace la siguiente
consulta:

"Algunos socios de esta entidad
poseen motores eléctricos para
mover estrujadoras, y como quiera
que la única empresa que suminis-
tra el flírido ha anunciado particu-
larmente no daría energía más que
ocho horas en los días de vendi-
mia, nos agradaría saber si nece-
sitándose en esos días de recolec-
ción trabajar con dos turnos de
obreros y, por consiguiente, tam-
bién energía eléctrica por espacio
de diez o doce horas diarias, ^ si
tiene obligación de suministrarla
o pueden negarse a darla más de
las ocho horas?"

Res puesta

No puede ser contestada debi-
damente esta consulta sin conocer
previarnente los contratos y la
concesión de la Empresa surninis-

tradora del flúido.

De venta:

BUSQUETS HERMANO> Y Cia.
Cortes, 591 BARCELONA

Es casi seguro que la concesión
será para suministrar flírido con
servicio limitado o no permanen-
te, y la entpresa, si no le resulta
económico el turno de doce horas
que ustedes pretenden, aun sin-
tiéndolo no poder satisfacerles, lo
negará, si por la concesión no es-
tá obligada a ello.

Si los contratos contuvíeren la
obligación por parte de la empre-
sa abastecedora de suministrar el

flúido, entonces no existe proble-
ma y basta ejercitar rma denuncia
ante la Jcfatura Provincial de In-
dustria, para que tal obligación se
cumpla, sin que obste el poder exi-
gir daños y perjuicios. Pero cree-
mos que tal supuesto no se cia y,
por tanto, no procede la conse-
cuencia.

No obstante, pueden ustedes di-
rigirse en consulta, sobre este ex-
tremo, a la Jefatura de Industria
c1e la provincia de Orense, y la
respuesta que se les dé por este
organismo, les marcará la pauta a
seguir, de acuerdo con lo dispues-
to en el Reglamento de diciembre
de 1933.
1.133 Paulino Gaftego Alarcóa.

Abogado.

Oruga de los prados

Don Francisco Ramírez, c1e Zo-
rita (Cáceres), nos hace la si-
guientc consulta:

"Es muy frecuente la plaga de
orugas en las praderas de esta fin-
ca, que cuando se desarrolla y ex-
tiende hacen enormes daiios en los
pastos.

Otros años, en esta época, he
traido cuadrillas de mujeres, y cun
los pies las mataban, pero eso rc-
sulta caro.

Como ahora están hacinadas en
pegotes y protegidas por una tela
de exudación que ellas producen
que, indudablemente, debe ser pa-
ra protegerse de las helacias, se
me ocurre que quitáncíolas con es-
cobas esa tela, sí morirían sin dí-
cha protección en esta época de
los hielos.

Si no cree usted es racional ese
método de exterminación, ruego
me indique cuál sería eficaz."

FUERZA BARATA Y SEGURA

hIOTORES F11^I0 T ORES F^^ RLISTON ^^"RLISTON"
PARA AC6ITES PESADOS • DESDCPARA ACEITES PESADOS • DESDE

Consumen FUEL-OIL l mbustible más barato desd

3 HP.

e 17 HP., e ,co
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C'zLI1VIERSINDO CTARCIA - Serrano, 59 - 1^IADRID
G JON

M. de San Esteban, 50
VIGO BILBAO

García Hernández, 30 Gran Vía, 12

MINIMO CONSUMO
MAXIMA GARANTIA

ama mundíal

BARCELONA
Delegación: Muntaner, 412
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Respuesta
^

Por los detalles que indica el
consultante, es lo más probable
que se trate de "orugas" de Ocno-
gyna bactica Ramb., y por correo
le remitimos un folleto publicado
por la Estación de Patología Ve-
getal de la Moncloa, del que es
autor el señor Cañizo y en el que
se detallan los rpedios de lucha
aconsejables.

1 134 M. Benltoch.
Ingeniero agrónomo.

Aguas de dominio privado y pú-
blico

Don Antonio Entonado, de Va-
lencia c1e Alcántara (Cáceres), nos
hacc la siguiente consulta:

"Poseo un cercado con unos
300 árboles frutales. Esta finca
tiene un rnanantial, a unos ocho
metros del camino vecinal, con el
que regaba la mitad de los árbo-
les. La otra mitad, en la parte alta
cie la finca, lo hacía con el agua
de otro manantial público que, en
su curso, entraba en la fiuca. El
Ayuntamiento está haciendo obras
para recoger las aguas del manan-
tial público para abastecer la po-
blación, pero al hacer la zanja, pe-
gando a la pared de la finca en
toda la extensión c1e ésta, el ma-
nantial que nacía en ella se ha se-
cado, y estas aguas, en unión de
las del público, se apropia de ellas
el Ayuntamiento, cambiando mi
finca de regadío en una de seca-
no, con la pérdida segura de los
árboles frutales y la imposibilidad
de sembrar legumbres.

Ueseo saber si puedo pedir in-
clemnización al Ayuntamiento y si

sólo puedo hacerlo por la pérdida
del agua del manantial de la fin-
ca."

Respuesta

Tiene su finca dos rnanantiales,
ciryas aguas son aprovechadas pa-
ra el riego de la misma. E1 situado
en la parte inferior Ie pertenece
por completo a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 5.° de la iey
de Aguas de 13 de junio de 1879
y únicamente el sobrante perte-
nece a ius ^iueños c1e los predios
inferiores si usted o sus causan-
tes han dejado de aprovechar es-
tas aguas sobrantes de modo
continuado ciurante url año y un
día.

E1 Ayuntamiento puede alum-
brar aguas dentro del terreno
público siempre que no perjudi-
que otro aprovechamiento públi-
co o privado (artículo 23 de la
ley) y no puede efectuar en todo
caso las labores de pozos, gale-
rías, socavones, etc., a menor
clistancia de cien metros del ma-
nantial de su propiedad, según
dispone el artíciilo 24 de la mis-
ma ley.

EI segundo manantial con que
riega su finca en la parte alta
está situado en terrenos de domi-
nio púbiico, según dice, y, por
consiguiente, pertenece al Ayun-
tamiento el mismo y su aprovecha-
miento; pero si usted o sus cau-
santes hubiesen efectuado el riego
con aguas de ese manantial du-
rante veinte años, sin oposición
c1e la autoridad o de tercera per-
sona, tiene derecho a continuar
disfrutando tal aprovechamiento
aun cuando no pueda acreditarse
que se obtuvo la correspondiente
autorización. Este es el criterio

del art. 149 de la citada ley de
Aguas y del Código civil (artícu-
los 409 y 41 1).

Y la cuestión así planteada,
con los antecedentes expuestos, es
clara: 1.° Si el manantial de su fin-
ea no ha dejado de aprovecharlo
durante un ario y un día y el so-
cavón o zanja se construye a dis-
tancia menor de 100 metros, las
aguas son suyas y debe ejercer el
interdicto c1e retener la posesión
como primer trámite. 2.° Si las
aguas del manantial pírblico han
sido aprovechadas sin interrup-
ción por usted o los anteriores
dueños durante veinte años, esta-
mos en el mismo caso anterior.

En ambos, de acuerdo con ef
artículo 164 de la ]ey, el Ayunta-
miento tiene derecho a establecer
un servicio de aguas (50 litros dia-
rios por habitante; de ellos, 20 li-
tros potables) públicas, previa
la correspondiente indemnización,
para el abastecimiento a la pobla-
ción.

En consecuencia, le aconseja-
mos no deje transcurrir el tiernpo,
un año y un día, sin entablar su
acción interdictal, reivindicatoria,
publiciana, etc., la que sea proce-
dente, según el tiempo transcurri-
do y la naturaleza del derecho le-
sionado o desplazado, pues ello es
trascendental.

Mucho me temo, sin embargo,
que el expediente de expropiación
se haya llevado a cabo por todos
o parte de sus trámites, haya us-
ted sido citado sin enterarse, y la
cosa tenga tardío y antieconómico
arreglo para sus intereses.

Le recomiendo diligencia en es-
te asunto y asesoramiento de un
letrado sobre el terreno, pues una
nueva consírlta sobre este punto
sería, como siempre, resuelta por

Seguros contra el Pedrisco-Caja tle Seguros Mutuos contra el Pedrisco
........................

I

ra la ímica F.ntldad de carácter MUTUO qae lleva trabajando este seguro en toda Espafia desde hace diez y sels

J110R con constanto éxito.

Sus tarifas oon muy económica.s. Sus condiclones, las más favorables para los mutuallstas. No e^ciste lucro para

ln Entidad, ni por su carácter mutuo necesrta buscar beneHcios a un capltal que no eziate.

Pida detalles a las Oficínas de esta CAjA: LOS 1bIADRAZO, 15 - 11^IADRID
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la Revista con la mayor prontitud,
pero con el inevitable transcurso
de otros días que, acaso, pudieran
poner en peligro el trámite proce-
sal de sus cíerechos.

1.135 Paulino Gallego Alarcón.

Abogado.

Labores perniciosas del arrendata-
rio.-Quem^a de rastrojos

Don J. de Iturralde, de Madrici,
nos consulta lo que copiamos:

"En una dehesa sita en la pro-
vincia de Cáceres, el arrendatario
tiene la costumbre de quemar en
septiembre el rastrojo en la hoja
que corresponde sembrar ese mis-
mo otoño. Esta dehesa se lleva,
según el contrato escrito que exis-
te, en tres hojas: barbecho, siem-
bra y siembra sobre rastrojo, de-
jando una parte de ribero fragoso
que tiene de "posío" permanente.
Para esas tierras de poco fondo se
considera en el país este cultivo
intensivo. Ahora bien: en las tres
hojas, y en una con particularidad,
existe buena cantidad de encina,
entre la cual se siembra. Natural-
mente, al quemar el rastrojo, so-
bre todo en años de mucha paja,
muchas encinas (unas 12 el año
pasado) muertas ya o huecas, se
prenden fuego y se queman total
o parcialmente y otras muchas se
soflaman en las ramas inferiores.
Esta operación es costumbre en
los contornos. EI contrato no dice
nada a este respecto, aunque sí cia
atribuciones para la corta, poda y
suministro de ]eña, amplias al
guarda, así como para conservar
el monte, siendo el carbón para el
dueño y la bellota para el arren-
datario.

Desearía saber: Qué daño real-

mente se hace a esta clase de ar-
bolado. Cómo se debe procecíer a
esta operación, caso de no ser en
absoluto perjudicial. Caso contra-
rio, qué modo hay dc obligar al
arrendatario a no efectuarla, si no
se aviniese voluntariamente a cllo,
o de que la efectúe en condiciones
adecuadas para no dañar el dicho
arbolado. También les agradecería
me indicasen bibliografía sobre el
cultivo y poda de la encina."

Res pues^ta

Ante todo debemos decir que

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta rela-

^cionala ^co^n Seguros de todas

clascs, diríjasc al represen-

tante local •de PLUS ULTRA,

Compañía Anónima de Segu-

ros Generales, o a la Direc-

ción en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

la quema cíel rastrojo constituye
una práctica agrológica que debe
desterrarse. Esta operación no en-
riquece el suelo con ningún princi-
^pio fertilizante que no posea ya la
caña o paja que se incinera. Redu-
ce a cenizas esta materia, y cvu
ello se da lugar a que en los hu-
mos y gases de la combustión se
piercfan algunos de los principios,
que de otro modo se incorporarían
al suelo al enterrar ]as caiias de
rastrojo. Sobre todo, se destruye
y disipa toda la materia orgánica,
cuya descomposición en el suelo
proporciona a ►st^ condiciones fí-

ARA G^ O N
Compañía Anónima

de Seg^y.rus

^ZARAGOZA

sicas, químicas y biológicas o mi-
crobianas, en un todo favorables
a]a conservación de su fertilidad.

No ya por los daños que origi-
ne al arbolado, sino por lo que
empobrece y perjudica al propio
suelo agrícola, debe en absoluto
desterrarse este "uso", mejor di-
cho, este "mal uso", que sólo se
concibe en donde la extensión de
las labores y la falta de brazos
obliga a recurrir a tan "expediti-
vo" y primitivo medio de facili-
tar las labores otoñales.

Se aduce en pro de esta opera-
ción crematoria el que mediante
ella se destruye ^buen núrnero de
malas hierbas, con lo que queda
e] terreno ]impio y en mejores con-
diciones para la subsiguiente
siembra. Estimamos que esto, a
lo sumo, lo que ahorrará será ai-
gíin modesto jornal de escarda,
cuyo reducido coste no compensa
la pérdida de los principios ferti-
lizantes que quedan señalados.

Lo dicho se refiere al cultivo
agrícola. Con respecto a los daños
que ello origina en el arbolado,
son de tal punto patentes, que su
presencia debiera bastar para des-
terrar tan viciosa práctica. Añadi-
remos que el mayor daño no es el
que señala nuestro consultante al
indicar que en aClos de mucha pa-
ja han ardido buen ní^mero de en-
cinas viejas; el daño de mayor en-
tidad lo origina el hecho de que
la quema destruye totalmente el
mantillo o humus que podría for-
marse por las hojas y ramillas que
todos los años caen de las copas
c1e las encinas y que contribuye a
dar al terreno adecuadas condicio-
nes para que se reproduzca y re-
nueve el arbolado. Con dicha que-
ma, se destruyen también todos
los tallos de las bellotas que co-
miencen a germinar, y todos los

Seguros contra incendios en general y de cosechas.

Seguros contra robo de mobiliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos

por motín o tumulto popular.

Indemnizaciones por paralización de industrias y comercios

a causa de incendios.
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chirpiales o renuevos de cepas y
raíces de las encinas viejas. Fatal-
mente, con esa práctica, se va a la
desaparición total del vuelo arbó-
rco dc ese terreno.

Nuestro juicio es que se haga
constar terminantemente en las
cláusulas del contrato la condición
de que queda prohibida la quema
del rastrojo.

Creemos que esta prescripción o
cláusula puede siempre establecer-
s^e; ya que es`inherente a todo con-
trato de arrendamiento el que el
arrendatario se ubligue a no aten-
tar contra la integridad y buen es-
tado de la finca qu^e arriende. Tal
operaciórl compromete el porvenir
arbóreo de ia finca, y en ese sen-
tido estimamos que su ejecución
desborda las facultades y dere-
chos de quien arrienda una finca.

Ignoramos si en las cláusuias
d^el contrato exístirá o no la con-
sabida fórmula de que el arreuda-
tario se compromete a cultivar a
uso y costumbre "de buen labra-
dor"; así como tampoco sabemos
la extensión y generalidad d^e tal
"práctica" en esa localidad. De
todos modos, aunque esto consti-
tuya una rutina seguida por la
rnayoría o generalidad de los la-
bradores, estimamos que, por las
razones apuntadas, no es presu-
mibl^e que se la considere, a los
efectos de la interpretación ]egal
de} contrato, como una práctica
"de buen labrador".

tran en todos los Tratacíos de Sel-
vicultura. Entre otros, podemos
citar el de Jolyet, "Traité pratique
de Sylviculture.-París, 1916.

1.136 Arztonio Lleó.
Ingeniero de Montes.

Entre las obligaciones que la
ley atribuye al arrendatario, en los
contratos de cesión o disfnrte cie
las fincas, figura de manera des-
tacada (artículo 13, númeru 6.")
"la de devolver la finca, al con-
cluir el arriend.o, tal conio le reci-
bió, con sus accesiones, salvo lo
que se hubiese menoscabado por
causa inevitable". Y como con las
labores que cnuncia, según el dic-
tarnen del Ingcniero de montes,
s^eñor Lleó, la finca se esquilma y
la citacia quema es contraria al
buen cultivo de la finca, debe us-
ted requerir al arrendatario para
que en lo sucesivo se abstenga de
efectuar la quema de rastrojos por
las razones apuntadas. Ue otro
modo recibirá usted o sus causa-
habientes una finca con menor va-
lor que cuando se hizo cargo de
ella el arrendatario. Este designio
es contrario a la ley, sin que haya
necesidad de razonarlo rnás.

Si hecho el requerimiento en
cualquier forma eficaz, el arren-
datario persistiese en la viciosa
costumbre (costurnbre contra ley,
no engendradora de derechos y
obligaciones), podrá ser desahu-
ciado por la causa 5.° del artículo
28 de la ]ey de Arrendamientos,
puesto que lo que Yrasta ahora se
ha hecho se podría interpretar
como culpa leve; pero de ningún
modo lo que, después de adverti-
do, efectuara en lo sucesivo, pues

tendrá todo el carácter de reitera-
ción de un dolo o culpa grave.

Con relación a la última pre-
gunta de esta consulta, recomen-
damos el folleto de don Luis Ve-
laz y don Jesús Ugarte, incluído
entre los Catecismos del Agricul-
tor de la Editorial Calpe, titulado
"La Encina.--Su explotación". No
conocemos ninguna otra mono-
grafía de esta especie. Detalles
respecto a su cultivo se encuen-

l.l'37 Paulino Gallego Atarcón.
Abogada.

Deslinde y amojonamiento de finca.
Aprovechamiento de las riberas de

los ríos

Don Pedro Lázaro, de Valdeoli-
vás (Cuenca), nos hace la siguien-
te consulta:

"Tengo una finca, destinada a
monte, adyuirida por mis antepa-
sados, que fué comprada en par-
celas sueltas a diversos propieta-
rios, algunas de cuyas escrituras,
debido al tiempo transcurrido, se
han extraviacío, por lo cual hace
diez y seis ai^os hice en el Juzgado
de primera instancia un expe-
diente ^de dominio, formando wla
sola finca, con una cxtensión
aproxitnada a la suma de ellas,
pero sin ser exacta por los datos
que faltaban y no haberse medido
tampoco. S^us linderos, co ►no eran
muchos los colindantes, se pusie-
ron solamente vecinos del pueblo
a que pertenecían.

Los mojones estaban puestos
con pequeñas piedras hincadas,
pero como todo el mundo se da
por las roturaciones, unos las qui-
tan, y cuando quiere verlo el guar-
da han transcurrido días, siendo
complicado probar dónde estaban,
y más no existiendo documentos
que justifiquen con exactitud la si-
tuación de ellos; se ponen de nue-
vo, siempre cediendo, y otros, por
no entenderse con ellos, quedan
sin poner y siguen intrusándose.

^Qué procedimiento podría em-
plear para solicitar un amojona-
rniento bien hecho, ]evantándose
acta del mismo, firmada por las
partes interesadas? ^Puede para
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ello exigirse a los cólindantes do-
cumentación de sus fincas (puesto
que carecen o serán de reducida
extensión) ? ^ Será costoso y de
larga tramitación?

A su vez, la misma finca la cru-
za el río, y existiendo un molino
de otro propietario, el cual ti^ene
dos hectáreas de terreno, resulta
que en la ribera y embalse, como
desciende el nivel del río en ve-
rano, tiene pastand^ algunas ca-
ballerías en una extensión mayor
de la de su propiedad, alegando
que en las riberas puedc pastar li-
bremente y el terreno de descenso
de embalse le pertenece.

^ Puecie hacer ese aprovecha-
miento? En caso afirmativo,
^ cuántos metros debe tener de an-
cho, contando desde la misma ori-
Ila del río?" ^

Res puesta

Deslinde: Todo propietario tie-
ne derecho a deslindar su propie-
dad, con citación de los dueños de
los predios colindantes. EI deslin-
de se hará de conformidad con los
títulos de cada propietario, y a
falta de títulos suficientes, por lo
que resultare de la posesión en
que estuvieran los colindantes. Si
los títulos de los colindantes indi-
casen un espacio mayor o menor
del que cornprenda la totalidad
del terreno, el aurnento o la falta
se distribuirá proporcionalmentc.

Así dicen textualmente los ar-
tículos 384, 385 y 387 del Código
civil. De modo es que el derecho
que corresponde al consultante no
ofrece dudas de ningún linaje. Es-
te derecho no prescribe nunca
(artículo 1.965 del Código civil).

E1 procedimiento para hacer
efectivo este derecho. es el que
señala el libro tercero, título XV
de la ley de Enjuiciamiento civil,
artículos 2.061 a 2.070, procedi-

miento de jurisdicción voluntaria.
Es brevc y nada caro. No lo re-
producimos por su extensión y
porque el consultante deberá estu-
diarlo personalmente o asesorarse
de Abogado. No es precisa la in-
tervención de Abogado ni de Pro-
curador.

Levantada el acta de deslinde,
con ]a conformidad de todos los
colindantes, o, en caso de discon-
formidad, con la resolución judi-
cial, deberá ser inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad donde ra-
dique la finca deslindada, a tenor
de lo preceptuado en el artículo 1 7
clel Reglamento de la ley Hipote-
caria.

(lueda resuelta la primera par-
te de su consulta, diciendo que,
con arreglo a lo que resulte, debe-
rá ser amojonada la finca y que
cualquier hecho que tienda a alte-
rar estos límites o mojones está
penado en el artículo 510 del vi-
gente Código penal.

Riberas: Según el artículo 35
de la ley de Aguas de 12 de junio
de 1879, se entiende por riberas
las fajas ]aterales de los álveos de
lOS r10S comprendidos entre el Ill-
vel de sus bajas aguas y el que
éstas alcancen en sus mayores
avcnidas ordinarias, y por márge-
nes, las zonas laterales yue lindan
con las riberas. Si lo que cruza la
finca es un río, e] álveo es de do-
minio público y existe una servi-
dumbre de interés general; pero si
fuese un arroyo, el álveo es de do-
minio privado y pertenece a los
dueños de los predios colindantes
(artículos 29 y 33 de la ley de
Aguas y número 5.° del artículo
408 del Código civil).

No obstante, las riberas, cuan-
do sean de dominio privado, están
sujetas en toda su extensión y las
márgenes en una zona de tres me-
tros a la servidumbre de uso pú-
blico, en interés general de la na-

vegación, la flotación, la pesca y
el salvamento. Esta es la doctrina
que sustenta el artículo 553 del
Código civil y el artículo 36 de la
ley de Aguas citada.

De modo es que, en conclusión,
si el álveo le pertenece, tiene que
soportar la servidLUnbre para la
navegación, flotación, pesca y sal-
vamento; pero para nada más, te-
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niendo absoluto dominio sobre
los pastos contra todo perturbador
y ejercer, en su caso, las acciones
interdictal, reivindicatoria o publi-
ciana, según el plazo de perturba-
ción (menor de año y día) o la
naturaleza de] derecho real per-
turbado (de dominio o posesorio).

Si aplica usted esta doctrina a
su convecino, dueño de (a presa,
tendrá r^suelto el caso, sin que
pueda servirle el hecho de que el
terreno ]ibre de la presa del mo-
lino ie pertenezca por razón dife-
rente de la que a usted asista.

1.138 Paulino Gallego Alarcón.
Abogad o.
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Cochinilla y oidium del evónimo

Don tsaac G. Alonso, de Cha-
martín de ]a Rosa (Madrid), nos
hace la consulta que a continua-
ción copiamos:

"Agradeceré a ustedes me digan
cómo cíebo atacar la enfermedad
que manifiestan las adjuntas ho-
jas y que está haciendo estragos
en mi finca."

Respc^esta

Las hojas de evónimos remiti-
das están intensamente atacadas
por la cochinilla Chionaspis evó-
nyn^i Comst. y por el hongo Oi-
diu^n evonymi japonici Sacc.

La cochinilla, si se la deja des-
arrollar mucho, Ilega, efectiva-
mente, a acabar con la planta y
se hace difícil de combatir, pues
es ta! la cantidad de insectos que
sc acumulan en las ramas, que
es imposible llegar bien a ellos
con ningr"rn insecticida. E1 trata-
miento má ► aconsejable es el de
la pulverización con emulsiones
de aceites minerales o aun el de
oliva, cuya preparación le indica-
ríamos si ]e interesaba; pero tra-
tándose de un jardín, es preferi-
ble compre alguna cie las prepara-
das que el comercio ofrece, tales
como el Volck-naranjos, Emulso,
etcétera, que puede aplicar al 2
por 100, cuidando de mojar bien
las ramas, además de las hojas.

Si la infección es grande, la me-
jor época para dar la pulveriza-
ción es después de rebajarlos o
podarlos y antes de que se inicie
la nueva brotación de primavera.
Durante las dos o tres semanas si-

eweixEn
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guientes al tratamiento, por lo me-
nos, convendrá no aplicar la rnan-
ga de riego, como es costumbre
en los jardines, pues entonces se
dismimrye mucho el efecto de] tra-
tamiento.

Si con este procedimiento no
disminuyen los daños, debido a
que los insectos estuvieran dema-
siado sobrepuestos unos a otros,
dificultando así el que el insectici-
cla les Ilegue a mojar bien, habría
que pensar en aplicar la fumiga-
ción cianlúdrica, pero ésta no po-
dría realizarse rnás que por per-
sonal especializado y disponiendo
de los necesarios elementos de tra-
bajo.

E1 oidium puede usted comba-
tirlo rnediante pulverizaciones con
una disolución de sulfuro potási-
co ("hígado de azufre", como se
le denomina en el comercio) al
medio por ciento. También podría
rrtilizar la mixtura sulfocálcica,
que si es de 29/30° Baumé, habría
que aplicarla a la dosis del 1 1/4
al 1 1/2 por 100. Esta última tie-
ne la ventaja de ser también in-
secticida; pero el inconveniente de
que cleja muy manchada la planta
y la primera no.

1.139 M. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

[mpuesto del Tim^bre

Don Francisco Lozano, de Val-
depeñas (Ciudad Real), nos hace
la consulta que copiamos:

"l.° En mi fábrica de aceites
tomo para moler aceitunas de co-
secheros y cie algunos que las
compran dancio por ellas un tanto

por ciento de aceite, y como res-
guardo del ingreso hasta liquida-
ción, un talón en e! que consta el
nombre, residencia, número de ki-
los de aceituna, kilos de aceite que
le corresponde al cambio acorda-
do y una casilla para anotar las
cantidades de aceite retiradas por
el titular a cuenta, cuando no lo
hace de una vez.

Deseo saber si estos resguardos
están sujetos a la ley del Timbre,
y en este caso, cuando se hace, de
efectuar la conversión en efectivo,
pues para la retirada del aceite
no hay estipulada feeha fija, sino
que pueden realizarla al ingresar
la aceituna o pasados algunos
años.

Tamhién deseo saber el anna-
mento reglamentario para uso de
guardas particulares jurados, y si
en él están incluídos el rifle de re-
petición y la pistola automática;
así como las disposiciones vigen-
tes sobre la adquisición, circula-
cíón, tenencia y uso de dicho ar-
mamento reglamentario."

Respuesta

A mi manera de ver la cuestión,
usted no debe seguir extendiendo
recibos cuando se hace cargo de la
aceituna para su manipulación, si-
no extender una cuenta, todo lo
detallada que sea preciso, quc
produzca un cargo en su contabi-
lidaci y reintegrar este documento
con timbre móvil de 25 céntimos,
haciendo constar que cuando se
otorgue la venta se reintegrará el
recibo definitivo, con arreglo a]a
escala correspondiente del artícu-
l0 22 de la ley del Timbre.

EI artículo 184 de la misma di-
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ce así: "Llevarán timbre móvil de
25 céntirnos, clase décima, toda
cuenta o balance y cualquier otro
documento análogo que produzca
cargo o ciescargo, no empleando
más que un solo sello en cada uno
de dichos documentos, sean los
pliegos que quiera los que el mis-
mo tenga."

Y añade el artículo 185 que
"los documento^, cualquiera que
sea su denominación, por los que
fabricantes y comerciantes al por
mayor formalicen directamentc y
sin intervención de Agente de
Catnbio y Bolsa o Corredor de Co-
mercio colegiados ]a venta cíe sus
artículos, quedan sujetos al tim-
brc que para las pólizas de Bolsa
determina el artículo 22 de esa
1 ey,.

Por tanto, lc recomiendo haga
un mocíelo cie extraeto cíe euenta
con sus clicntcs y este extracto se
reintegre con timbre de 25 cénti-
mos, teniendo cuidado cle especi-
fiear que e] acto no comprende
varios conceptos, porque entonces
caeríamos en el artículo 17, que
suma la cuantía de todos los con-
ceptos. Yo, en su lugar, haría una
cuenta de depósito a disposiciún
del cliente. Cuando este cliente re-
ciba algo en pago de la aceituna,
bien sea dinero o aceite, atenerse
al concepto de venta o permuta,
haciendo el documento finiquito
de la cuenta y tributar por la
cuantía corres^pondiente.

Respecto a lo que pregunta del
armamento de los guardas jura-
dos, francamente, se lo pueden
decir a usted con más conocimien-
to que yo en cualquier Ayunta-

miento, Comunidad cíe Labradores
o cuartel de la Guardia civil. En
esta época de avalancha ]egislati-
va en que, para estar al corriente
de las modificaciones y novedades
legales es preciso leer con deteni-
miento cotidiano la Gaceta de Ma-
drid, no se fija uno en pequeñeces

de esa índole y, por esta razón,
me perdonará el consultante que
esquive la respuesta por dos ra-
zones: a) porque no la sé; y b)
porque me he propuesto no apren-
derla, por creer no es adecuada
en esta sección.

1.140 Pauli^io Gallego Al^rrcón.
Abogada.

Tuherculosis del olivo

Don Joan Montseny, de Vallbo-
na de las Monjas (Lérida), nos
hace ]a siguientc consulta:

i

"Se trata de que hagan el favor
de analizar la ramita de olivo que

OTRSA
le remito, a fin de encontrar un re-
medio a una enfermedad, aún muy
poco extendida, ya que hoy se
presenta en número muy reducido
de ellos y de una forma poco ex-
tendida.

Caso de haber algún tratamien-
to indicado que económicamente
sea posible su aplicación, le rue-
go me lo indique, así como la épo-

^

ca em^a ^
I i ®nge^ no^ose^os ag;^

Peritos agrícolas

Fuencarral, 74 ^VI^DRID Teléfono 27092

^o



AGRICULTURA

ca más favorable para su aplica-
ción."

Respuesta

La raínita de olivo remitida poí
el señor consultante presenta tm
ataque intenso de "tuberctdosis",
enfermedad producida por la bac-
teria Bacterium savastanoi Smith,
que se ha desarrollado en forma
distinta a la que suele presentar
de ordinario, que es !a de "verru-
gas" o"tumores" más o menos
globosos.

La infección de la bactcria se
ha debido producir en ramitas
agrietadas por los efectos de las
heladas o fríos, en las cuales la
penetración del parásito se facili-
ta extraordinariamente. Esta for-
ma de la enfermedad es la que he-
mos observado en zonas frías y en
años en que los daños de las hela-
das se han hecho sentir.

Es probable que en los árboles
atacados se puedan encontrar
también las "verrugas" o " tumo-
res", aun cuando la muestra remi-
tida no las presenta y ello sería,
desde luego, una confirmación del
diagnóstico.

Muy poco puede ^hacerse direc-
tamente contra esta enfermedad;
todas las prácticas aconsejables
tienden a detener su propagación
y eliminar las partcs enfermas. Por
correo aparte recibirá unas notas
en ]as que se detallan los medios
aplicables para defenderse contra
la enfermedad que nos ocupa.

1.141 M. Benltoch.
Ingeniero ^grónomo.

Enfermedades del melón

Don Diego Muñoz Reina, de
Morón de la Frontera (Sevilla),
nos consulta ]o siguiente:

"Poseo un melonar de regular
importancia, que se ha criado has-
ta la fecha en perfecto estado de
salud y desarrollo, pero acabo de
notar ciertas matas atacadas (a mi
parecer) por el ptdgón, pues los
síntomas son de abarquillamiento
de las hojas e invaden las plan-
tas una plaga de hormigas que le
roen el pie y terminan por se-
carse.

2.° Otra enfermedad (creo que
es criptogámica), conocida por

aquí con el nombre del "cenizo",
pues aparecen unas manchas re-
blanquidas y un poco cenicientas,
ocasionando la esterilidad de la
planta.

Les envío por separado parte
de ]as plantas atacadas por dichas
enfermedades, a fin de que, una
vez liecho el esttídio sobre las mis-
mas, me recomienden un procedi-
miento práctico y eficaz, sin per-
der de vista el punto económico,
puesto que no es de una importan-
cia elevada que permita grandes
sacrificios."

Respuesta

Examinadas las muestras reíni-
tidas, detenidamente se observan,
en efecto, atacadas, parte de ellas,
por pulgoncs, tal como supone el
consultante. Pero lo que ya no es
tan probable, es que las hormigas
roan el pie de las plantas. Si está
roído hay que buscar otro cau-
sante de este daño, pues ]as hor-
migas lo que hacen es ir a consu-
mir esa sustancia que excretan los
pulgones y que cubre las hojas
muy atacadas.

Para luchar contra los pulgones,
recibirá por correo aparte una ho-
ja divulgadora, publicada por la
Estación de Patología Vegetal de
la Moncloa, en la que se detallan
las prácticas aconsejables, indi-
cándole, como complemento de
ella, que la posibilidad económica
de emplear el jabón nicotinado
que se recomienda, está demostra-
da por la aplicación cada vez ma-
yor que de él hacen en los melo-
nares los modestos colonos a
quienes se les ha aconsejado.

Respecto a la otra enfermedad
que dice el consultante se conoce
en esa comarca con el nombre de
"cenizo" y que por los detalles
que da corresponden, efectivamen-
te, al ataque de un hongo, no nos
ha sido posihle identificarla en
las hojas remitidas, que no están
atacadas por el pulgón. Los sínto-
mas que presentan parecen indicar
que la planta de que proceden ha
sufrido de falta de humedad del
terreno, que no le ha permitido so-
portar el excesivo calor de estos
días, o que tengan algtma lesión
en cuello.o raíz.

Sería, pues, conveniente que, si
no le sirve de molestia al consul-
tante,_ nos remitiera alguna planta

enferma y seca con la raíz entera
y observara si encucntra en el te-
rreno algún insecto distinto de ]as
hormigas, que pueda ser causante
de ]os clestrozos que ha visto pro-
ducidos en los pies, y caso de en-
contrarlo, nos remitiera igualmen-
te algún ejemplar de ello. A la vis-
ta de las nuevas muestras, le acon-
sejaríamos también nuevamente
sobre el caso.

Si a pesar de no venir atacadas
las hojas de la muestra por el oi-
dium o"cenizo", esto se deberá
a mala e]ección de la muestra y en
el campo existiese esta enferme-
dad, los azufrados contienen bien
esta enfermedad.

Si el calor es excesivo, no con-
viene aplicarlos en el centro del
día. Y si a pesar de emplear un
buen azufre y de buena finura, se
observara alguna quemadura, se
le mezcla una tercera parte de cal
apagada en polvo fino.

1.142 M. Benlfoch.
Ingeníero agrónomo.

Enfermedades de las judías

Don Gregorio de la Fuente Ve-
lasco, de Roa (Burgos), nos di-
ce: "Por este mismo correo remi-
to a ustedes certificado un paque-
te que contiene plantas de alubias
de las que cultivo en una finca de
mi propiedad, y que algún que
otro año se pierden, debido sin
duda a alguna enfermedad, pues-
to que no les falta el agua y los
cuidados necesarios, rogándoles
que una vez examinadas me digan
si hay algí'm procedimiento para
combatir ese mal, que tanto en mi
propiedad como en las demás de
esta localidad causa grandes des-
trozos."

Respuesta

Examinadas detenidamente las
muestras remitidas, presentan sín-
tomas de la ]lamada por algtmos
enfermedad de la "grasa", produ-
cida por la bacteria Bacterium
phaseoli E. F. S. Atm cuando la
muestra llegó a nuestro poder
hastante seca, de tma de las vai-
nas más tiernas logramos hacer
unas prenaraciones microscópicas,
tomando material de las ^otitas
de exudado correspondientes al
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centro de las lesiones, y pudimos
comprobar lá existencia de una
bacteria abundante y referible por
sus caracteres a la especie indi-
caua.

Es el primer caso de esta enfer-
medad que hemos tenido ocasión
:{e identificar en nuestro país, y
pot ello no tenemos experiencia
directa sobre la lucha contra la
nusma, acudiendo para aconsejar-
le a todos los trabajos realizados
en el extranjeró de que tenemos
n^ticia.

Puede decirse que nada verda-
dcramente eficaz se ha conseguido
todavía. La desinfección de semi-
II^; tan útil para otras enfermeda-
des, no tiene ningún valor en el
caso que nos ocupa. Otro tanto
puede decirse de las pulverizacio-
ncs con anticriptogámicos diver-
sns aplicadas durante la vegeta-
ción.

La enfermedad se propaga es-
pecialmente por la semilla, y por
ello el mejor recurso que hoy cabe
es el de procurársela con la ga-
rantía de que está libre de la en-
fcrmedad.

Esto último puede conseguirse
utilizando la semilla de zonas en
donde la enfermedad no se haya
presentado en ningún momento.
lle no ser ello posible, puede re-
colectarse la semilla de los cam-
pos menos atacados, y tomando
una a una vainas que estén com-
pletamente libres de las lesiones
que la enfermedad produce, y, a
poder ser, recogidas en plantas no
atacadas o que lo estén lo menos
posible.

Como la semilla recolectada en
esta forma será .poca cantidad,
puede destinarse a una parcela
pequeña y elegida lo más lejos
posible de las plantaciones co-
rrientes, en donde obtener al si-
gtiiente año la cantidad de semi-
lla que se precise y seguir insis-
trendo en la selección por el mis-
mo procedimiento.

Tanto en ]as parcelas destina-
cías a se!ección de semilla como en
las de las plantaciones ordinarias,
cunvendrá no repetir el cultivo a
se^ posible más que cada tres o
cuatro años.

Otro recurso aconsejado para
htchar contra esta enfermedad es
el empleo de semilla de dos y tres
años, pues parece estar compro-
bado que el germen pierde su vi-
talidad pasado ese tiempo. Las
experiencias realizadas han dado
resultados contradictorios, que
pudieran tal vez explicarse, en los
casos negativos, por la posibilidad
de una infección durante el des-
arrollo de ]a planta procedentes
cie focos próximos de la enferme-
dad y no de la semilla empleada.

Durante la vegetación, la enfer-
medad se propaga también de
unas plantas a otras cuando se
dan labores o se pasa por entre
las líneas estando las plantas mo-
jadas, y el viento mismo, como los
insectos o animales dornésticos,
ha de contribuir igualmente a
esa propagación. E1 calor y hume-
dad favorecen mucho el desarro-
llo de la enfermedad.

Otra práctica también recomen-
dada es el retraso de ]a siembra;
sin duda porque de esta manera
la planta joven, más resistente al
desarrollo de la enfermedad, es la
que coexiste con el período de ma-
yor calor en que la bacteria pue-
de causar daños más grandes, y,
r,n cambio, la planta alcanza así
su menor resistencia a la enferme-
dad, cuando la temperatura des-
ciende y se hace más difícil el des-
arrollo de la bacteriosis.

Por último, por lo que toca al
empleo c1e variedades resistentes,
pese a los trabajos que vienen
realizándose varios años ha, no se
dispone por el momento de ningu-
na que pueda recomendarse.

Si pudiera aprovechar algún
viaje de estudios para pasar por

esa zona, lo haría con mucho gus-
to, pues sería muy interesante ha-
cer un reconocimiento sobre el te-
^ reno para llegar a una más com-
pleta confirmación del diagnóstico
y practicar cuantas observaciones
fucra posible para estudiar más a
fondo e] problema.

1.143 M. Benltoch.
Ingeniero agrónomo.

"Taladro" del manzano

Don Rodolfu Paños Larrey, de
Madrigueras (Albacete), nos con-
sulta lo siguiente:

"Siendo éste el segundo caso
que me ocurre en este año de una
epidemia en los manzanos, y que
se advierte por un gusano que los
taladra.

Para que puedan aconsejarme
con mayor certeza, por correo
aparte le remito un trozo de tron-
co y un gusano.

Mucho les agradecería me indi-
casen el tratamiento a seguir para
evitar, en lo posible, esta enfer-
medad.

Los frutales que tengo en mi
huerto son: ciruelos, guindos, ce-
rezos, perales, melocotoneros y
albaricoques; procediendo todos
ellos cie Zaragoza."

Respuesta

Examinado el insecto que remi-
te, resulta ser una oruga de la
Zauzera pirina L., la cual causa,
en efecto, los destrozos que señala
el consultante.

Por correo recibirá unas ins-
trucciones con los medios de lu-
cha aconsejables.

1.144 M. Bealloch.
Ingeniero agrónomo.

Q ii I N T A D E ,$ A N J O S E.- Gran Establecimieato de Horticnltura

Especíalidad en árboles frutales y forestales ^ Cultívos generales de todas las especies
Consultad el catálogo general.

j P r o p i e t a r i o s! Plantad vuesfras fincas de árboles, y sín grandes gastos
obtendréis grandes beneficios.

MARIANO CAMBRA. - Apartado ^79. - Z A R A G O 2 A
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Clarificación de los vinos turbios,
^por S. Blumenthal y M. D. Blu-
menfeld.-/ngenieria lnternacio-
nat, núm. á3, 1935.

Es un problema molesto el tra-
tamiento de los vinos "enfermos",
por lo general, turbios y opacos.
Aunque se filtren vuelven a poner-
se opacos y turbios.

^Los fabricantes que usan polvos
clarificadores deben estudiar si los
productos derivados son nocivos.
Agregando a los vinos turbios pe-
queñas cantidades de lecfie desna-
tada y carbón veg^etal de buena
clase y filtrando se obtienen bue-
nos resultados.

Los vinos enfermos se filtran y
si se vuclven a enturbiar se les
agrega una onza de leche desnata-
da por cada 50 galones de vino y
se filtra.

También agre,gando dos onzas
de carbón ve;getal por cada 50
galo^nes de vino, agitando y dejan-
do reposar cuarenta y ocho horas,
se obtienen buenos resultados. He-
mos comprobado que el carbón da
edad a los vinos, especialmente a
los blancos.

E1 jugo de uva contiene: 70 a 85
por ]00 de agua; ]0 a 30 por 100
de dextrosa y levulosa; más áciod
tartárico, racímico y málico; pro-
teínas; tanino y materia colorante.

Después de la primera fermen-
tación, las partículas más pesadas
se asientan, permaneciendo en sus-
pensión las materias coloidales, los
carbohidratos, etc., a lo que se de-
be la turbiedad. Somos de opinión
que el vino debe ser clarificado in-
mediatamente después de la prime-
ra fermentación.

Las sustancias más comunes em-
pleadas en la clarificación de los
vinos son: gelatina, ácido t'anico,
albúmina, colapez, caseína, talco y
sulfato de calcio.

Todas estas sustancias tienen
sus ventajas y desventajas. La ge-
latina, sin mezcla, se disuelve, en
parte, en el vino. Tie^ne, además, la
desventaja de quitar al vino algo
de sus taninos, quitándole color. La

colapez, la albúmina de huevo y la
caseína también son solubles en
los vinos.

El sulfato de calcio y el talco
clarifican, pero incompletamente.

Las mejores sustancias son las
que producen ^rumos espesos fá-
ciles de asentarse, sin la produc-
ción de productos nocivos. Can es-
ta idea hemos experimentado con
varias sustancias: combinación de
sulfato de cinc y ferrocianuro po-
tásico; sulfato potásico aluminico
y fosfato sódico dibásico; óxido
hidratado de aluminio; sílice gela-
tinosa; bentonita; sulfato de bario
y carbanes vegetales.

Los primeros clarifican bien, pe-
ro dejan parte de cianuro disuelto
en el vino.

Con la bentonita, que es el nom-
bre comercial de una arcilla de ori-
gen volcánico, hemos obtenido re-
sultados muy prometedores. Su
único inconveniente es que deja
depósito.

La alúmina hidratada produce
poco efecto.

Según nuestras experiencias, no
hay dos vinos que se puedan decir
iguales, por lo que el fabricante
necesita experimentar, con el fin
de descubrir cuáles son las sustan-
cias más propias para los vinos
que fabrica.

Los Riegos del Alto Aragón, por
José Nicolau.^Revista de Obras
púbticas, núms. 20 y 21, 1935.

En la Gaceta de 24 de septiem-
bre a^pareció una Orden capaz por
si sola de entorpecer la buena mar-
cha del sistema de riegos más im-
portante de cuantos en España y
aun en Europa han sido concebi-
dos.

Por ella se encomienda al Cen-
tro de Estudios hidrográficos el
agronómico de la zona re,gable y,
a base de él, "un plan general es-
pecificado o anteproyecto en que
se revisen las condiciones de adap-
tación a la realidad geográfica y
económica de aquel proyecto, en

vista de lo realizado ya y de los
estudios practicadas y datos ad-
quiridos en tanto".

Le indicará, además, las obras
de las zonas de más fácil transfor-
mación y de mayor rendimiento y
la forma de redacción de los ^pro-
yectos parciales y la tramitación
a que deben ser sametidos.

Después ds haber elogiado repe-
tidamente las ventajas y perfeccio-
nes de las autónomas Confedera-
ciones hidrográficas, se viene aho-
ra a sustraerles al^;unos de sus
principales cometidos, transfirién-
dolos a un organismo central que
radica a cientos de kilómetros de
los terrenos a estudiar.

Ya se prescinde del país intere-
sado, representado en Asambleas
deliberantes, Juntas de gobierno,
Consejos técnicos, etc.

Se piensa que ]a sagrada auto-
nomía no se quebrantará transfi-
riendo al odioso centralismo de la
Administración del Estado las fun-
ciones que se nos habia dicho cien
veces sólo podía^n desempeñar útil
y satisfactoriamente las Canfede-
raciones.

Sospecho que aunque se dice que
se trata de un nuevo estudio a^ro-
nómico, etc., etc., en el fondo de
todo esto está el prapósito de in-
troducir en los Riegos del Alto
Aragón modificaciones profundas,
como la supresión en gran ,parte
del Canal del Cinca y quizá la
adopción de algunas pequeñas
abras del Plan de 1902, desecha-
das en el nuevo Proyecto general.
Suprimir el Canal del Cinca im-
plica segregar de la zona regable
unas 65.000 hectáreas de las tie-
rras mejores, hoy casi estériles.

La orden que comen#amos en-
vuelve un ataque a fondo al pro-
yecto aprobado de los Riegos del
Alto Aragón y a la gestión de los
que han intervenido en esta em-
presa.

Afirma el ministro que los resul-
tados alcanzados no corresponden
a los sacrificios hechos.

No es tolerable que desde la Ga-
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ceta se haga tal campaña de des-
prestigio.

Contra lo que afirma el ministro,
fueron cuidadosamente estudiadas
las condiciones geográficas de las
comarcas en que los riegos iban
a cstablecerse.

Asimismo, gran parte del estu-
dio hecho se relaciona con la eco-
nomía de la empresa y con los fac-
tores que en su desarrollo y resul-
tados puedan i^nfluir.

Si las obras resultan más caras
de lo calculado, es debido a que
los precios son los de 1913 y a las
obras agregadas al ^proyecto.

Para llegar a la cifra de 500 a
600 millones de pesetas como coste
de las obras se parte del de la
presa y canal del Gallego ya ter-
minados y de otros de obras que
probablemente son las due mayor
incremento alcanzaron entre todas,
especialmente el pantano de Me-
diano. Attn así, la cifra es errónea.
y puede fijarse en 424 millones. i

De todos modos, es ;grande eti
aumento del gasto total, efecto
principalmente de la disminucicin
en el poder adquisitivo de nuestra
moneda, pero en la misma propor-
ción aumentarán los rendimientos
de la zona regable.

El plazo, como es sabido, depen-
de de los recursos disponibles. Par-
tiend^ de cifras medias se puede
calcular un plazo total de cincuen-
ta y un años y no un siglo, c^mo
con exa.geración se dice oficial-
mente.

No es fácil c^mprender cómn de
la inspección de unos fotoplanos
pueda deducirse que la superficie
regable del proyecto no llega a
200.000 hectáreas, y eso sin reba-
jar la de los poblados, caminos,
etcéterl. Mientras aquélla n^ se
mida debidamente, bien directa-
mente sobre el terreno, bien en un
plano digno de confianza, con cur-
vas de nivel y el trazado de cana-
les y acequias, no puede, e^n ver-
dad, hacerse semejante afirmación,
que tan considerablemente se sepa-
ra del resultado de las mediciones
hechas a su tiempc^, según las cua-
les era de más de 3(^.(i00 hectá-
reas el árca d^minada después de
hacer las rehajas procedentes.

Aun admitiendn como mero su-
puesto dialéctico que estamos equi_
v^cados en lo que decimos, no c^m-
prendernos cómo se pueden corre-

gir esos defectos con un nuevo es-
tudio agronómico.

La disposición ministerial que se
examina confía, sin embargo, en
que del nuevo estudio agronómico
pueda surgir una revisión "de las
condiciones de adaptabilidad a la
realidad geográfica y económica"
del proyecto, capaz de anticipar los
beneficios que de la empresa cabe
prometerse "para que la Adminis-
tración ^pueda hacer honor a sus
antigu^s compmmisos del modo
más serio _y efectivo y para que los
fondos públicos se inviertan del
modo más conveniente al interés
;;eneral e inmecíiato".

Ese estudio necesario, cierta-
mente fué hecho, en el caso que
ahora se trata, en tiempo oportuno
y separadamente por don Pedro
Navarro, •por don Celedonío Rodri-
gáñez, don Guillermo Quintanilla y
por don Carmelo Benaiges, I^nge-
niems a^rónomos excelentemente
calificados.

Puede ser que de esta disposi-
ción no deriven otras consecuen-
cias desfavorables que el aumento
de gasto y algunas dilaciones y
perturbaciones en la ejecución de
las obras.

Pem si el propósit^ es de alte-
rar en lo fundamental el sistema
de riegos que se aprobó, hemos de
advertir que las 430.000 hectáreas
que representan los Riegos del Al-
to Aragón y las comarcas de Bar-

denas y Cinco Villas, merecen la
máxima consideración, porque re-
presentan intereses nacionales del
más alto rango, equivalentes a algo
así conto el awnento de nuestra
total producción agricola en la de
media provincia más.

Probablemente, en ningún otro
caso se hallará más justificado em-
peño parecido, porque la transfor-
mación afectará, beneficiándolas
en medida grande, tierras en bue-
na parte sólo capaces ahora, por
término medio, de una producción
mísera, porque las circunstancias
que allí se ofrecen son muy apro-
piadas para convertir con relativa
facilidad los secanos en regadío,
dadas las co^ndiciones del terreno
y el hecho de poderse disponer de
los grandes caudales de agua ne-
cesarios, no coanprometidos ni de
posible y mejor utilización en otras
partes, porque la vecindad de ex-
tensos regadíos ya establecidos
podrá servir de estímulo y de ense-
ñanza y, lo que es aún de may^r
interés, de medio para proveer a
buena parte de la nueva zona de
colonos avezados a las prácticas
del riego y habituados a la vida
del regante y, finalmente, •porque

la mejora social que tan enorme
re^adío hará posible constituirá
directamente un grandísimo bien
para miles y miles de familias cam-
pesinas, quc nc^ podrá scr mayor
en nin;gcma otra parte de España.
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• La electricidacl en la ^inca cie campo

Dos títulos altamente sugestivos

•^ómo se insfa^a y exp^o4a un ga^^inero moáerno.

• ^as ap^icaciones áe ^a e^ecfriciáaci en ^a ^inca rura^.

Dos libritos muy útiles y prícticos, como todos los que componen la

BIBLIOTECA AGROPECUARIA

FUENTE^ DE RIQUEZA
Venta en las principales librerías

Manuel Marín y G. Campo, S. L., editores
Mejía Lequerica, 4. - M A D R I D

Utilice la tarjeta-pedido que acompaña a este número, en la que hallará
otrus 18 títcilos yue pueden interesarle.

64


